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dirán, póngase en conocimiento de la par
te a fin de que los subsane dentro del 
plazo de cuatro días y si así no lo efectua
se, procédase al archivo de los autos. Los 
aludidos defectos son: que amplíe deman
da contra el Fondo de Garantía Salarial, 
por ser empresa de menos de 25 tra
bajadores. 

Y para que sirva de notificación a Luis 
López Sánchez, Luis Ferrando López y 
Víctor Rojo Oter, en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 15 de 
abril de 1983 — La Secretario, Pilar Fer
nández Magester. 

(B.—6.762) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 154 de 1983, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 17 de Madr id , a instancia de Julián 
Boquizo Morales, contra "Fo rma Gráfi
ca, Sociedad Anónima", sobre cantidad, 
con fecha 10 de marzo de 1983 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por Julián Boquizo Morales con
tra la empresa " Fo rma Gráfica, Sociedad 
Anónima", debo condenar y condeno a 
ésta a que abone al actor la cantidad de 
108.949 pesetas. A l notificarse esta senten
cia a las partes se les advertirá que contra 
ella cabe recurso de Suplicación ante el 
Tribunal Central de Trabajo, anunciándo
lo por comparecencia o por escrito en 
esta Magistratura dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a su notificación y, de 
ser la demandada la recurrente, deberá 
depositar 2.500 pesetas en la cuenta 
corriente número 1.409 "Recursos de Su
plicación", "Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madr id " , calle Infanta Merce
des, número 11 de esta Vi l la y, además, 
consignar el importe de la condena en la 
cuenta corr iente número 98.307 " F o n d o 
de Anticipos Reintegrables sobre Senten
cias Recurridas", del "Banco de España" 
de esta capital, presentando ambos res
guardos en esta Magistratura al tiempo 
de anunciar el recurso. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a " F o r 
ma Gráfica, Sociedad Anónima", en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 11 de mayo de 1983.— La 
Secretario, Pilar Fernández Magester. 

(B.—6.763) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 136 de 1983, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 17 de Madr id , a instancia de Luis 
San José Amigo, contra "Famoes, Socie
dad Anónima", sobre cantidad, con fecha 
27 de abril de 1983 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fal lo: Que estimando la demanda pre
sentada por Luis San José Amigo contra 
la empresa "Famoes, Sociedad Anónima" 
(Fábrica de Montajes y Escayolas, Socie
dad Anónima), debo condenar y condeno 
a ésta a que abone al actor la cantidad de 
845.247 pesetas. A l notificarse esta senten
cia a las partes, se les advertirá que con
tra ella cabe recurso de Suplicación ante 
el Tribunal Central de Trabajo, anuncián
dolo por comparecencia o por escrito en 
esta Magistratura dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a su notificación, y de 
ser la demandada la recurrente deberá 
depositar 2.500 pesetas en la cuenta 
corriente número 1.409, "Recursos de Su
plicación", "Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madr id " , calle Infanta Merce
des, número 11 de esta Vi l la y, además, 
consignar el importe de la condena en la 
cuenta corriente número 98.307, "Fondo 
de Anticipos Reintegrables sobre Senten
cias Recurridas", del "Banco de España" 
de esta capital, presentando ambos res
guardos en esta Magistratura al tiempo 
de anunciar el recurso. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a " F a 
moes, Sociedad Anónima" (Fábrica de 
Montajes y Escayolas), en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
11 de mayo de 1983.— La Secretario, 
Pilar Fernández Magester. 

(B.—6.764) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 435 de 1983, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 17 de Madr id , a instancia de María 
Ramos Rodríguez, contra "Estudios Téc
nicos 81, Sociedad Cooperativa Limita
da " , sobre cantidad, con fecha 27 de abril 
de 1983 se ha dictado sentencia, cuya par
te dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por doña María Ramos Rodrí
guez, contra la empresa "Estudios Técni
cos 81, Sociedad Cooperativa Limitada' , 
debo condenar y condeno a ésta a que 
abone a la actora la cantidad de 226.177 
pesetas. A l notificarse esta sentencia a las 
partes se les advertirá que contra ella ca
be recurso de Suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo, anunciándolo por 
comparecencia o por escrito en esta M a 
gistratura dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su notificación y de ser la 
demandada la recurrente deberá depositar 
2.500 pesetas en la cuenta corriente núme
ro 1.409 "Recursos de Suplicación", " C a 
ja de Ahorros y Monte de Piedad de M a 
dr id " , calle Infanta Mercedes, número 11 
de esta Vi l la y, además, consignar el im
porte de condena en la cuenta corriente 
número 98.307, "Fondos de Anticipos 
Reintegrables sobre Sentencias Recurri
das", del "Banco de España" de esta ca
pital, presentando ambos resguardos en 
esta Magistratura al tiempo de anunciar 
el recurso. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a " E s 
tudios Técnicos 81, Sociedad Cooperativa 
L imitada" , en ignorado paradero, se expi
de la presente en Madr id , a 11 de mayo 
de 1983.— L a Secretario, Pilar Fernández 
Magester. 

(B.—6.765) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 148 de 1983, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 17 de Madr id , a instancia de Anto
nio Galván y otros, contra " C a d i s a " y 
Fondo de Garantía Salarial, sobre despi
do, con fecha 27 de abril de 1983 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por los actores contra la empresa 
"Carpintería de Arquitectura y Diseño, 
Sociedad Anónima" (C.A.D.I.S.A.), debo 
condenar y condeno a ésta a que abone a 
los actores las cantidades siguientes: a A n 
tonio Galván Guerra, 167.653; a Tomás 
Fernández González, 167.971; a José Ro
dríguez Sanz, 168.921; a Antonio García 
Francisco, 156.789; a Esteban Carrasco 
Alzázar, 156.693; a Rafael Andrés Serra
no, 144.272; a Marcelino Tapi, 136.424; a 
E m i l i a n o Ramos, 123.484; a Antonio 
González, 139.024; a David Díaz, 120.989; 
a Domingo Vallejo, 120.989; y a José Luis 
Galván, 56.940 pesetas. A l notificarse es
ta sentencia a las partes se les advertirá 
que contra ella cabe recurso de Suplica
ción ante el Tribunal Central de Trabajo, 
anunciándolo por comparecencia o por 
escrito en esta Magistratura dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a su notifica
ción, y de ser la demandada la recurrente 
deberá depositar 2.500 pesetas en la cuen
ta corriente número 1.409 "Recursos de 
Suplicación", "Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madr id " , calle Infanta Mer
cedes, número 11 de esta Vi l la y, además, 
consignar el importe de la condena en la 
cuenta corriente número 98.307, "Fondo 

de Anticipos Reintegrables sobre Senten
cias Recurridas", del "Banco de España" 
de estr capital, y presentar los resguardos 
en esta Magistratura al tiempo de anun
ciar el recurso. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a "Ca r 
pintería de Arquitectura y Diseño, Socie
dad Anónima" (C.A.D.I.S.A.), en ignora
do paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 6 de mayo de 1983.— L a Secreta
rio, Pilar Fernández Magester. 

(B.—6.766) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 248 de 1983, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 17 de Madr id , a instancia de Narci
so Rascón Ruiz, contra Instituto Nacional 
de la Seguridad Social, "Novo , Sociedad 
Anónima", sobre invalidez, con fecha 21 
de abril de 1983 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por Narciso Rascón Ruiz contra 
el Instituto Nacional de la Seguridad So
cial y la empresa "Novo , Sociedad Anóni
m a " , debo declarar y declaro al actor en 
situación de invalidez permanente absolu
ta, con derecho a percibir una pensión del 
100 por ciento de su salario de 34.950 
pesetas y pasar por tal declaración y abo
no de la pensión, y debo absolver y absuel
vo a la empresa "Novo , Sociedad Anóni
m a " , al notificarse esta sentencia a las 
partes se les advertirá que contra ella ca
be recurso de Suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo, anunciándolo por 
comparecencia o por escrito en esta M a 
gistratura dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su notificación, de ser el Ins
tituto Nacional de la Seguridad Social el 
recurrente, deberá presentar l a cer t i f i ca
ción a que hace referencia el último párra
fo del artículo 180 de la vigente ley de 
Procedimiento Laboral. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a " N o 
vo, Sociedad Anónima", en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , a 
6 de mayo de 1983.— La Secretario, Pilar 
Fernández Magester. 

ÍB.—6.767) 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 17 D E M A D R I D 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 146 de 1983, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 17 de Madr id , a instancia de Berna-
né Martín Isabel, contra "Catysa, Socie
dad Anónima" y Fondo de Garantía Sa
larial, sobre despido, con fecha 26 de abril 
de 1983 se ha dictado sentencia, cuya par
te dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por Bernabé Martín Isabel contra 
la empresa "Catysa, Sociedad Anónima" 
y el Fondo de Garantía Salarial, debo 
declarar y declaro la nulidad del despido 
del actor acordado por la empresa deman
dada y debo condenar y condeno a ésta a 
la readmisión inmediata del trabajador 
despedido y al abono de los salarios deja
dos de percibir. A l notificarse esta senten
cia a las partes se les advertirá que contra 
ella cabe recurso de Suplicación ante el 
Tribunal Central de Trabajo, anunciándo
lo por comparecencia o por escrito en 
esta Magistratura dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a su notificación y de 
ser la demandada la recurrente deberá 
depositar 2.500 pesetas en la cuenta 
corriente número 1.409, "Recursos de Su
plicación", "Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madr id " , calle Infanta Merce
des, número 11 de esta Vi l la y, además, 
consignar el importe de la condena en la 
cuenta corriente número 98.307, "Fondo 
de Anticipos Reintegrables sobre Senten
cias Recurridas", del "Banco de España" 
de esta capital, presentando ambos res
guardos en esta Magistratura al tiempo 
de anunciar el recurso. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
"Catysa, Sociedad Anónima", en ignora
do paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 6 de mayo de 1983.—La Secreta
rio, Pilar Fernández Magester. 

(B.—6.768) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos número 193 de 1983, segui
das ante la Magistratura de Trabajo nu
mero 17 de Madr id , a instancia de Nico
lás Cobo Pacheco, contra "A lu to l , Socie
dad L imi tada" , representada por Agustín 
Sáez y Manuel González, sobre cantidad, 
con fecha 31 de abril de 1983 se ha dicta
do sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fal lo: Que estimando la demanda pre
sentada por Nicolás Cobo Pacheco contra 
la empresa " A l u t o l , Sociedad L imi tada ' , 
en la persona de sus representantes Agus
tín Sáez Cánovas y Manuel González J i -
meno, debo condenar y condeno a la em
presa a que abone al actor la cantidad de 
135.945 pesetas. A l notificarse esta senten
cia a las partes se les advertirá que contra 
ella cabe recurso de Suplicación ante el 
Tribunal Central de Trabajo, anunciándo
lo por comparecencia o por escrito en 
esta Magistratura dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a su notificación, y de 
ser la demandada la recurrente deberá 
deposi tar 2.500 pesetas en la cuenta 
corriente número 1.409 "Recursos de Su
plicación", "Ca ja de Ahorros y Monte de 
Piedad de M a d r i d " , calle Infanta Merce
des, número 11 de esta Vi l la y, además, 
consignar el importe de la condena en la 
cuenta corriente número 98.307, "Fondo 
de Anticipos Reintegrables sobre Senten
cias Recurridas", del "Banco de España" 
de esta Vi l la y presentar los resguardos en 
esta Magistratura al tiempo de anunciar 
el recurso. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a " A l u 
tol, Sociedad L imi tada" , representada por 
Agustín Sáez y Manuel González Jimeno, 
en ignorado paradero, se expide la presen
te en Madr id , a 10 de mayo de 1983.—La 
Secretario, Pilar Fernández Magester. 

(B.—6.769) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.036 de 1981, 
ejecución número 80 de 1982, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
17 de Madr id , a instancia de Juan Carlos 
Ruiz Vázquez y 3 más, contra "Ibertecnic, 
Sociedad Anónima", sobre despido, con 
fecha 28 de febrero de 1983 se ha dictado 
providencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Dada cuenta y a tenor de lo prevenido 
en el artículo 201 de la ley de Procedimien
to Laboral y en relación con los artículos 
1.483 y 1.484 de la ley de Enjuiciamiento 
Civ i l , procédase al avalúo de los bienes 
embargados a cuyo fin se designa al peri
to don Manuel Bartolomé Padorno, quien 
deberá aceptar y jurar el cargo y dése 
traslado de dicho nombramiento al ejecu
tado, previniéndole que dentro del segun
do día nombre otro por su parte, bajo 
apercibimiento de tenerle por conforme 
con el designado de oficio por esta 
Magistratura. 

Y para que sirva de notificación a "Iber
tecnic, Sociedad Anónima", en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madrid, 
a 9 de mayo de 1983.—La Secretario, 
Pilar Fernández Magester. 

(B.—6.809) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 115 de 1981, eje
cución número 118 de 1982, 

seguidos ante 
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¡a Magistratura de Trabajo número 17 de 
Madrid, a instancia de Gerardo Rodríguez 
y Herminio Saiz Romero, contra "Cea l , 
Sociedad Cooperativa", sobre cantidad, 
con fecha 9 de mayo de 1983 se ha dicta
do providencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta, saqúense a pública subas
ta ios bienes embargados como de propie
dad de "Cea l , Sociedad Cooperativa", por 
termino de ocho días, en la Sala audien
cia de esta Magistratura, en primera su
basta el día 14 de junio; en segunda subas
ta el día 6 de julio, y en tercera subasta el 
día 20 de julio, señalándose como hora 
para la celebración de cualquiera de ellas 
l a de las trece treinta, bajo las condiciones 
S1guiente, que se harán saber al público 
Por medio de edictos a publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y que se 
colocarán en el tablón de anuncios. 

I a Que antes de verificarse el remate 
Podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do quedará la venta irrevocable. 

2- " Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
Por 100 del tipo de subasta. 

3- a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
O j u e se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4- * Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

° " Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
Por 100 del tipo de tasación. 

7- a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
Postor, si su oferta cubre las dos terceras 
Partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra-
no. con suspensión de la aprobación del 
r emate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
Postura última, haciendo el depósito legal. 

8 * Que, en todo caso, queda a salvo 
d derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 
. 9 * Que los remates podrán ser a cali

dad de ceder. 
Los bienes embargados están deposita

dos en calle Maestro Navas, número 8, 
Madrid, a cargo de Gerardo Rodríguez 
Arroyo y Herminio Saiz Romero. 

Y para que sirva de notificación a "Cea l 
Sociedad Cooperativa", en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id , a 9 
de mayo de 1983.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—6.968) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En el exhorto número 2 de 1981, segui
do ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 17 de Madr id , a instancia de José M . 
Torga González, contra "Mateu & Mateu, 
Sociedad Anónima", sobre salarios, con 
fecha 5 de mayo de 1983 se ha dictado 
providencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor siguiente: 

Dada cuenta, saqúense a pública subas
ta los bienes embargados como de propie
dad de "Mateu & Mateu, Sociedad Anó
nima", por término de ocho días, en la 
Sala audiencia de esta Magistratura, en 
primera subasta el día 13 de junio; en 
segunda subasta el día 27 de junio y en 
tercera subasta el día 8 de julio, señalán
dose como hora para la celebración de 
cualquiera de ellas la de las doce treinta, 
bajo las condiciones siguientes, que se ha
rán saber al público por medio de edictos 
a publicar en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia y que se colocarán en el tablón 
de anuncios: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en calle María Odiaga, número 15, 
Carabanchel Bajo. 

Y para que sirva de notificación a " M a 
teu & Mateu, Sociedad Anónima", en ig
norado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 5 de mayo de 1983.—La Secre
tario,; Pilar Fernández Magester. 

(B.—6.969) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 38 de 1983, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 17 de Madrid, a instancia de María 
Pilar Aparicio y otro, contra José Manuel 
A lmendro ("Limpiezas Algar" ) , sobre 
cantidad, con fecha 12 de abril de 1983 se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando las demandas pre
sentadas por las actoras contra la empre
sa José Manuel Almendro García ( "L im
piezas Algar" ) , debo condenar y condeno 
a la demandada a que abone las siguien
tes cantidades: a María Pilar Aparicio 
Barroso, 66.147 y a María Paula Infante 
Martín, 66.147 pesetas. A l notificarse esta 
sentencia a las partes se les advertirá que 
contra ella no cabe recurso, por lo que 
una vez notificada a las partes, se archiva
rán las presentes actuaciones dejando no
ta suficiente en el libro registro corres
pondiente. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a José 
Manue l Almendro García ("Limpiezas 
Algar" ) , María Pilar Aparicio Barroso, 
en ignorado paradero, se expide la presen
te en Madrid, a 10 de mayo de 1983.—La 
Secretario, Pilar Fernández Magester. 

(B.—6.770) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.296 de 1978, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 17 de Madr id , a instancia de M a 
ría Cámara Díaz, contra Isabel Berrueco 
Palacios, sobre despido, se ha dictado pro
videncia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Dada cuenta y visto el estado de las 

presentes actuaciones, se decreta el embar
go de la finca propiedad de la empresa 
demandada en las presentes actuaciones e 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Madrid, cuyos datos se rese
ñan a continuación: 

Finca. Mitad indivisa de la finca núme
ro 20.507, inscrita al folio 76 del libro 303. 

Notifíquese la presente providencia a 
Ismael Berrueco Palacios y su esposa Pre
sentación Muñoz Escudero y a los cónyu
ges Vicente Berrueco Martínez y Marceli
na Palacios Montoya, a efectos de que en" 
un plazo de seis días presenten en la Se
cretaría de esta Magistratura, los títulos 
de propiedad de las fincas mencionadas o 
en su caso firme que sea la presente pro
videncia y transcurrido el plazo indicado 
remítase oportuno mandamiento, por du
plicado, al ilustrísimo señor Registrador 
de la Propiedad número 8 de Madrid, a 
efectos de que tome la anotación preven
tiva de embargo sobre dicha finca, y se 
expida certificación de las posibles cargas 
o gravámenes que pudieran pesar con an
terioridad sobre las mismas. 

Y para que sirva de notificación a Is
mael Berrueco Palacios, Presentación M u 
ñoz Escudero, Vicente Berrueco Martínez 
y Marcelina Palacios Montoya, en ignora
dos paraderos, se expide la presente en 
Madrid, a 17 de mayo de 1983.—La Se
cretario, Pilar Fernández Magester. 

(B.—6.970) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 242 de 1980, eje
cución número 66 de 1981, seguidos ante 
la Magistratura de Trabajo número 17 de 
Madrid, a instancia de Francisco Moreno 
Navas y 6 más, contra "Tecnología de la 
Construcción Inmob i l i a r i a , Sociedad 
Anónima", sobre despido, con fecha 3 de 
mayo de 1983 se ha dictado providencia, 
cuya parte.dispositiva es,d£l tenor literal 
siguiente: 

Dada cuenta, saqúense a pública subas
ta los bienes embargados como de propie
dad de "Tecnología de la Construcción e 
Inmobiliaria, Sociedad Anónima", por 
término de ocho días, en la Sala audien
cia de esta Magistratura, en primera su
basta, el día 13 de junio; en segunda su
basta el día 27 de junio y en tercera subas
ta el día 8 de julio, señalándose como 
hora para la celebración de cualquiera de 
ellas la de las doce treinta, bajo las condi
ciones siguientes, que se harán saber al 
público por medio de edictos a publicar 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
que se colocarán en el tablón de anuncios: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. * Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie

nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9.a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en urbanización "Monte Príncipe de 
Bobadilla del Monte" , (Madrid), a cargo 
de José Carbajo Robles. 

Y para que sirva de notificación a "Tec
nología de la Construcción e Inmobiliaria, 
Sociedad Anónima" (Tecoinsa), en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 3 de mayo de 1983.—La Secre
tario, Pilar Fernández Magester. 

(B.—6.971) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 824 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 17 de Madr id , a instancia de Eduar
do L a r a Navami ra y otros, contra 
" M . Grandes, Sociedad Anónima", sobre 
cantidad, con fecha 28 de febrero de 1983, 
se ha dictado auto, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Su Señoría ilustrísima, por ante mí, el 
Secretario, dijo: Que salvando la omisión 
cometida en el fallo de la sentencia recaí
da en los presentes autos en el día de hoy, 
debía declarar, y declaraba, que la canti
dad que corresponde percibir al actor, 
Vicente Sainz de Baranda Arroyo, es la 
de 797.320 pesetas, a pagar por la deman
dada " M . Grandes, Sociedad Anónima", 
y así debe considerarse consignado en el 
fallo de la sentencia. 

Y para que sirva de notificación a 
" M . Grandes, Sociedad Anónima", en ig
norado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 3 de mayo de 1983.—La Secre
tario, Pilar Fernández Magester. 

(B.—6.314) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 83 de 1983, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 17 de Madrid, a instancia de Jesús 
Morales Márquez, contra "Amador Cam
pa López", sobre sanción, con fecha 23 
de febrero de 1983, se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por Jesús Morales Márquez, con
tra la empresa "Amador Campa López", 
debo condenar, y condeno, a la demanda
da a dejar sin efecto la sanción impuesta 
al actor y a abonarle los días que ha 
permanecido suspendido de empleo y suel
do. A l notificarse esta sentencia a las par
tes se les advertirá que contra ella no cabe 
recurso, por lo que una vez notificada a 
las partes se archivarán las presentes ac
tuaciones, dejando nota suficiente en el 
libro registro correspondiente. Así, por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
"Amador Campa López", en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madr id , 
a 3 de mayo de 1983.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.-6.315) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.311 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 17 de Madrid, a instancia de En
rique Fel ipe Morales y otros, contra 
" G . M . G . , Sociedad Anónima",sobredes-
pido, con fecha 28 de febrero de 1983, se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando las demandas pre
sentadas por Enrique Felipe Morales, A n 
gela Ledesma Llanos y Enrique Navas 
Batalla, contra la empresa " G . M . G . , So-
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ciedad Anónima", y Fondo de Garantía 
Salarial, debo declarar, y declaro, la nuli
dad de los demandos de los actores acor
dado por la demandada, y debo condenar, 
y condeno, a ésta a la readmisión inmedia
ta de los actores y a que les abone los 
salarios dejados de percibir. A l notificarse 
esta sentencia a las partes se les advertirá 
que contra ella cabe recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, anun
ciándolo por comparecencia o por escrito 
en esta Magistratura dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a su notificación, y 
de ser la demandada la recurrente deberá 
depositar 2.500 pesetas en la cuenta 
corriente número 1.409, "Recursos de Su
plicación", "Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madr id " , calle Infanta Merce
des, número 11, de esta Vi l la , y, además, 
consignar el importe de la condena en la 
cuenta corriente número 98.307, "Fondo 
de Anticipos Reintegrables sobre Senten
cias Recurridas", del "Banco de España" 
de esta capital, presentando ambos res
guardos en esta Magistratura, al tiempo 
de anunciar el recurso. Así, por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
" G . M . G . , Sociedad Anónima", en ignora
do paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 3 de mayo de 1983.—La Secreta
rio, Pilar Fernández Magester. 

(B.—6.316) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 7.001 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 17 de Madrid, a instancia de Je
sús de la Concepción Lucas y otro, contra 
Instituto Nacional de la Salud, sobre des
pido, con fecha 5 de marzo de 1983, se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando las demandas in
terpuestas por Jesús de la Concepción L u 
cas y Diego Arredondo Muñoz Cobo, 
contra el Instituto Nacional de la Salud, 
debo declarar, y declaro, la nulidad de los 
despidos de los actores acordados por el 
demandado, y debo condenar, y condeno, 
a éste a la readmisión de los actores y a 
que les abone los salarios dejados de per
cibir desde la fecha de los despidos hasta 
el día 25 de julio de 1982. A l notificarse 
esta sentencia a las partes se les advertirá 
que contra ella cabe recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, anun
ciándolo por comparecencia o por escrito 
en esta Magistratura dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a su notificación. 
Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Die
go Arredondo Muñoz Cobo, en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madrid, 
a 2 de mayo de 1983.—La Secretario, 
Pilar Fernández Magester. 

(B.—6.456) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

En los autos número 260 de 1980, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 17 de Madr id , a instancia de José 
Antonio Diez López y otros, contra " A s -
tigysa, Sociedad Anónima", sobre canti
dad, con fecha 17 de julio de 1982, se ha 
dictado auto, cuyo parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Au to .—En Madr id , a 12 de julio de 
1982. Ejecución 243 de 1980. 

Resultando: Que en los presentes autos 
seguidos en esta Magistratura a instancia 
de José Ignacio Montejo, en representa
ción de los actores, contra "Astigysa, So
ciedad Anónima", en reclamación de can
tidad, en trámite de ejecución judicial, se 
procedió a sacar en pública subasta los 
doce locales comerciales siguientes, sitos 
en Arganda del Rey (Madrid), y en los 
lugares de Valdeyalazuela y Casa del D u 
que, hoy urbanización " G r a n H a b i t a t Ar 
ganda", que se relacionan a continuación: 
1) Local comercial número 1, del blo

que 2, de 93 metros cuadrados. Pertenece 
a la finca número 17.782, inscrita en el 
folio 16, del tomo 1.592, del Registro de 
la Propiedad de Chinchón. 2) Local co
mercial número 2, del bloque 2, de 93 me
tros cuadrados. Pertenece a la finca núme
ro 17.783, inscrita en el folio 17, del tomo 
1.592, del Registro de la Propiedad de 
Chinchón. 3) Local comercial número 3, 
del bloque 2, de 93 metros cuadrados. Per
tenece a la finca número 17.784, inscrita 
en el folio 18, del tomo 1.592, del Regis
tro de la Propiedad de Chinchón. 4) Lo
cal comercial número 4, del bloque 2, de 
93 metros cuadrados. Pertenece a la finca 
número 17.785, inscrita en el folio 19, del 
tomo 1.592, del Registro de la Propiedad 
de Chinchón. 5) Local comercial núme
ro 1, bloque 4, de 93 metros cuadrados. 
Pertenece a la finca número 17.846, inscri
ta en el folio 81, del tomo 1.592, del 
Registro de la Propiedad de Chinchón. 6) 
Local comercial número 2, bloque 4, de 
93 metros cuadrados. Pertenece a la finca 
número 17.847, inscrita en el folio 82, del 
tomo 1.592, del Registro de la Propiedad 
de Chinchón. 7) Local comercial semisó
tano, del bloque 9, de 250 metros cuadra
dos. Pertenece a la finca número 18.451, 
inscrita en el folio 31, del tomo 1.599 del 
Registro de la Propiedad de Chinchón. 8) 
Local comercial número 1, del bloque 10, 
de 107 metros cuadrados y 17 decímetros 
cuadrados. Pertenece a la finca número 
18.411, inscrita en el folio 229, del tomo 
1.596, del Registro de la Propiedad de 
Chinchón. 9) Local comercial número 3, 
del bloque 4, de 93 metros cuadrados. Per
tenece a la finca número 17.848, inscrita 
en el folio 83, del tomo 1.592, del Regis
tro de la Propiedad de Chinchón. 10) Lo
cal comercial número 4, del bloque 4, de 
93 metros cuadrados. Pertenece a la finca 
número 17.849, inscrita en el folio 84, del 
tomo 1.592, del Registro de la Propiedad 
de Chinchón. 11) Local comercial núme
ro 2, del bloque 10, de 125 metros cuadra
dos y 26 decímetros cuadrados. Pertenece 
a la finca número 18.412, inscrita en el 
folio 230, del tomo 1.596, del Reg is t ro de 
la Propiedad de Chinchón. 12) Local co
mercial número 4, del bloque 10, de. 104 
metros cuadrados y 17 decímetros cuadra
dos. Pertenece a la finca número 18.414, 
inscrita en el folio 232, del tomo 1.596, 
del Registro de la Propiedad de Chinchón, 
y sacados en pública subasta en las condi
ciones referidas en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, de fecha 19 de diciembre 
de 1982. 

Resultando: Que tras declararse desier
tas la primera y la segunda subasta, con 
fechas de 18 de enero de 1982 y 15 de 
febrero de 1982, en tercera subasta se ad
judicaron provisionalmente los inmuebles 
subastados a José Ignacio Montejo Ur io l , 
en representación de los actores del pre
sente procedimiento: José Antonio Diez 
López, Alfonso Martín de la Mora, Fran
cisco Ramos Recio, Antonio Fuentes J i 
ménez Casado, Francisco Lozano Avi la , 
Vicente Ballesteros Moya, Patricio Euse
bio Humanes y Manuel Isla Vacas, por 
un importe de 6.000 pesetas, precio que al 
ser la tasación 18.935.000 pesetas, y no 
ser, por consiguiente, superior a las dos 
terceras partes del tipo de la tercera subas
ta, motivó dicha adjudicación provisional, 
subasta que fue notificada por el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia a la demandada, 
a fin de que si lo consideraba oportuno 
presentase mejor postor en el plazo de 
nueve días. 

Resultando: Que una vez transcurrido 
dicho plazo de nueve días, la demandada 
no ha presentado mejor postor. 

Resultando: Que con fecha 6 de julio 
de 1982 comparece en la Secretaría de 
esta Magistratura de Trabajo el adjudica
tario, José Ignacio Montejo Ur io l , en re
presentación de los actores, a fin de ceder 
los doce locales comerciales adjudicados, 
y anteriormente relacionados, a los si
guientes comparecientes, y en las siguien
tes proporciones: Alfonso Pérez Jiménez, 
con Documento Nacional de Identidad 
número 2.470.780, en un 50 por 100; a 
Francisco Rodríguez Barbacil, con Docu
mento Nac i ona l de Identidad núme
ro 46.974, en un 33,33 por 100, y a Lucia
no de Eugenio Vacas, con Documento 
Nacional de Identidad número 850.250, 
en un 16,67 por 100. 

Considerando: Que de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 1.510, 1.514 y 
concordantes de la ley de Enjuiciamiento 
Civ i l , y habiéndose aprobado el remate 
en el precio de 6.000 pesetas a favor de 
los actores representados por José Ignacio 
Montejo Ur io l , y habiendo sido cedido a 
terceros mediante comparecencia de fecha 
6 de julio de 1982 ante la Secretaría de 
esta Magistratura de Trabajo número 17, 
procede adjudicar las fincas objeto de la 
subasta a la que se refiere el primer resul
tando a Alfonso Pérez Jiménez, en un 50 
por 100; Francisco Rodríguez Barbacil, 
en un 33,33 por 100, y a Luciano de 
Eugenio Vacas, en un 16,67 por 100, de
biéndose requerir a la empresa demanda
da, "Ast igysa, Sociedad Anónima", a 
efectos de que dentro del tercer día otor
gue escritura en favor de dichos adjudica
tarios definitivos, advirtiéndole de que ca
so de no hacerlo se otorgaría dicha escri
tura de oficio. 

Vistos los preceptos legales citados y 
demás disposiciones de general aplicación 

Su Señoría ilustrísima, ante mí, el Secre
tario, dijo: Que debía declarar, y declara
ba, adjudicadas las fincas objeto de subas
ta a Alfonso Pérez Jiménez, en un 50 por 
100; a Francisco Rodríguez Barbacil, en 
un 33,33 por 100, y a Luciano de Eugenio 
Vacas, en un 16,67 por 100, debiendo 
hacerse saber a la empresa deudora, " A s 
tigysa, Sociedad Anónima", que deberá 
otorgar las correspondientes escrituras 
dentro del tercer día en favor de dichos 
adjudicatarios, bajo el apercibimiento que 
caso contrario se haría dicho otorgamien
to de oficio. 

Siendo dichas fincas las siguientes, sitas 
en Arganda del Rey (Madrid), y en los 
lugares de Valdeyalazuela y Casa del D u 
que, hoy urbanización " G r a n H a b i t a t Ar 
ganda", que se relacionan a continuación: 

1) Local comercial número 1, del blo
que 2, de 93 metros cuadrados. Pertenece 
a la finca número 17.782, inscrita en el 
folio 16, del tomo 1.592, del Registro de 
la Propiedad de Chinchón. 

2) Local comercial número 2, del blo
que 2, de 93 metros cuadrados. Pertenece 
a la finca número 17.783, inscrita en el 
folio 17, del tomo 1.592, del Registro de 
la Propiedad de Chinchón. 

3) Local comercial número 3, del blo
que 2, de 93 metros cuadrados. Pertenece 
a la finca número 17.784, inscrita en el 
folio 18, del tomo 1.592, del Registro de 
la Propiedad de Chinchón. 

4) Local comercial número 4, del blo
que 2, de 93 metros cuadrados. Pertenece 
a la finca número 17.785, inscrita en el 
folio 19, del tomo 1.592, del Registro de 
la Propiedad de Chinchón. 

5) Local comercial número 1, del blo
que 4, de 93 metros cuadrados. Pertenece 
a la finca número 17.846, inscrita en el 
folio 81, del tomo 1.592, del Registro de 
la Propiedad de Chinchón. 

6) Local comercial número 2, del blo
que 4, de 93 metros cuadrados. Pertenece 
a la finca número 17.847, inscrita en el 
folio 82, del tomo 1.592, del Registro de 
la Propiedad de Chinchón. 

7) Local comercial semisótano, del 
bloque 9, de 250 metros cuadrados. Perte
nece a la finca número 18.451, inscrita en 
el folio 31, del tomo 1.599, del Registro 
de la Propiedad de Chinchón. 

8) Local comercial número 1, del blo
que 10, de 107 metros cuadrados y 17 
decímetros cuadrados. Pertenece la finca 
número 18.411, inscrita en el folio 229, 
del tomo 1.596, del Registro de la Propie
dad de Chinchón. 

9) Local comercial número 3, del blo
que 4, de 93 metros cuadrados. Pertenece 
a la finca número 17.848, inscrita en el 
folio 83, del tomo 1.592, del Registro de 
la Propiedad de Chinchón. 

10) Loca l comercial número 4, del 
bloque 4, de 93 metros cuadrados. Perte
nece a la finca número 17.849, inscrita en 
el folio 84, del tomo 1.592, del Registro 
de la Propiedad de Chinchón. 

11) Loca l comercial número 2, del 
bloque 10, de 125 metros cuadrados y 26 
decímetros cuadrados. Pertenece a la fin
ca número 18.412, inscrita en el folio 230, 
del tomo 1.596, del Registro de la Propie
dad de Chinchón. 

12) Loca l comercial número 4, del 
bloque 10, de 104 metros cuadrados y 17 

decímetros cuadrados. Pertenece a la fin
ca número 18.414, inscrita en el folio 232, 
del tomo 1.596, del Registro de la Propie
dad de Chinchón. 

Dichas fincas están adjudicadas bajo 
condición de haberse aceptado como titu
lación suficiente la obrante en autos, su
brogándose los adjudicatarios en las res
ponsabilidades de las cargas y gravámenes 
anteriores y, en su caso, los preferentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Así lo acordó y firma Su Señoría ilus
trísima, don Juan Ignacio González Escri
bano, Magistrado de Trabajo de la núme
ro 17 de los de Madr id , en la fecha antes 
expresada, de todo lo cual, como Secreta
rio, doy fe. 

Y para que sirva de notificación a "As 
tigysa, Sociedad Anónima", en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madrid, 
a 22 de abril de 1983.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.-6.457) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 93 de 1983, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 17 de Madr id , a instancia de María 
Cristina Almeida, en representación de 
los actores, contra "Peña Ibérica" y otros, 
sobre cantidad, con fecha 26 de abril de 
1983, se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por los actores, Lorenzo Lara Ha-
yado, Juan Pardos Fernández, Pablo 
Alonso Ferradas y Luis Medina García, 
contra la empresa "Peña Ibérica", en las 
personas de sus propietarios, José Mana 
Calleja, María Victoria Ruiz, Antonio Ja
vier Noaín, Emil ia Mora , Angel Calleja, 
Mercedes Fernández y Manuel del Pino, y 
el Fondo de Garantía Salarial, debo con
denar, y condeno, a los propietarios de
mandados de la empresa demandada, "Pe
ña Ibérica", a que abonen a los demanda
dos las siguientes cantidades: a Lorenzo 
Lara Hayado, 188.000; a Juan Pardos Fer
nández, 125.500; a Pablo Alonso Ferra
das, 126.100, y a Luis Medina García, 
52.500 pesetas. A l notificarse esta senten
cia a las partes se les advertirá que contra 
ella cabe recurso de suplicación ante el 
Tribunal Central de Trabajo, anunciándo
lo por comparecencia o por escrito en 
esta Magistratura dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a su notificación, y de 
ser la demandada la recurrente deberá 
depositar 2.500 pesetas en la cuenta 
corriente número 1.409, "Recursos de Su
plicación", "Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de M a d r i d " , calle Infanta Merce
des, número 11, de esta Vi l la , y consignar 
el importe de la condena en la cuenta 
corriente número 98.307, "Fondo de An 
ticipos Reintegrables sobre Sentencias Re
curridas", del "Banco de España" de esta 
capital, presentando ambos resguardos en 
esta Magistratura, al tiempo de anunciar 
el recurso. Así, por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a "Pe
ña Ibérica", en las personas de sus propie
tarios, José María Calleja de la Fuente, 
María Victoria Ruiz Mas, Antonio Javier 
Noaín Jiménez, Angel Calleja Martín, 
Mercedes Fernández Alvarez, Manuel del 
Pino Carmona, en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 26 de 
abril de 1983.—La Secretario, Pilar Fer
nández Magester. 

(B.—6.455) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 40 de 1983, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 17 de Madr id , a instancia de Pedro 
Herrera Gómez y otros, contra "Mob ih -
sa" , sobre cantidad, con fecha 12 de abril 
de 1983, se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 



B. O. P. J U E V E S 16 D E J U N I O D E 1983 
Pág. 25 

Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por los actores contra la empresa 
'Mobi l isa" , debo condenar, y condeno, a 

ésta a que abone a los demandantes las 
siguientes cantidades: a Pedro Herrera 
Gómez, 195.583; a Antonio García López, 
195.583; a Enrique Tavira Ruiz, 195.583; 

a Gregorio Calcerrada Sánchez-Mateo, 
195.583, y a Luis Tejero Rubio, 195.583 
pesetas. A l notificarse esta sentencia a las 
partes se les advertirá que contra ella ca
be recurso de suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo, anunciándolo por 
comparecencia o por escrito en esta M a 
gistratura dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su notificación, y de ser la 
demandada, la recurrente deberá deposi
tar 2.500 pesetas en la cuenta corriente 
número 1.409, "Recursos de Suplicación", 
"Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madr id " , calle Infanta Mercedes, núme
ro 11, de esta V i l la , y, además, consignar 
el importe de la condena en la cuenta 
corriente número 98.307, "Fondo de A n 
ticipos Reintegrables sobre Sentencias Re
curridas", del "Banco de España" de esta 
capital, presentando ambos resguardos en 
esta Magistratura, al tiempo de anunciar 
el recurso. Así, por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a " M o 
piusa", en ignorado paradero, se expide 
•a presente en Madrid, a 2 de mayo de 
1983.—La Secretario, Pilar Fernández 
Magester. (B.—6.458) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 861 de 1980, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 17 de Madr id , a instancia de Felipe 
del Campo Lorenzo, contra "Telefónica y 
Electrónica, Sociedad Anónima", sobre 
despido, con fecha 9 de diciembre de 1982, 
se ha dictado sentencia del Tribunal Cen
tral de Trabajo, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallamos: Que debemos desestimar, y 
desestimamos, el recurso de suplicación 
interpuesto por Felipe del Campo Loren
zo contra sentencia dictada por la Magis
tratura de Trabajo número 17 de Madrid, 
en 26 de enero de 1981, en virtud de 
demanda por aquél deducida contra la 
empresa "Telefónica y Electrónica, Socie
dad Anónima", en reclamación por despi
do y, en su consecuencia, debemos confir
mar, y confirmamos, la sentencia recurri
da. Devuélvase los autos a la Magistratu
ra de Trabajo de procedencia, con testi
monio de esta resolución, a efectos de 
notificación y ejecución del presente fallo, 
previa notificación a la Fiscalía del Tribu
nal Supremo. Así, por esta nuestra senten-
C 1 a , lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. 

Y para que sirva de notificación a Feli
pe del Campo Lorenzo, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 4 
de mayo de 1983.—La Secretario, Pilar 
Fernández Magester. 

(B.—6.608) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.165 d 1979, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 17 de Madr id , a instancia de Mar
celino Carrasco de Castro, contra "Coso l , 
Industria Gráfica, Sociedad Anónima", 
sobre despido, con fecha 9 de febrero de 
1982, se ha dictado acta de subasta, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Acta de subasta.—En Madr id , a 9 de 
febrero de 1983, el ilustrísimo señor M a 
gistrado de Trabajo de la número 17, don 

Tuan Ignacio González Escribano, asisti
do por mí, el Secretario, y con la presen
cia del Alguacil, se constituyó en audien
cia pública, al objeto de proceder a la 
V e n t a , en pública subasta, de los bienes 
embargados en los presentes autos como 
de propiedad de "Coso l , Industria Gráfi
ca, Sociedad Anónima". 

Abierto el acto por Su Señoría, previa 
las voces de ritual de "subasta pública" 
para llamar a las partes y los posibles 
licitadores, comparece como tal José Joa
quín Sánchez Gordi l lo , con Documento 
Nacional de Identidad número 1.088.985, 
con domicilio en la calle Canoa, núme
ro 45, Madrid, quien deposita, en concep
to de fianza, la cantidad de 24.750 pesetas. 

Previa la "venia de Su Señoría, se dio 
cuenta por mí, el Secretario, de lo actua
do y se leyó el edicto de subasta pública 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
el que constan las condiciones de la pre
sente subasta, que son aceptadas por el 
licitador compareciente, quien, como últi
ma postura, ofrece la cantidad de 5.000 
pesetas, devolviéndosele en el mismo acto 
el reso de la cantidad consignada como 
fianza, en calidad de ceder a tercero, por 
los bienes que se relacionan en dicho edic
to y que fueron tasados en 330.000 
pesetas. 

Por no cubrir la postura formulada las 
dos terceras partes del tipo de tasación 
que sirvió de base para la segunda subas
ta, Su Señoría acordó, con suspensión de 
la aprobación del remate, la adjudicación, 
con carácter provisional, de los bienes su
bastados, al licitador compareciente, por 
la cantidad ofrecida, y que se haga saber 
a la parte deudora el precio ofrecido, pa
ra que, en término de nueve días, pueda 
liberar los bienes, pagando el principal y 
costas, o presente una persona que mejo
re la postura, haciendo previamente el 
depósito legal. 

Terminado el acto de la subasta, se 
extendió la presente, la que, leída y halla
da conforme, firma, con Su Señoría, el 
compareciente. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a " C o 
sol, Industria Gráfica, Sociedad Anóni
ma" , en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madrid, a 9 de mayo de 
1983.—La Secretario, Pilar Fernández 
Magester. 

(B.—6.609) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.057 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 18 de Madrid, a instancia de Elias 
Muñoz Sinoga, contra Tomás García Gar
cía y Francisca Cano Martín, sobre canti
dad, con fecha 18 de abril de 1983, se ha 
dictado providencia Perito, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia.—Magistrado, señor Con
de Martín de Hi jas.—En Madrid, a 18 de 
abril de 1983.—Dada cuenta; a tenor de 
lo prevenido en el artículo 201 de la ley 
de Procedimiento Laboral, en relación con 
los artículos 1.483 y 1.484, de la supleto
ria ley de Enjuiciamiento Civ i l , procédase 
al avalúo de los bienes embargados, a 
cuyo fin se designa Perito a don Angel 
Puertas Rodríguez, quien deberá aceptar 
y jurar el cargo, y dése traslado de dicho 
nombramiento al ejecutado, previniéndo
le que, dentro del segundo día, nombre 
otro por su parte, bajo apercibimiento de 
tenerle por conforme con el designado de 
oficio por esta Magistratura. Lo mandó y 
firma Su Señoría ilustrísima, de que doy 

Y para que sirva de notificación a To
más García García y a Francisca Cano 
Martín, en ignorados paraderos, se expide 
la presente en Madrid, a 3 de mayo de 
1983.—El Secretario (Firmado). 

(B.—6.317) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R 0 1 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 272 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 18 de Madrid, a instancia de Manuel 
González Piqueras y otros, contra Benja
mín Salas Izquierdo y otros, sobre canti
dad, con fecha 8 de abril de 1983, se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Providencia.—Magistrado, señor Con

de Martín de Hi jas.—En Madrid, a 8 de 
abril de 1983.—Dada cuenta; se acuerda 
el embargo de los inmuebles propiedad de 
la empresa denominada Manuel Salas Iz
quierdo, con domicilio en la calle Rivera 
del Manzanares, número 67, de Madrid, y 
cuyos elementos de identificación, que 
constan en el procedimiento, son los 
siguientes: 

Urbana.—Piso segundo, derecha, de la 
casa número 2, del bloque H-9, del Par
que Ondarreta, actualmente calle Olímpi
co Aurel io García, número 16, segun
do A , de la localidad de Alcorcón (Ma
drid), a nombre de la sociedad conyugal 
de Manuel Salas Clemente y María Tere
sa Simón Poyan. Dicho embargo se decre
ta a fin de servir de garantía a la cantidad 
de 2.002.366 pesetas de principal más la 
de 350.000 pesetas, que para gastos y cos
tas se ha calculado provisionalmente, y 
sin perjuicio de su ulterior liquidación. 
Remítase, una vez firme esta providencia, 
mandamiento por duplicado al señor Re
gistrador de la Propiedad de Alcorcón 
(Madrid), a fin de que se practique anota
ción preventiva del embargo que sobre 
los inmuebles reseñados se decreta, y que 
se libre y remita a esta Magistratura de 
Trabajo certificación en que se hagan 
constar las hipotecas, censos y graváme
nes a que éste afecta, o de si, en su caso, 
se halla libre de cargas, debiendo devolver 
un ejemplar de dicho mandamiento debi
damente cumplimentado para su unión al 
procedimiento a la mayor brevedad posi
ble. Requiérase a la apremiada, Manuel 
Salas Clemente y a su esposa María Tere
sa Simón Poyan, mediante certificación 
de este proveído, a fin de que en el plazo 
de seis días presente en la Secretaría de 
esta Magistratura de Trabajo los títulos 
de propiedad del bien embargado, con la 
advertencia que de no verificarlo se po
drán emplear contra él, en virtud de lo 
establecido en la vigente Legislación Pro
cesal, los apremios que se estimen perti
nentes para obligarle a que los presente, o 
mandar que por el Registro de la Propie
dad, y a costa de dicha apremiada, se 
libre certificación de lo que respecto a 
ellos resulte en el Registro y, en su caso, 
testimonio de las escrituras correspon
dientes. Lo mandó y firma Su Señoría 
ilustrísima. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a M a 
ría Teresa Simón Poyan, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , a 
3 de mayo de 1983.—El Secretario (Fir
mado). 

(B—6.318) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.306 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 18 de Madrid, a instancia de M a 
ría Dolores Carro Montalvo y otros, con
tra Angel Jareño Flores y otros, sobre 
despido, con fecha 26 de enero de 1982, 
se ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando las demandas for
muladas por María Dolores Carro Mon
talvo, José Flores Romero, Pedro Cruz 
Cantalapiedra, Luis Gálvez Rodríguez, 
Agustín Sola y Martínez Caro, José Ra-\ 
món Cruz Cantalapiedra y Pedro Pinilla 
López, contra "Industrias J .F .R .S .A . " , 
Angel Jareño Flores, José María Ruiz 
Martín y el Fondo de Garantía Salarial, 
debo declarar, y declaro, improcedentes 
los despidos de los actores, y debo conde
nar, y condeno, a "Industrias J .F .R .S .A . " , 
Angel Jareño Flores y a José María Ruiz 
Martín a que en el plazo de cinco días 
desde la notificación de esta sentencia op
te entre la readmisión de los actores o 
una indemnización de 405.000, 1.678.050 
590.897, 546.599, 720.692, 1.864.323, 
719.554 pesetas, respectivamente, enten
diéndose que de no optar en el plazo 
indicado procederá la readmisión, y para 
el caso de que optaren por la indemniza
ción, debo condenar, y condeno, manco-
munadamente, a "Industrias J .F .R .S .A . " , 
Angel Jareño Flores y a José María Ruiz 
Martín, por una parte, y al Fondo de 
Garantía Salarial, por otra, a que abonen 

a cada uno de los actores las sumas res
pectivas de 243.000 y 162.000 pesetas, res
pectivamente, en el caso de María Dolo
res Carro Montalvo; 1.006.830 y 671.220 
pesetas, en el caso de José Flores Rome
ro; 354.538 y 236.359 pesetas, en el de 
Pedro C r u z Cantalapiedra; 327.959 y 
218.640 pesetas, en el de Luis Gálvez Ro
dríguez; 1.118.594 y 745.729 pesetas, en el 
de José Ramón C r u z Cantalapiedra; 
432.415 y 288.277 pesetas, en el caso de 
Agustín Sola Martínez Caro, y 431.732 y 
287.822 pesetas, en el de Pedro Pinilla 
López, debiendo, en todo caso, abonar a 
los actores los tres primeros codemanda
dos las sumas de 163.500 pesetas, en el 
caso de María Dolores Carro Montalvo; 
209.171 pesetas, en el de José Flores Ro
mero; 167.206 pesetas, en el de Pedro Cruz 
Cantalapiedra; 154.671 pesetas, en el de 
Luis Gálvez Rodríguez; 203.939 pesetas, 
en el de Agustín Sola Martínez Caro; 
259.529 pesetas, en el de Pedro Pinilla 
López, y 203.612 pesetas, en el de José 
Ramón Cruz Cantalapiedra, por salarios 
dejados de percibir hasta el 24 de agosto 
pasado, sin perjuicio del derecho de los 
demandantes a reclamar frente al Estado 
por el exceso. 

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
a las que se hará saber que contra la 
misma podrán interponer recurso de supli
cación, ante el Tribunal Central de Traba
jo, en el término de cinco días hábiles, 
contados a partir del de notificación de la 
sentencia, debiendo acreditar la demanda
da, si recurriere haber ingresado la canti
dad importe de los salarios de tramitación 
y caso de haberse optado por la indemni
zación, el importe de éstas incrementadas 
ambas cantidades en un 20 por 100, todo 
ello al momento de anunciarse el recurso, 
en la cuenta del "Banco de España" nú
mero 98.295, denominada "Cuenta de A n 
ticipos Reintegrables", así como 2.500 pe
setas en la "Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madr i d " , sucursal número 153, 
cuenta número 1.246, depósito éste que 
deberá acreditarse con la formalización 
del recurso. 

Y para que sirva de notificación a A n 
gel Jareño Flores, en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 5 de 
mayo de 1983.—El Secretario, Marcelino 
Bazaco Barca. 

(B.—6.396) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.306 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 18 de Madr id , a instancia de M a 
ría Dolores Carro Montalvo y otros, con
tra Angel Jareño Flores y otros, sobre 
despido, con fecha 1 de febrero de 1982, 
se ha dictado auto, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Su Señoría dijo: Se aclara el consideran
do y fallo de la sentencia de los particula
res, referentes al actor, José Ramón Cruz 
Cantalapiedra, quedando redactado el fa
llo de la misma en los términos literales 
siguientes: Que estimando las demandas 
formuladas por María Dolores Carro 
Montalvo, José Flores Romero, Pedro 
Cruz Cantalapiedra, Luis Gálvez Rodrí
guez, Agustín Sola y Martínez Caro, José 
Ramón Cruz Cantalapiedra y Pedro Pini
lla López, contra "Industrias J .F .R .S .A . " , 
Angel Jareño Flores, José María Ruiz 
Martín y el Fondo de Garantía Salarial, 
debo declarar, y declaro, improcedentes 
los despidos de los actores, y debo conde
nar, y condeno, a "Industrias J .F .R .S .A . " , 
Angel Jareño Flores y a José María Ruiz 
Martín a que en el plazo de cinco días 
desde la notificación de esta sentencia op
te entre la readmisión de los actores o 
una indemnización de 405.000, 1.678.050, 
590.897, 546.599, 720.692, 1.008.877, 
719.554 pesetas, respectivamente, enten
diéndose que de no optar en el plazo 
indicado procederá la readmisión, y para 
el caso de que optaren por la indemniza
ción, debo condenar, y condeno, manco-
munadamente, a "Industrias J .F .R .S .A . " , 
Angel Jareño Flores y a José María Ruiz 
Martín, por una parte, y al Fondo de 
Garantía Salarial, por otra, a que abonen 
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a cada uno de los actores las sumas res
pectivas de 243.000 y 162.000 pesetas, res
pectivamente, en el caso de María Dolo
res Carro Montalvo; 1.006.830 y 671.220 
pesetas, en el caso de José Flores Rome
ro; 354.538 y 236.359 pesetas, en el caso 
de Pedro Cruz Cantalapiedra; 327.959 y 
218.640 pesetas, en el de Luis Gálvez Ro
dríguez; 605.320 y 403.551 pesetas, en el 
de José Ramón C r u z Cantalapiedra; 
432.415 y 288.277 pesetas, en el caso de 
Agustín Sola Martínez Caro, y 431.732 y 
287.822 pesetas, en el de Pedro Pinilla 
López, debiendo, en todo caso, abonar a 
los actores los tres primeros codemanda
dos las sumas de 163.500 pesetas, en el 
caso de María Dolores Carro Montalvo; 
209.171 pesetas, en el de José Flores Ro
mero; 167.206 pesetas, en el de Pedro Cruz 
Cantalapiedra; 154.671 pesetas, en el de 
Luis Gálvez Rodríguez; 203.939 pesetas, 
en el de Agustín Sola Martínez Caro; 
259.529 pesetas, en el de Pedro Pinilla 
López, y 203.612 pesetas, en el de José 
Ramón Cruz Cantalapiedra, por salarios 
dejados de percibir hasta el 24 de agosto 
pasado, sin perjuicio del derecho de los 
demandantes a reclamar frente al Estado 
por el exceso. 

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
a las que se hará saber que contra la 
misma podrán interponer recurso de supli
cación, ante el Tribunal Central de Traba
jo, en el término de cinco días hábiles, 
contados a partir del de notificación de la 
sentencia, debiendo acreditar la demanda
da, si recurriere haber ingresado la canti
dad importe de los salarios de tramitación 
y caso de haberse optado por la indemni
zación, el importe de éstas incrementadas 
ambas cantidades en un 20 por 100, todo 
ello al momento de anunciarse el recurso, 
en la cuenta del "Banco de España" nú
mero 98.295, denominada "Cuenta de A n 
ticipos Reintegrables", así como 2.500 pe
setas en la "Caja de Ahorros y Mohte de 
Piedad de Madr id " , sucursal número 153, 
cuenta número 1.246, depósito éste que 
deberá acreditarse con la formalización 
del recurso. Así, por esta mi sentencia, y 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. No habiendo lugar a la 
aclaración solicitada por María Dolores 
Carro Montalvo. 

Así lo mandó y firma Su Señoría, orde
nando la notificación a las partes del pre
sente auto, de lo que yo, Secretario, doy 
fe. 

Y para que sirva de notificación a A n 
gel Jareño Flores, en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 5 de 
mayo de 1983.—El Secretario, Marcelino 
Bazaco Barca. (B.-6.397) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 18 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 18 de Madr id , a instancia de María 
Dolores Carro Montalvo y otros, contra 
Angel Jareño Flores y otros, sobre despi
do, con fecha 28 de mayo de 1982, se ha 
dictado auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Su Señoría dijo: Se declaran extinguidos 
los contratos de trabajo existentes entre 
los actores de este proceso y los codeman
dados, "Industrias J .F .R .S .A . " , Angel Ja 
reño Flores y José María Ruiz Martín, 
sustituyendo la obligación de readmitir 
por las indemnizaciones de perjuicios y 
abonos de salarios de tramitación indica
dos en el considerando de esta resolución, 
a abonar en la parte de los empresarios 
citados, y mancomunadamente por los 
mismos, y por el Fondo de Garantía Sa
larial en la parte a él correspondiente. 

Así lo mandó y firma Su Señoría, orde
nando la notificación a las partes del pre
sente auto, de lo que yo, Secretario, doy 
fe. 

Y para que sirva de notificación a A n 
gel Jareño Flores y a " Indus t r i as 
J .F .R .S .A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 5 de ma
yo de 1983.—El Secretario, Marcelino Ba
zaco Barca. 

(B.—6.400) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 691 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 18 de Madrid, a instancia de María 
Luisa González Baltanas, contra Florián 
Pérez Martínez, sobre cantidad, con fecha 
3 de mayo de 1983, se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por María Luisa González Balta
nas, contra el demandado, Florián Pérez 
Martínez, debo condenar, y condeno, a 
éste a que abone a la actora la suma de 
36.322 pesetas. 

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
a las que se hará saber que contra la 
misma no podrán interponer recurso 
alguno. 

Así, por esta mi sentencia y definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo, junto con los comparecientes, que 
quedan notificados en este acto, de lo que 
yo, Secretario, doy fe. 

Y para que sirva de notificación a Flo
rián Pérez Martínez, en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid, a 3 
de mayo de 1983.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—6.319) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 599 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 18 de Madr id , a instancia de José 
Guerrero Sánchez, contra "Construccio
nes Juc ipa l " , titular Juan Ciudad Palomo, 
sobre cantidad, con fecha 28 de abril de 
1983, se ha dictado sentencia, cuya parte 
d ispos i t i va es del tenor literal siguiente: 

Fal lo: Que estimando la d e m a n d a for 
mulada por Luis Martín de Nicolás M u 
ñoz, Letrado en nombre y representación 
del actor, José Guerrero Sánchez, contra 
la empresa "Construcciones Juc ipa l " , de 
la que es titular Juan Ciudad Palomo, 
debo condenar y condeno a éste a que 
abone al actor la suma de 89.610 pesetas. 

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
a las que se hará saber que contra la 
misma no podrán interponer recurso 
alguno. 

Así por esta mi sentencia y definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo, junto con los comparecientes, que 
quedan notificados en este acto, de lo que 
yo, Secretario, doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Construcciones Juc ipa l " , titular Juan 
Ciudad Palomo, en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 28 de 
abril de 1983.—El Secretario (Firmado). 

(B.—6.459) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.581 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 18 de Madr id , a instancia de A n 
tonio Felipe Villegas y otros, contra A n 
gel Fernández Galdón, sobre cantidad, 
con fecha 10 de mayo de 1983, se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Providencia.—Magistrado, señor Con
de Martín de Hi jas .—En Madrid, a 10 de 
mayo de 1983.—Dada cuenta; a tenor de 
lo prevenido en el artículo 201 de la ley 
de Procedimiento Laboral, en relación con 
los artículos 1.483 y 1.484 de la supletoria 
ley de Enjuiciamiento C iv i l , procédase al 
avalúo de los bienes embargados, a cuyo 
fin se designa Perito a Angel Puertas Ro
dríguez, quien deberá aceptar y jurar el 
cargo, y dése traslado de dicho nombra
miento al ejecutado, previniéndole que 
dentro del segundo día nombre otro por 
su parte, bajo apercibimiento de tenerle 
por conforme con el designado de oficio 
por esta Magistratura. 

Lo mandó y firma Su Señoría ilustrísi
ma, de que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a A n 
gel Fernández Galdón, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id , a 
10 de mayo de 1983.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—6.615) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 36 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 18 de Madr id , a instancia de Pilar 
García Quintanar, contra Francisco Gar
cía Hernández, sobre despido, con fecha 
20 de diciembre de 1982, se ha dictado 
embargo inmuebles, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Providencia—Magistrado, señor Con
de Martín de Hijas.—Dada cuenta; se 
acuerda el embargo de los inmuebles pro
piedad de Francisco García Hernández, 
con domicilio en la calle Abala , número 8, 
de Madrid, y cuyos elementos de identifi
cación son los siguientes: 

Urbana.—Finca número 7.005, se des
cribe en su inscripción primera, y el asien
to vigente de dominio es la inscripción 
tercera, obrantes al folio 62, del libro 102, 
de Canillejas, y que figura inscrita a favor 
de Francisco García Hernández y su espo
sa, Felisa Bullido Jiménez. Dicho embar
go se decreta a fin de servir de garantía a 
la cantidad de 619.533 pesetas de princi
pal, más la de 120.000 pesetas que para 
gastos y costas se ha calculado provisio
nalmente. Remitase, una vez firme esta 
providencia, mandamiento por duplicado 
al señor Registrador de la Propiedad nú
mero 17, a fin de que se practique anota
ción preventiva del embargo que sobre 
los inmuebles reseñados se decreta, y que 
se libre y remita a esta Magistratura de 
Trabajo certificación en que se hagan 
constar las h ipotecas , censos y g r aváme 
nes a que esté afecta o de si, en su caso, 
se halla libre de cargas, debiendo devolver 
un ejemplar de dicho mandamiento debi
damente cumplimentado para su unión al 
procedimiento a la mayor brevedad posi
ble. Requiérase a la apremiada, Francisco 
García Hernández y su esposa, Felisa Bu
llido Jiménez, a fin de que en el plazo de 
seis días presente en la Secretaría de esta 
Magistratura de Trabajo los títulos de 
propiedad del bien embargado, con la ad
vertencia de que de no verificarlo se po
drán emplear contra él, en virtud de lo 
establecido en la vigente legislación proce
sal, los apremios que se estimen pertinen
tes para obligarle a que los presente, o 
mandar que por el Registro de la Propie
dad, y a costa de dicha apremiada, se 
libre certificación de lo que respecto a 
ellos resulte en el Registro y, en su caso, 
testimonio de las escrituras correspon
dientes. Lo mandó y firma Su Señoría. 
Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a Fran
cisco García Hernández y a su esposa, 
Felisa Bullido Jiménez, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid a 9 
de mayo de 1983.—El Secretario (Fir
mado). 

(B-.—6.616) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 357 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 18 de Madrid, a instancia de Angel 
Fernández Esteban, contra "Tesypro In
genieros, Sociedad Anónima", sobre can
tidad, con fecha 11 de mayo de 1983, se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por Angel Fernández Esteban, 
contra la empresa "Tesypro Ingenieros, 
Sociedad Anónima", debo condenar y 
condeno a ésta a que abone al actor la 
suma de 221.756 pesetas. 

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
a las que se hará saber que contra la 

misma podrán interponer recurso de supli
cación ante el Tribunal Central de Traba
jo, en el término de cinco días hábiles, 
contados a partir del de notificación de la 
sentencia, debiendo acreditar la demanda
da, si recurriere, haber ingresado la canti
dad objeto de condena en la cuenta del 
"Banco de España", número 98.295, de
nominada "Cuenta de Anticipos Reinte
grables", así como 2.500 pesetas en la 
"Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
M a d r i d " , sucursal número 1.153. cuenta 
número 1.246. 

Así por esta mi sentencia y definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
"Tesypro Ingenieros, Sociedad Anóni
m a " , en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madr id , a 11 de mayo de 
1983.—El Secretario, Marcelino Bazaco 
Barca. 

(B.—6.772) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 499 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 18 de Madr id , a instancia de Rafael 
Uceda Torres, contra Pedro Aldehuela 
Ruano y Fondo de Garantía Salarial, con
tra despido, con fecha 22 de marzo de 
1983, se ha dictado sentencia por el Tribu
nal Central, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallamos: Que debemos estimar, y esti
mamos, el recurso de suplicación inter
puesto por Rafael Uceda Torres, contra 
auto dictado por la Magistratura de Tra
bajo de Madr id número 18, en 3 de di
ciembre de 1982, a virtud de demanda 
por aquél deducida contra Pedro Aldehue
la Ruano y el Fondo de Garantía Salarial, 
en reclamación por despido y, en su con
secuencia, debemos revocar, y revocamos, 
el auto r e cur r i do , debiendo la Magistratu
ra continuar la ejecución dé la sentencia 
con arreglo a la Ley. 

Devuélvanse los autos a la Magistratu
ra de Trabajo de procedencia, con testi
monio de esta resolución, a efectos de 
notificación y ejecución del presente fallo, 
previa notificación a la Fiscalía del Tribu
nal Supremo. 

Así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 

Y para que sirva de notificación a Pe
dro Aldehuela Ruano, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
18 de abril de 1983.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—6.773) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos exhorto número 28 de 
1982, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 18 de Madr id , a instan
cia de Manuel Serrano de la Iglesia, con
tra Julián García García, sobre cantidad, 
con fecha 27 de abril, se ha dictado pro
cedimiento embargo de inmuebles, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Providencia.—Magistrado, señor Con
de Martín de H i j a s — E n Madrid, a 27 de 
abril de 1983.—Dada cuenta; se acuerda 
el embargo de los inmuebles propiedad de 
la empresa denominada Julián García 
García, con domicilio en la calle Los Mo
linos, número 14-C, Madrid, y cuyos ele
mentos de identificación que constan en 
el procedimiento son los siguientes: casa 
en Aravaca y su calle Real, número 69, de 
un solo piso, a favor de los cónyuges 
Guadalupe Martín Izquierdo y Julián 
García García, figura inscrita con el nú
mero 1.770, de la sección primera obran
te, al folio 247, del tomo 36 del archivo, 
libro 36 de la indicada sección, en el Re
gistro de la Propiedad número 13 de Ma
drid. Dicho embargo se decreta a finidc 
servir de garantía a la cantidad de 280.000 
pesetas de principal, más la de 30.000 
pesetas que para gastos y costas se han 
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calculado provisionalmente. Remítase, 
u na vez firme esta providencia, manda
miento por duplicado al señor Registrador 
°e la Propiedad número 13 de Madrid, a 
»n de que practique anotación preventiva 
del embargo que sobre los inmuebles rese
ñados se decreta, y que se libre y remita a 
esta Magistratura de Trabajo los títulos, 
digo, certificación, en que se hagan cons
tar las hipotecas, censos y gravámenes a 
que éste afecta, o de si, en su caso, se 
n a l la libre de cargas, debiendo devolver 
tjn ejemplar de dicho mandamiento debi
damente cumplimentado para su unión al 

quierdo, mediante certificación de este 
Proveído, a fin de que en el plazo de seis 
días presente en la Secretaría de esta M a 
gistratura los títulos de propiedad del bien 
embargado, con la advertencia que de no 
verificarlo se podrán emplear contra él, 
e n virtud de lo establecido en la vigente 
Legislación Procesal, los apremios que se 
estimen pertinentes para obligarle a que 
¡os presente, o mandar que por el Regis
tro de la Propiedad, y a costa de dicha 
apremiada, se libre certificación de lo que 
respecto a ellos resulte en el Registro y, 
e n su caso, testimonio de las escrituras 
correspondientes. Lo mandó y firma Su 
^ríoría. Doy fe. 

V para que sirva de notificación a J u 
lián García García y a Guadalupe Martín 
«quierdo, en ignorado paradero, se expi
de la presente en Madrid, a 11 de mayo 
de 1983.—El Secretario (Firmado). 

(B.—6.774) 

la "Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de M a d r i d " , sucursal número 153, cuenta 
número 1.246, depósito éste que deberá 
acreditarse con la formalización del re
curso. 

Y para que sirva de notificación a 
"Construcciones Titulcia, Sociedad L imi 
tada", en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madr id , a 11 de mayo de 
1983.—El Secretario, Marcelino Bazaco 
Barca. 

(B.—6.775) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 110 de 1983, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 18 de Madrid, a instancia de Teodo-
mira Bonilla Elvira, contra Instituto Na
cional de la Seguridad Social y "Construc
ciones Bernárdez, Sociedad Anónima", 
sobre pensión, con fecha 11 de mayo de 
1983, se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando, en parte, la de
manda formulada por Teodomira Bonilla 
Elvira contra el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social y contra la empresa 
"Cons t rucc i ones Bernárdez, Sociedad 
Anónima", debo declarar, y declaro, que 
la pensión de viudedad correspondiente a 
la actora debe tener una cuantía inicial de 
13.355, en el año 1980; 15.358, en el año 
1981, y 17.080 pesetas, en el año 1982, sin 
perjuicio de las revalorizaciones ulteriores; 
que debo condenar, y condeno, a la em
presa codemandada "Construcciones Ber
nárdez, Sociedad Anónima", a que cons
tituya en el correspondiente servicio co
mún de la Seguridad Social el capital cos
te de renta preciso para satisfacer a la 
actora una pensión de 2.930 pesetas, dife
rencia entre la que le correspondía, según 
lo indicado, y la reconocida a su costa 
por el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social; que debo condenar, y condeno, al 
Instituto Nacional de la Seguridad Social 
a que anticipe a la actora la diferencia de 
pensión citada, sin perjuicio de su derecho 
a exigir de la empresa la constitución del 
capital coste de renta referido, y a que 
anticipe a la actora la suma de 8.770 pe
setas por diferencias de pensión desde el 
22 de agosto de 1982 y 22 de diciembre 
de 1982. 

Notifiquese esta sentencia a las partes, 
a las que se hará saber que contra la 
misma podrán interponer recurso de supli
cación ante el Tribunal Central de Traba
jo, en el término de cinco días hábiles 
contados a partir del de notificación de la 
sentencia, debiendo la empresa demanda
da, si recurriere, constituir el capital nece
sario para que la actora perciba la pensión 
en las cuantías que se establecen en el 
fallo y la entidad demandada acreditar el 
comienzo del pago de la prestación, y que 
continuará haciéndolo durante la tramita
ción del mismo. 

Así por esta mi sentencia y definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
"Cons t rucc i ones Bernárdez, Sociedad 
Anónima", en ignorado paradero, se expi
de la presente en Madrid, a 13 de mayo 
de 1983.—El Secretario (Firmado). 

(B.—7.000) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 729 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 19 de Madrid, a instancia de Grego-
ria Córdoba Biázquez, contra "Centro 
Asistencial de Diálisis, Sociedad Anóni
ma " , sobre despido, con fecha 31 de ma
yo de 1982 se ha dictado auto, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Su Señoría, por ante mí, el Secretario, 
dijo: Se declara extinguida, en el día de 
hoy, la relación laboral existente entre la 
actora Gregoria Córdoba Biázquez y la 
empresa "Centro Asistencial de Diálisis, 
Sociedad Anónima", a la que se condena 

a que como indemnización le abone la 
cantidad de 99.750 pesetas, debiendo, asi
mismo, satisfacerle los salarios dejados de 
percibir desde la fecha del despido y hasta 
la de la presente resolución. 

Así lo acuerda, manda y firma, el ilus
trísimo señor don Antonio López Delga
do, Magistrado de Trabajo de la número 
1 de Granada, en comisión de servicios en 
la número 19 de las de Madrid. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a "Cen
tro Asistencial de Diálisis, Sociedad Anó
nima" , en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madrid, a 10 de mayo de 
1983.—El Secretario (Firmado). 

(B.—6.322) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.000 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 19 de Madrid, a instancia de Ca
milo Esteban Martín y otros, contra Juan 
José Portero Blas, sobre cantidad, con 
fecha 4 de mayo de 1983 se ha dictado 
sentencia " In voce", cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a la empresa Juan 
José Portero Blas a que abone por los 
conceptos reclamados a Camilo Esteban 
Martín, 59.745; a Francisco Quirós Ruiz, 
78.915; a Franc isco Herrero Lucas, 
91.888, y a Alfredo Bragado Hernando, 
80.932 pesetas. 

Así por esta mi sentencia, contra la que 
no cabe recurso, en virtud de lo estableci
do en el citado artículo 68, así como el 
153 de la ley de Procedimiento Laboral, 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Juan 
José Portero Blas, en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 4 de 
mayo de 1983.—El Secretario (Firmado). 

(B.—6.323) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 410 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 19 de Madrid, a instancia de Anto
nio Aguilar Delgado, contra "Estructura 
Metálicas del Centro, Sociedad Anóni
ma" , sobre despido? con fecha 10 de sep
tiembre de 1982 se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Su señoría, por ante mí, el Secretario, 
dijo: Que debía fijar y fijaba en 37.533 
pesetas, el importe de la indemnización 
que la empresa demandada debía abonar 
a Antonio Aguilar Delgado y en 375.228 
pesetas, el importe de los salarios de tra
mitación con cuyo percibo quedarán 
extinguidas las relaciones laborales. 

Así lo mandó y firma el ilustrísimo se
ñor don Jesús Gullón Rodríguez, Magis
trado de Trabajo de Avi la , en prórroga 
de jurisdicción en la número 19 de las de 
Madrid, de lo que yo, el Secretario, doy fe. 

Y para que sirva de notificación a " E s 
tructuras Metálicas del Centro, Sociedad 
Anónima", en ignorado paradero, se expi
de la presente en Madrid, a 26 de abril de 
1983.—El Secretario (Firmado). 

(B.—6.460) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 588 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 19 de Madrid, a instancia de Raquel 
García Paesa, contra Herederos Martín 
Baiget Martín, sobre cantidad, con fecha 
3 de abril de 1983 se ha dictado sentencia^ 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda con
deno a la empresa de Martín Baiget Mar
tín, sobre su herencia yacente, a que abo
ne a doña Raquel García Paesa 111.018 
pesetas. 

Notifiquese esta resolución a las partes, 
advirtiéndoles que pueden recurrir en su
plicación ante el Tribunal Central de Tra
bajo, en el plazo de cinco días hábiles, a 
contar del siguiente al de su notificación 
por medio de comparecencia o escrito, 
siendo indispensable si el recurrente es 
patrono, presente resguardo acreditativo 
de haber ingresado en la cuenta corriente 
número 12.221, que a tal efecto tiene 
abierta la Magistratura en el "Banco de 
España", el importe de la condena y en la 
"Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madr i d " , sucursal número 153 de la calle 
Orense, número 20, cuenta 60/1900-22, el 
depósito de 2.500 pesetas, sin cuyos requi
sitos no podrá tenerse por anunciado el 
recurso y quedará firme la sentencia. 

Lo pronuncio, mando y firmo. 
Y para que sirva de notificación a here

deros Martín Baiget Martín, en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madrid, 
a 2 de mayo de 1983.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—6.462) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 701 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 19 de Madr id , a instancia de José 
María Bravo Fernández-Hermosa, contra 
"Hermin , Sociedad Anónima", sobre can
tidad, con fecha 17 de abril de 1983 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda con
deno a la empresa "Hermin , Sociedad 
Anónima", a que abone a José María 
Bravo Fernández-Hermosa la cantidad de 
877.688 pesetas, más un diez por ciento 
en concepto de mora. 

Notifiquese esta resolución a las partes, 
advirtiéndoles que pueden recurrir en su
plicación ante el Tribunal Central de Tra
bajo en el plazo de cinco días hábiles a 
contar del siguiente al de su notificación, 
por medio de comparecencia o escrito, 
siendo indispensable si el recurrente es 
patrono, presente resguardo acreditativo 
de haber ingresado en la cuenta corriente 
número 12.221, que a tal efecto tiene 
abierta la Magistratura en el "Banco de 
España", el importe de la condena y en la 
"Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madr i d " , sucursal número 153 de la calle 
Orense, número 20, cuenta corriente 
60/1900-22, el depósito de 2.500 pesetas, 
sin cuyos requisitos no podrá tenerse por 
anunciado el recurso y quedará firme la 
sentencia. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a "Her 
min, Sociedad Anónima", en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , a 
2 de mayo de 1983.—El Secretario (Fir
mado), 

(B.—6.464) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 298 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 19 de Madr id , a instancia de María 
del Carmen Mercado Serna, contra "Ge 
neral de Impermeabilizaciones, Sociedad 
Anónima", sobre despido, con fecha 22 
de abril de 1983 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda de
claro nulo el despido de María del Carmen 
Mercado Serna, acordado por la empresa 
"General de Impermeabilizaciones, Socie
dad Anónima", a la que condeno a read
mitir en idénticas condiciones a las que 
regían con anterioridad y de manera inme
diata, con abono de los salarios dejados 
de percibir desde la fecha del despido has
ta aquella en la que la readmisión se lleve 
a efecto, absolviendo al Fondo de Garan
tía Salarial de las pretensiones deducidas 
en su contra. 

Notifiquese esta resolución a las partes, 
adviriténdoles que pueden recurrir en su-

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 86 de 1983, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 18 de Madrid, a instancia de Vicen
te Lozano Martínez, contra "Construccio
nes Titulcia, Sociedad L imitada" , sobre 
despido, con fecha 25 de abril de 1983, se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispositi-
V a es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por Vicente Lozano Martínez en 
cuanto dirigida contra la empresa "Cons
trucciones Titulcia, Sociedad L imi tada" , 
y el Fondo de Garantía Salarial, debo 
declarar, y declaro, improcedente el despi
do del actor y debo condenar, y condeno, 
a la empresa demandada a que en el pla
zo de cinco días desde la notificación de 
la sentencia opte entre la readmisión del 
actor o el abono de la indemnización de 
827.640 pesetas, entendiéndose que de no 
°Ptar el empresario en el plazo indicado 
Procederá a la readmisión, y para el caso 
oe que se opte por la no readmisión debo 
condenar, y condeno, a la empresa deman
dada y al Fondo de Garantía Salarial a 
que abonen al actor, respectivamente, las 
sumas de 496.627 y 331.085 pesetas, de
biendo satisfacer la empresa al actor, en 
todo caso, la suma de 197.369 pesetas, 
cantidad equivalente a los salarios dejados 
de percibir desde el despido a la fecha de 
7 de abril, más la cantidad correspondien
te por dicho concepto al tiempo trans
currido entre la fecha de esta sentencia y 
Ja de su notificación, y ello sin perjuicio 
del derecho del actor a reclamar contra el 
Estado por los salarios de tramitación 
correspondientes al período 8 de abril a la 
techa de esta sentencia. Y que debo deses
timar, y desestimo, la demanda en cuanto 
dirigida contra Delfín Corral Collado, al 
que debo absolver y absuelvo de la misma. 

Notifiquese esta sentencia a las partes, 
a las que se hará saber que contra la 
misma podrán interponer recurso de supli
cación ante el Tribunal Central de Traba-
Jo» en el término de cinco días hábiles 
contados a partir del de notificación de la 
sentencia, debiendo acreditar la demanda
ba si recurriere, haber ingresado la canti
dad importe de los salarios de tramitación 
y, caso de haberse optado por la indemni
zación, el importe de ésta, todo ello al 
momento de anunciarse el recurso, en la 
cuenta del "Banco de España" número 
^8.295, denominada "Cuenta de Anticipos 
Reintegrables", así como 2.500 pesetas en. 
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plicación ante el Tribunal Central de Tra
bajo en el plazo de cinco días hábiles a 
contar del siguiente al de su notificación, 
por medio de comparecencia o escrito 
siendo indispensable, si el recurrente es 
patrono, presente resguardo acreditativo 
de haber ingresado en la cuenta corriente 
número 12.221 que a tal efecto tiene abier
ta la Magistratura en el "Banco de Espa
ña" el importe de la condena y en la 
"Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madr id " , sucursal número 153 de la calle 
Orense, número 20, cuenta número 
60/1900-22, el depósito de 2.500 pesetas, 
sin cuyos requisitos no podrá tenerse por 
anunciado el recurso y quedará firme la 
sentencia. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a "Ge 
neral de Impermeabilizaciones, Sociedad 
Anónima", en ignorado paradero, se expi
de la presente en Madrid, a22 de abril de 
1983.—El Secretario (Firmado). 

(B.—6.466) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

Don Jesús Gullón Rodríguez, Magistrado 
de Trabajo de Av i la , en prórroga de ju 
risdicción en la número 19 de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos segui

dos en esta Magistratura a instancia de 
Victoriano Gómez Moruno y otros, con
tra "Carma , Sociedad Anónima", se ha 
dictado auto del tenor literal siguiente: 

Su señoría, por ante mí, el Secretario, 
dijo: Que debía fijar y fijaba en las siguien
tes cantidades el importe de las indemni
zaciones y los salarios de tramitación con 
cuyo percibo quedarán extinguidas las re
laciones laborales: 

A Victoriano Gómez Moruno, 207.252, 
en concepto de indemnización y 409.050, 
en concepto de salarios de tramitación; a 
F e r n a n d o Ba rba r ro j a L o z a n o , 412.480, en 
concepto de indemnización y 475.938, en 
concepto de salarios de tramitación; a Bo
nifacio Martín Martín, 361.889, en con
cepto de indemnización y 417.569, en con
cepto de salarios de tramitación; a Manuel 
Fernández de Marcos Sánchez Bermejo, 
180.944, en concepto de indemnización y 
417.554, en concepto de salarios de trami
tación, y a Domingo Fuentes Plaza, 
171.600, en concepto de indemnización y 
396.000, en concepto de salarios de indem
nización, con cuyo percibo quedarán 
extinguidas las relaciones laborales. 

Y para que sirva de notificación a " C a r 
pintería y Maderas, Sociedad Anónima", 
"Carma , Sociedad Anónima", expido el 
presente en Madr id , a 4 de mayo de 
1983.— E l Secretario (Firmado). 

(B.—6.321) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.158 de 1982, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 19 de Madr id , a instancia de R i 
cardo Gómez Carmona, contra " D o r m u -
ra, Sociedad Anónima" y otros, sobre des
pido, con fecha 23 de marzo de 1983 se 
ha dictado auto, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Su señoría, por ante mí, el Secretario, 
dijo: Que debía fijar y fijaba en 724.000 
pesetas el importe de la indemnización 
que la empresa demandada debía abonar 
al trabajador despedido, y en 476.250 pe
setas el importe de los salarios de tramita
ción, con cuyo percibo quedarán extingui
das las relaciones laborales. 

Así lo mandó y firma el ilustrísimo se
ñor don Jesús Gullón Rodríguez, Magis
trado de Trabajo de Av i la , en prórroga 
de jurisdicción en la número 19 de las de 
Madrid, de lo que yo, el Secretario, doy fe. 

Y para que sirva de notificación a José 
An ton io Tortosa Mondejar y Ricardo 
Iglesias Domínguez, en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid, a 8 
de abril de 1983.— E l Secretario (Fir
mado). 

(B.—6.618) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 543 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 19 de Madrid, a instancia de Pilar 
Naya Olmos, contra " A m b i , Sociedad 
Anónima", "Bingosol , Sociedad Anóni
ma" , Pablo Segundo Fernández y Casino 
de Madrid, sobre despido, con fecha 2 de 
marzo de 1983 se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Su Señoría, por ante mí, el Secretario, 
dijo: Que debía fijar y fijaba en 428.709,38 
pesetas el importe de la indemnización 
que la empresa demandada debía abonar 
a doña Pilar Naya Olmos y en 838.365 
pesetas el importe de los salarios de trami
tación, con cuyo percibo quedarán extin
guidas las relaciones laborales. 

Así lo mandó y firma el ilustrísimo se
ñor don Jesús Gullón Rodríguez, Magis
trado de Trabajo de Av i la , en prórroga 
de jurisdicción en la número 19 de los de 
Madr id , de lo que yo, el Secretario, doy fe. 

Y para que sirva de notificación a " B i n 
gosol, Sociedad Anónima", " A m b i , Socie
dad Anónima", Pablo Segundo Fernanán-
dez y Casino de Madr id , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, a 
3 de mayo de 1983.— E l Secretario 
(Firmado). 

(B.—6.713) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 647 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 19 de Madr id , a instancia de Vicen
te Luengo Pérez y otros, contra "Sagasi, 
Sociedad Anónima", sobre cantidad, con 
fecha 9 de mayo de 1983 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a la empresa "Sa 
gasi, Sociedad Anónima", a que abone 
por los conceptos reclamados a Vicente 
Luengo Pérez, 95.728; a Victoriano Fare-
lo Díaz, 91.753; a Angel García Pascual, 
99.623; a Felipe Sáez González, 95.728; a 
Lucas Sáez Marín, 95.728; a Guillermo 
Sánchez Pérez, 90.030; a Valentín Novil lo 
Fernández, 97.646, y a Manuel Iñíguez 
Mínguez, 87.276 pesetas. 

Así por esta mi sentencia, contra la que 
no cabe recurso, en virtud de lo estableci
do en el artículo 68, así como el 153 de la 
ley de Procedimiento Laboral, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a "Sa 
gasi, Sociedad Anónima", en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , a 
9 de mayo de 1983.— E l Secretario 
(Firmado). 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 190 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 19 de Madr id , a instancia de Julio 
Antonio García García, contra "Coopera
tiva Industrial Panadera Santísimo Cristo 
del Humil ladero" y Angel Curto Guerre
ro, sobre despido, con fecha 23 de octubre 
de 1982 se ha dictado auto, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Su señoría, por ante mí, el Secretario, 
dijo: Que debía fijar y fijaba en 541.512 
pesetas en concepto de indemnización que 
la empresa demandada debía abonar al 
trabajador despedido y 392.650 en concep
to de salario de tramitación, con cuyo 
percibo quedarán extinguidas las relacio
nes laborales. 

Así lo mandó y firma el ilustrísimo se
ñor don Jesús Gullón Rodríguez, Magis
trado de Trabajo de Avi la , en prórroga 
de jurisdicción en la úmero 19 de los de 
Madrid, de lo que yo, el Secretario, doy fe. 

Y para que sirva de notificación a A n 
gel Curto Guerrero, en ignorado parade

ro, se expide la presente en Madrid, a 12 
de mayo de 1983.— E l Secretario (Fir
mado). 

(B.—6.889) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 857 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 19 de Madrid, a instancia de Pablo 
Ortega Díaz del Campo, contra Gonzalo 
González Madrigal, sobre cantidad, con 
fecha 24 de marzo de 1983 se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Su Señoría, por ante mí, el Secretario, 
dijo: Que debía aclarar y aclaraba la sen
tencia, en el sentido de que figurando en 
el encabezamiento de la sentencia la fecha 
23 de mayo de 1983, debe decir 23 de 
marzo de 1983. 

Así lo mandó y firma el ilustrísimo se
ñor don Jesús Gullón Rodríguez, Magis
trado de Trabajo de Avi la , en prórroga 
de jurisdicción en la número 19 de los de 
Madrid y su provincia, de lo que yo, el 
Secretario, doy fe. 

Y para que sirva de notificación a Gon
zalo González Madrigal, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , a 
24 de marzo de 1983.— E l Secretario 
(Firmado). 

(B.—6.980) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 977 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 19 de Madr id , a instancia de Manuel 
Díaz G a r r i d o , contra Federico Viena 
Sierra y Fondo de Garantía Salarial, so
bre R. contrato, con fecha 22 de abril de 
1983 se h a d i c t ado sentencia , cuya parte 
dispositiva es del tenor siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda plan
teada por Manuel Díaz Garrido frente a 
la empresa de Federico Viena Sierra, de
claro extinguida la relación laboral que 
unía a las partes, y en consecuencia, con
deno a la empresa a que abone al actor en 
concepto de indemnización la cantidad de 
1.876.191 pesetas, absolviendo al Fondo 
de Garantía Salarial de las pretensiones 
de la demanda. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
advirtiéndoles que pueden recurrir en su
plicación ante el Tribunal Central de Tra
bajo en el plazo de cinco días hábiles a 
contar del siguiente al de su notificación, 
por medio de comparecencia o escrito, 
siendo indispensable, si el recurrente es 
patrono, presenten resguardo acreditativo 
de haber ingresado en la cuenta corriente 
12.221 que a tal efecto tiene abierta la 
Magistratura en el "Banco de España", el 
importe de la condena, incrementada en 
un 20 por ciento, y en la "Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madr id " , sucursal 
número 153 de la calle Orense, número 
20, cuenta corriente 60/1900-22, el depó
sito de 2.500 pesetas, sin cuyos requisitos 
no podrá tenerse por anunciado el recur
so y quedará firme la sentencia. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Fe
derico Viena Sierra, en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid, a 13 
de mayo de 1983 — E l Secretaria (Fir
mado). 

(B.—6.891) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 851 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 19 de Madrid, a instancia de Diego 
Terren Quesada, contra Juan José Porte
ro Blas y Fondo de Garantía Salarial, 
sobre cantidad, se ha dictado sentencia 
" i n voce", cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a Juan José Por
tero Blas a que abone por los conceptos 
reclamados a Diego Terren Quesada. 

Así por esta mi sentencia, contra la que 
no cabe recurso alguno, en virtud de lo 
establecido en el citado artículo 68, así 
como el 153 de la ley de Procedimiento 
Laboral, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Juan 
José Portero Blas, en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 13 de 
mayo de 1983.— E l Secretario (Firmado). 

(B.—6.892) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 113 de 1983, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 19 de Madr id , a instancia de Juan 
Carlos Trigo Moyano, contra "Madr id 
Tours, Sociedad Anónima" y otro, sobre 
incapacidad, se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo: Estimando la demanda plantea
da por Juan Carlos Trigo Moyano, con
deno al Instituto Nacional de la Seguridad 
Social a que le abone la cantidad de 71.885 
pesetas, en concepto de prestaciones por 
incapacidad laboral transitoria, corres
pondientes al período abril, mayo y 21 
días de junio de 1982, absolviendo a la 
empresa "Madr i d Tours, Sociedad Anóni
m a " , de las pretensiones deducidas en su 
contra. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
advirtiéndoles que contra esta sentencia 
no cabe recurso alguno. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a " M a 
drid Tours, Sociedad Anónima", en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 13 de mayo de 1983.— E l Se
cretario (Firmado). 

(B.—6.893) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

Don Jesús Gullón Rodríguez, Magistrado 
de Trabajo de Av i la , en prórroga de 
jurisdicción en la número 19 de los de 
Madr id. 
Hago saber: Que en los autos núm. 560 

de 1981, ejecución 150 de 1982, seguidos, 
a instancia de Petra Alvarez Fernández y 
otros, contra viuda e hijos de Francisco 
Garijo y otros, se ha dictado providencia 
del tenor literal siguiente: 

Providencia.—Magistrado, ilustrísimo 
señor Gullón Rodríguez.—Madrid, 14 de 
enero de 1983.—Dada cuenta; se tienen 
por embargados los siguientes bienes: 

Piso tercero, letra B, de la casa número 
34 de la calle Hilarión Eslava, de Madrid, 
con vuelta a la de Fernández de los Ríos. 
Comprende una superficie de doscientos 
cuarenta y cuatro metros treinta y dos 
decímetros cuadrados y linda: por su fren
te, tomando por éste el de fachada, con la 
calle Hilarión Eslava; por la derecha, con 
la calle Fernández de los Ríos; por la 
izquierda, con piso letra C de la misma 
planta, hueco de escalera interior por la 
que tiene entrada, y por el fondo, con 
piso letra A de la misma planta. A este 
piso le corresponde en propiedad el cuar
to trastero situado en la planta de sótanos 
del edificio, demarcado con la misma no
menclatura del piso, que comprende una 
superficie de ocho metros ochenta decíme
tros cuadrados. E l piso descrito represen
ta un valor de cinco enteros setenta y dos 
milésimas por ciento en el de la finca 
total, en cuya misma proporción partici
pará de los elementos y gastos comunes. 
Participará en la proporción de cinco en
teros setecientas setenta y nueve milésimas 
por ciento, el de calefacción que abonara 
su proporción al número de elementos de 
radiadores que tenga instalados y el de 
contribución por el que abonará lo que le 
corresponda por el líquido imponible que 
le asigne la Administración de Rentas y 
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Contribuciones. Para la adopción por ma
yoría de los acuerdos entre todos los par
ticipes del edificio copropietarios, por tan
jo de los elementos comunes del mismo, 
a,spondrá el propietario de este piso de 
cincuenta y un votos entre mil, que se 
atribuyen al total. Así resulta de la inscrip-
C 1°n primera finca 17.862, folio 191 del 
l°rno 556 del archivo. 

La finca descrita aparece inscrita a fa
vor de Milagros Monares Cabello, por 
«tulo de compra, en estado de viuda, se
gún escritura otorgada en Madrid, a 29 
de febrero de 1960, ante el Notario don 
Manuel Amorós Gonzalbez, que motivó 
¡a inscripción tercera, folio 191, tomo 556, 
d e fecha 7 de abril de 1960. 

La finca de que se trata se encuentra en 
, a actualidad gravada con las siguientes 
cargas: 

a) t Una hipoteca constituida a favor 
del "Banco Hipotecario de España" de 
230.000 pesetas de capital, por plazo de 
veintiocho años, con el interés de cuatro 
enteros cincuenta centesimos por ciento 
anual, sesenta céntimos por ciento de co
lisión y gastos y una cantidad equivalen
te.al quince por ciento de su gravamen 
Principal, para costas, gastos y perjuicios 
e indemnización en caso de rescisión con 
condición suspensiva ya cumplida, según 
escrituras otorgadas en Madrid, a 14 de 
diciembre de 1953, ante el Notario don 
Jesús Puig Martínez, que motivó la ins
cripción sexta, finca matriz 4.531, folio 
J*. tomo 175 del archivo, practicada con 
¡echa 28 de junio de 1956, ante el Notario 
don José Roa Martínez, que motivó la 
inscripción segunda, finca de que se trata, 
toho 191, tomo 556 del archivo, practica
da con fecha legal 1 de agosto de 1956. 

A l margen de dicha inscripción segun
da relacionada, aparece una nota de fecha 
7 de abril de 1980, de haberse expedido 
certificación de cargas, en virtud de man
damiento del Juzgado de primera instan
cia número 9 de Madrid, a consecuencia 
de autos sobre secuestro a instancia del 
'Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima", contra Milagros Monares 
Cabello. 

b) Y las condiciones que para el régi
men de comunidad de la casa se estable
cieron en escritura otorgada en Madrid, a 
L3 de octubre de 1955, ante el Notario 
don Manuel Amorós Gonzalbez, que mo
tivó la inscripción séptima, finca matriz 
4 - 5 3 l , folio 65 del tomo 175 del archivo, 
Practicada con fecha legal 11 de abril de 
1956. 
. La anterior finca está inscrita en el Re

gistro de la Propiedad número cinco de 
Madrid, sin que exista en los libros del 
mencionado Registro documento alguno 
que contradiga lo anteriormente relacio
nado. 

Dichos bienes se embargan para cubrir 
U n principal de 2.969.222 pesetas, más 
otras 296.922 pesetas, que se calculan pa
ra costas y gastos. Previa notificación de 
a presente providencia al demandante, 

ubrese oficio por duplicado al ilustrísimo 
señor Registrador de la Propiedad núme
ro cinco de Madr id , a fin de que proceda 
a practicar la anotación preventiva de em
bargo de los bienes que se describen. 

Lo mandó y firma Su Señoría ilustrísi
ma. Doy fe. Ante mí. 

V para que sirva de notificación a viu
da e hijos de Francisco Garijo Menares, 
Pedro Garijo Menares, Milagros Menares 
Cabe l lo , Francisco Garijo Menares y 

Moreno y Pellicer, Sociedad Anónima", 
expido el presente en Madrid, a 3 de ma
yo de 1983.— E l Secretario (Firmado). 

(B.—7.001) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
D E B A R C E L O N A 

EDICTO 

En los autos seguidos a instancia de 
don José María Leirado Mayans, en el 
Prt Q 52 de 1983, contra "Baus-Habitat, 
Sociedad Anónima", por despido, se ha 
dictado la siguiente resolución. 

Sentencia número 191.—En Barcelona, 
a 3 de marzo de 1983.—El ilustrísimo 
señor don Emilio de Cossio Blanco, M a 
gistrado de Trabajo de la número 3 de los 
de esta ciudad, ha visto el juicio promovi
do por José María Leirado Mayans, asis
tido del Letrado don Félix Fernández 

Larrea, contra "Baus-Habitat, Sociedad 
Anónima" y Fondo de Garantía Salarial, 
en reclamación de despido, y 

Fallo: Que con estimación íntegra de la 
demanda interpuesta por José María Lei
rado Mayans, frente a la empresa "Baus-
Habitat, Sociedad Anónima", debo decla
rar y declaro la nulidad del despido del 
actor acordado por la empresa y, en su 
consecuencia, condeno a ésta a que read
mita al trabajador en las mismas condicio
nes que regían antes de producirse aquél 
y a que le abone los salarios dejados de 
percibir desde que se produjo el despido 
hasta que la readmisión tenga lugar, ab
solviendo al Fondo de Garantía Salarial. 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes, advirtiéndoles que contra la misma 
podrán interponer recurso de Suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo a 
preparar en esta Magistratura dentro de 
los cinco días hábiles siguientes al de la 
notificación de este fallo, debiendo hacer
lo la parte condenada previo ingreso del 
importe de la condena en la cuenta del 
"Recurso de Suplicación", abierta en la 
sucursal del "Banco de España", en Bar
celona, más 2.500 pesetas en la cuenta del 
"Recurso de Suplicación", abierta en la 
"Caja de Ahorros de Cataluña", agencia 
Fontanella y de conformidad con los artí
culos 154 y 181 de la ley de Procedimien
to Laboral. 

Y para que sirva de notificación en for
ma a la empresa "Baus-Habitat, Sociedad 
Anónima", en ignorado paradero, expido 
la presente en Barcelona, a 16 de marzo 
de 1983.—El Secretario (Firmado). 

(B.—6.628. Exh. M . T.18) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
D E M U R C I A 

Sentencia número 270.—En la ciudad 
de Murcia, a 4 de mayo de 1983, yo, 
ilustrísimo señor don Jaime Gestoso Ber
trán, Magistrado de Trabajo de la núme
ro 1 de Murcia y su provincia, en sustitu
ción reglamentaria del titular de la núme
ro 2, habiendo visto los presentes autos 
seguidos entre partes, de la. una y como 
demandante Luis Carlos Herrera Carmo-
na, mayor de edad, vecino de Murcia, 
asistido del Letrado don Alvaro Bañón 
García Esteller, y de la otra como deman
dado "Manue l José Guerrero, Sociedad 
Anónima" y Fondo de Garantía Salarial, 
representado por el Letrado don Ramón 
María de la Calzada Peñalosa, en sustitu
ción del señor Abogado del Estado en 
acción sobre despido. 

Fallo: Estimo la demanda interpuesta 
por Luis Carlos Herrera Carmona, frente 
a la empresa "Manuel José Guerrero, So
ciedad Anónima", declaro nulo el despi
do, condeno al empresario a que readmi
ta al trabajador en su antiguo puesto y le 
abone el salario de trámite, sobre el decla
rado probado, desde la fecha del despido 
24 de enero de 1983, hasta aquella otra en 
que tenga lugar, eventualmente, la readmi
sión, el importe de tales salarios, hasta la 
fecha de esta sentencia es la cantidad ob
jeto de condena a fines de recurso. 

Notifíquese esta resolución a las partes 
y hágaseles saber el derecho que les asiste 
para recurrir contra la misma en Recurso 
de Casación, para ante la Sala de lo So
cial del Tribunal Supremo de Justicia, en 
el plazo de 10 días a contar del siguiente 
al de su notificación, anunciándolo ante 
esta Magistratura. Y en cuanto a la con
denada al pago, que para hacer uso de 
este derecho deberá ingresar la cantidad a 
que el fallo se contrae en la sucursal del 
"Banco de España" en esta capital, acre
ditándolo mediante el oportuno resguar
do. Asimismo, deberá efectuar un depósi
to de 5.000 pesetas en la "Caja General 
de Depósitos de Madr id " , a disposición 
de la excelentísima Sala de lo Social del 
Tribunal Supremo de Justicia. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgado, la pronuncio, mando y 
firmo. 

(G. C—5.655) (B.—6.622) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
D E N A V A R R A 

EDICTO 

Por la presente dictado en méritos del 
expediente número 536 de 1979-2, segui

dos a instancia de Rafael Navascués Pé
rez, contra Teodosio Muñoz Muñiz, " In
dustrial Tema", en reclamación por comi
siones, por el presente notifica a Teodosio 
Muñoz Muñiz, en ignorado paradero, la 
sentencia dictada en los presentes autos, 
cuyo tenor literal en su parte dispositiva 
dice: 

Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por Rafael Navascués Pérez, en 
reclamación de comisiones, debo conde
nar y condeno a Teodosio Muñoz Muñiz, 
titular de "Industrial Tema", a que abone 
a Rafael Navascués Pérez la cantidad de 
52.117,95 pesetas. 

Contra la presente sentencia no cabe 
interponer recurso alguno y de su conte
nido queda notificada la parte demandan
te en este mismo acto. 

Con lo cual su señoría ilustrísima dio 
por finalizado el acto, extendiéndose la 
presente que firman el compareciente con 
el señor Magistrado, de todo lo cual, co
mo Secretario, doy fe. (Firmado y Rubri
cado) José María Treviño Muñoz. 

Y para que sirva de notificación a la 
precitada, cuyo domicilio se desconoce, y 
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, a los efectos pertinentes, 
expido el presente edicto en Pamplona, a 
3 de mayo de 1983 — E l Secretario (Fir
mado). 

(B.—6.978. Exh. M . T. 3) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
D E S E G O V I A 

EDICTO 

Don José Hersilio Ruiz Lanzuela, Magis
trado de Trabajo de Segovia y su 
provincia. 
Hago saber: Que en esta Magistratura 

de Trabajo se siguen actuaciones a instan
cia de Raimundo García Herrero, contra 
la empresa "Anve lsa" , hoy en ejecución 
de sentencia que lleva el número 78 de 
1982, en las que se ha dictado la siguiente 
providencia, con el siguiente tenor literal: 

Providencia.—Dada cuenta; por recibi
do el precedente ejemplar del BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y firme la senten
cia y auto dictados, requiérase a la ejecu
tada "Anve lsa" , para que haga efectiva la 
cantidad de 160.261 pesetas de principal, 
con más 20.000 pesetas, calculadas para 
costas y si no hiciese inmediato pago pro-
cédase al embargó de bienes o derechos 
de su propiedad en cuantía suficiente a 
cubrir el principal y costas reclamado. 
Toda vez que la ejecutada se encuentra en 
ignorado paradero, remítase exhorto a la 
Magistratura de Trabajo Decano de M a 
drid, acompañando edictos para la notifi
cación de la presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y tablón de anuncios 
de dicha Magistratura, a efectos de notifi
cación a la ejecutada y para que se dé 
cumplimiento a las diligencias previstas 
en el artículo 204 de la ley de Procedimien
to Laboral. Dése traslado al Fondo de 
Garantía Salarial a los mismos efectos. 
Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. 
(F i rmado ) Ru i z Lanzuela. M . Marín 
(Rubricados). 

Y para que así conste y para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y tablón de anuncios de esa Magistra
tura a efectos de notificación de la ejecu
tada, hoy en ignorado paradero y que 
tuvo domicilio en Madrid-27, calle Floren
cio García, número 17, expido el presente 
en Segovia, a 21 de abril de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.471. Exh. M . T. 17) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
D E S E V I L L A 

EDICTO 
Autos número 1.142 de 1979, José Gar

cía Ayala contra "Edinco, Sociedad Anó
nima". 

Tasación de costas que se, practican en 
estos autos, de conformidad con el Decre
to 18-6-59. 

Por cuantía litigiosa de 99.605 pesetas 
(tasas), 2.240; por suplidos, 300; por ho
norarios abogado ejecutante, según minu
ta aportada, 9.000; costas causadas por 
Magistratura número 7 de Sevilla, 11.540; 
por tasas, 140; por BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, 14.870; honorarios perito señor 
Márquez, 9.437; correo y giro, 800; supli
dos, dietas y locomoción, 1.500; costas 
causadas por Magistratura número 11 de 
Madrid, 26.747; total costas causadas, 
38.287; costas asignadas, 30.000; se adeu
dan costas, 8.287 pesetas. 

Sevilla, 1 de marzo de 1983.—El Se
cretario. 

Providencia.—Magistrado Trabajo de 
la número 7, señor íeba Pinto.—Sevilla, 
1 de marzo de 1983.—Dada cuenta de la 
anterior tasación de costas, en su conse
cuencia , devuélvase a la Magistratura 
exhortada el exhorto que cumplimentó 
con atento oficio y copia de citada tasa
ción, en solicitud de que se notifique esta 
tasación a la ejecutada y se le requiera 
para pago de las costas que adeuda en 
plazo de 3 días, caso de pago y firme, se 
solicite la remisión a esta Magistratura de 
las costas devengadas y queda la exhorta
da con las suyas causadas, y caso de in
cumplimiento siga la ejecución para ga
rantizar las costas que se adeudan. 

Lo mandó y firma su señoría. Doy 
fe.—El Secretario (Firmado). 

(B.—6.401. Exh. M . T. 11) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
D E Z A R A G O Z A 

EDICTO 

Don Emilio Molins Guerrero, ilustrísimo 
señor Magistrado de Trabajo de la nú
mero 4 de Zaragoza y su provincia. 
Hago saber: Que en autos 13.718 de 

1982 seguidos a instancia de José Viela 
Romero, contra el Instituto Nacional de 
la Seguridad Social y otro, sobre incapa
cidad laboral transitoria, con fecha 17 de 
enero de 1983 se ha dictado sentencia que 
en su parte dispositiva copiada literalmen
te dice: 

Que estimando parcialmente la deman
da interpuesta por José Viela Romero 
contra la empresa "Bagant Zaragoza, So
ciedad L imi tada" y contra el Instituto Na 
cional de la Seguridad Social, sobre pres
taciones de incapacidad laboral transito
ria, debo declarar y declaro el derecho del 
actor a percibir la suma de 86.625 pesetas, 
condenando a las partes demandadas a 
estar y pasar por la anterior declaración y 
específicamente al Instituto Nacional de 
la Seguridad Social, a que satisfaga al 
actor la expresada cantidad, sin perjuicio 
del derecho que le asiste a reintegrarse de 
su importe frente a la empresa codeman
dada, advirtiendo a las partes que contra 
la presente resolución no se admite recur
so alguno por razón de la cuantía litigiosa. 

Y encontrándose la empresa demanda
da "Bagant Zaragoza, Sociedad Limita
d a " , en ignorado paradero, rogamos in
serten el presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para que sirva de notifi
cación de sentencia a la misma. 

Dado en Zaragoza, a 17 de enero de 
1983.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—6.979. Exh. M . T. 15) 

SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 

A N U N C I O S 
En cumplimiento del artículo 60 de la 

ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don José Luis Bestei-
ro Seijo, contra la resolución del Ayunta
miento de Leganés, de 23 de julio de 1982, 
por la que se impuso multa de 400.000 
pesetas, por suspuesta infracción urbanís
tica. Pleito al que ha correspondido el 
número 301 de 1983. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Madrid, a 8 de abril de 1983.—El Secre
tario (Firmado). (G. C—4.882) 
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En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Antonio Tejedor 
Badino, contra la resolución del Ayunta
miento de Pozuelo de Alarcón por la que 
se desestima el recurso de reposición inter
puesto contra la orden de demolición de 
un porche de carácter provisional en la 
casa sita en el número 4 de la calle de 
Begonias. Pleito al que ha correspondido 
el número 302 de 1983. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Madrid, a 8 de abril de 1983.—El Secre
tario (Firmado). 

(G. C—4.883) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 
J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

El Magistrado-Juez de primera instancia 
número diez (plaza de Castilla, piso ter
cero, Madrid). 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número mil quinientos setenta y 
cuatro de mil novecientos ochenta y uno-
C-dos, se tramita expediente de suspen
sión de pagos de la entidad "Autoferros" , 
domic i l i ado en Madr id , calle Alberto 
Aguilera, número siete, representada por 
el Procurador don Santos de Gandarillas 
Carmona, en cuyo expediente aparece lo 
siguiente: 

Auto .—Madr id , veintisiete de septiem
bre de mil novecientos ochenta y dos. Su 
Señoría, por ante mí, el Secretario, dijo 
que debía declarar y declaraba en estado 
de suspensión de pagos a la entidad pro
motora de este expediente " C l i m a Auto-
ferros, Sociedad Anónima", y haciendo 
declaración de insolvencia definitiva pro
visional a la misma, concediéndosele un 
plazo de quince días (15 días) para que 
proceda a afianzar en cualquiera de las 
formas admitidas en derecho, excepto la 
personal, por la suma de setenta y un 
millones quinientas mil trescientas treinta 
y ocho pesetas (71.500.338 pesetas), dife
rencia que existe entre el pasivo y el acti
vo de la entidad. Así, por este su auto, lo 
mandó y firma el ilustrísimo señor Magis
trado-Juez del número diez de Madrid. 
Doy fe. 

Asimismo, por auto de fecha veinticin
co de mayo de mil novecientos ochenta y 
tres, Su Señoría dijo que, manteniendo el 
estado de insolvencia definitiva de la enti
dad suspensa " C l i m a Autoferros, Socie
dad Anónima", se convoca a todos los 
acreedores de dicha suspensa a junta ge
neral, que se celebrará el día doce de 
julio, a las diecisiete horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, citando por 
cédula a los acreedores residentes en esta 
ciudad y por carta certificada con acuse 
de recibo, que se unirá al expediente, a 
los residentes fuera de él. Publíquese este 
auto y la convocatoria en el "Boletín Ofi
cial del Estado", de la Provincia y en el 
periódico " E l Alcázar", en que lo fueron 
anteriormente y comuniqúese a los mis
mos Juzgados a los que se comunicó el 
inicio del expediente, librándose para ello 
los correspondientes despachos. Así lo 
mandó y firma el ilustrísimo señor Magis
trado-Juez del número diez de esta capi
tal. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación el pri
mer auto en legal forma y el segundo, así 
como se haga saber el acto de la junta 
general para que se cita, expido el pre
sente. 

Dado en Madr id , a veinticinco de ma
yo de mil novecientos ochenta y tres.—El 

Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—49.803-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia del número once de 
Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número setecientos cuarenta de mil no
vecientos ochenta y dos, se siguen autos 
de juicio ejecutivo a instancia de "Renault 
Financiaciones, Sociedad Anónima", con
tra don Carlos Labajos Pérez, sobre recla
mación de cantidad, en los que por provi
dencia de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera 
vez y término de ocho días, los bienes que 
al final se describirán, para cuyo acto se 
ha señalado el día primero de julio, a las 
once horas de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en el edificio 
de los Juzgados de primera instancia e 
instrucción de Madr id , plaza de Castilla, 
número uno, tercera planta, ala izquierda, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo de tasación la suma de 

cuatrocientas mil pesetas. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma, deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

Cuarta 
No se admitirán posturas inferiores a 

las dos terceras partes de referido tipo. 
Bienes objeto de subasta 

Un automóvil de turismo marca "Re
nault" , modelo R-18, matrícula M-3819-
D V , tasado en cuatrocientas mil pesetas. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFIC IAL de la provincia y sitio de costum
bre de este Juzgado, se expide el presente 
en Madr id , a diecinueve de mayo de mil 
novecientos ochenta y tres.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—49.805-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Por el presente se anuncia la muerte 
con testamento nulo de doña Josefa Mesa 
y Valderrama, natural de Málaga, hija de 
Rafael y de Antonia, que falleció en M a 
drid el día 11 de marzo de 1966, a los 
ochenta y tres años de edad, y tuvo su 
último domicilio en el piso primero C, 
casa número ocho, de la calle Redondilla, 
de Madrid, se hallaba en estado de viuda 
de don Alfonso Pérez-Chirinos y Perea, 
sin hijos, habiendo fallecido con anterio
ridad sus padres, desconociéndose la exis
tencia de parientes, por lo que se ha pedi
do la declaración de herederos abintesta-
to de la misma a favor del Estado por el 
señor Abogado de éste, y se llama a todas 
aquellas personas que se crean con dere
cho a esta herencia, para que acudan a 
reclamarlo ante este Juzgado en el plazo 
de treinta días. 

Dado en Madrid, a 17 de mayo de 
1983.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(G. C—6.404) (C—1.357) 

abintestato de don Alfredo Rodríguez 
Aguine, hijo de don Gaspar Rodríguez y 
Rodríguez y de doña María Constanza 
Aguirre y Montegui, que nació en Madr id , 
el veinticinco de abril de mil novecientos, 
donde falleció el veintiuno de enero de 
mil novecientos ochenta y tres, en estado 
de soltero y sin dejar descendencia ni as
cendencia de clase alguna. 

Se reclama su herencia para su herma
na de doble vínculo doña Carmen Rodrí
guez Aguirre, sus sobrinos don Fernando, 
doña María Asunción, don Carlos y don 
Julio Balseyro Rodríguez, hijos de su otra 
hermana de doble vínculo que le premu-
rió, doña Constanza Rodríguez Aguirre; 
y don Gaspar, doña Pilar y don Ignacio 
Rodríguez Sanz de Navarrete, hijos legíti
mos de su otro hermano de doble vínculo 
que le premurió, don Gaspar Rodríguez 
Aguirre. 

A medio del presente se anuncia la 
muerte sin testar del finado y los nombres 
y grado de parentesco de los que reclaman 
su herencia, llamando a los que se crean 
con igual o mejor derecho para que com
parezcan ante este Juzgado a reclamarlo 
en el término de treinta días. 

Dado en Madr id , a treinta y uno de 
mayo de m i l novecientos ochenta y 
tres.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—49.802-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita, con el número quinientos setenta 
y tres de mil novecientos ochenta y tres, 
expediente sobre declaración de herederos 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero diecinueve de Madr id . 
Por el presente, hago saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo se siguen autos civi
les número mil quinientos ochenta y siete 
de mil novecientos setenta y ocho-M, so
bre secuestro y posesión interina de finca 
hipotecada, instado por el Procurador se
ñor Castillo Caballero, en nombre y repre
sentación del "Banco Hipotecario de Es
paña, Sociedad Anónima", contra doña 
Josefina Sánchez Granda, en los que se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta de la finca hipotecada que se di
rá, que se celebrará, por primera vez, do
ble y simultáneamente, en este Juzgado y 
en el de primera instancia de Talavera de 
la Reina, señalándose para su celebración 
el próximo día dieciocho de julio, y hora 
de las doce de su mañana, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de catorce millones ochocientas mil 
pesetas. 

No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del expresado tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores el diez por ciento 
de la subasta. 

Que se celebrará doble y simultánea
mente como se ha expresado. 

Que si se hiciesen dos posturas iguales 
se abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes. 

La consignación del precio se verificará 
a los ocho días siguientes al de la aproba
ción del remate. 

Que los títulos suplidos por certifica
ción del Registro se hallan de manifiesto 
en la Secretaría y que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Descripción de la finca 
Rústica.—Tierra en término de Calera 

y Chozas (Toledo), al sitio de Alijar de 
Ruiz Díaz de Abajo, con encinas, un po
zo y casa, de caber 82 hectáreas, 61 áreas 
y 13 centiáreas. Linda: al Norte, con la 
parte de casa de don Antonio Granda; al 
Sur, con herederos de don Gregorio Luen
go; al Este, con colada de Cobisa, y al 
Oeste, con Marqués de la Romana. Inscri
ta la hipoteca a favor del Banco en el 
Registro de la Propiedad de Puente del 
Arzobispo, al tomo 783, libro 126 de Ca

lera, folio 58, finca número 8.810, inscrip
ción 10. 

Y para que sirva de publicación en el 
BOLET ÍN OF IC IAL de la provincia, expido 
el presente en Madr id , a veintiocho de 
ab r i l de mi l novecientos ochenta y 
tres.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—49.874) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
EDICTO 

Don Román García Várela, Magistrado-
Juez de primera instancia del número 
22 de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número 1.077 de 1983-A, se tramitan 
autos sobre ejecución de sentencia canóni
ca, promovidos por doña Remedios Por
tillo García, mayor de edad, casada, veci
na de Madr id , calle Fernández Buerga, 
número 23, representada por la Procura
dor doña María José Millán Valero, con
tra su esposo don Francisco Alarcón Már
quez, mayor de edad, casado, actualmen
te en ignorado paradero, y por medio del 
presente se emplaza a dicho demandado 
para que en el término de nueve días, 
contados a partir del siguiente a la publi
cación de este edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de Madr id , comparez
ca en este proceso, se persone en forma y 
conteste a la demanda, cuyas copias y las 
de los demás documentos tiene a su dispo
sición en esta Secretaría, bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Dado en Madr id , a 14 de mayo de 
1983.—El Secretario (Firmado).—El Ma 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

( C — 1.353-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
EDICTO 

Don Ignacio Sierra G i l de la Cuesta, Ma 
gistrado-Juez de primera instancia del 
número 22 de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado con 

el número 288 de 1983-C se tramitan au
tos de separación, instados por la Procu
rador señora Goyanes González-Casellas. 
en nombre de doña Isabel Córdoba Perea, 
contra don José Antonio Arriero Seville-
ja, en ignorado paradero, en los que se ha 
acordado librar el presente a fin de que 
sirva de emplazamiento al expresado de
mandado para que dentro del término de 
veinte días comparezca en autos y contes
te la demanda o, en su caso, formule 
reconvención por medio de Abogado y 
Procurador, con el apercibimiento que de 
no efectuarlo le parara el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho y significándole 
que las copias de la demanda se encuen
tran a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, expi
do el presente que firmo en Madrid, a 11 
de febrero de 1983.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(C.-1.356-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
EDICTO 

Don Román García Várela, Magistrado-
Juez accidentalmente del Juzgado de 
primera instancia número 22 de los de 
Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado con 

el número 980 de 1982-AG se tramitan 
autos de divorcio instados por el Procura
dor señor Merino Palacios, designado de 
of ic io para representar a doña María 
Asunción Martín Soldado, contra don 
Inocente Baratas Lizán, en ignorado para
dero, en los que por providencia de esta 
fecha se ha acordado librar el presente, a 
fin de que sirva de emplazamiento al 
expresado demandado para que dentro 
del término de veinte días comparezca en 
autos y conteste la demanda, formulando 
en su caso reconvención, por medio de 
Abogado y Procurador, con el apercibí-
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miento que de no efectuarlo le parará el 
Perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
significándole que las copias del escrito 
de demanda y documentos presentados se 
encuentran a su disposición en la Secreta
ría de este Juzgado. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, expi
do el presente que firmo en Madrid, a 5 
de mayo de 1983.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(C—1.367) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
EDICTO 

Don Ramón García Várela, accidental
mente Magistrado-Juez de primera ins
tancia del número 22 de Madrid. 
Hago saber: Que en autos número 988 

de 1981-G se dictó la sentencia que 
contiene: 

Sentencia.—En Madrid, a 22 de diciem
bre de 1982.—El ilustrísimo señor don 
tgnacio Sierra G i l de la Cuesta, Magistra
do-Juez del Juzgado de primera instancia 
número 22 de los de Madr id , ha visto los 
Presentes autos de procedimiento de di 
vorcio, suscitados por el Procurador don 
José Luis Rodríguez Viñals, en nombre y 
representación de don José Moya Jimé
nez, mayor de edad, casado, carpintero, 
vecino de Madr id , con Documento Nacio
nal de Identidad número 726.942, asistido 
de la Letrado doña María José Jiménez 
Millán, frente a la esposa del mismo doña 
Car lo ta Higueras Delgado, mayor de 
edad, casada, de profesión desconocida y 
domicilio desconocido, siendo parte el M i 
nisterio Fiscal. 

Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por el Procurador señor Rodríguez 
viñals, en nombre y representación de 
don José Moya Jiménez, frente al otro 
cónyuge doña Carlota Higueras Delgado, 
debía declarar procedente el divorcio soli
citado, resolviendo c o n todas sus conse
cuencias legales el vínculo inherente al 
referido matrimonio, todo ello sin hacer 
Una especial declaración de condena en 
costas. Comuniqúese la presente sentencia 
al Registro C iv i l de Madr id , La Latina, 
en el que constan las inscripciones de ma
trimonio y nacimientos en cuestión, a los 
efectos procedentes.—Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando en pri
mera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo (Firmado, rubricado y publicado). 

Para notificar a la demandada, se libra 
e ' presente. 

Dado en Madr id , a 24 de mayo de 
1983.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(C—1.425) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.171 de 1982 se 
ha acordado notificar la siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 12 de mayo 
de 1983.—El ilustrísimo señor don Román 
García Várela, Magistrado-Juez de prime
ra instancia y del Juzgado número 23 de 
los de esta capital, habiendo visto los pre
sentes autos sobre separación, tramitados 
en este Juzgado a instancia de doña M i l -
gros Hernando de la Hoz, representada 
por el Procurador señor Recuero y defen
dida de Letrado. 

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por el Procurador señor Ferrer 
Recuero, en nombre y representación de 
doña Milagros Hernando de la Hoz, con
tra don Juan Rubio Sánchez, debo acor
dar y acuerdo la separación matrimonial 
de los mencionados cónyuges, sin hacer 
especial pronunciamiento sobre las costas 
causadas. Comuniqúese esta sentencia al 
Registro Civ i l en que conste el matrimo
nio de los litigantes y el nacimiento de los 
mjos de éstos. Que igualmente debía acor
dar y acordaba lo siguiente: 1Q La deter
minación de que las medidas complemen
tarias a la situación de estado civil deriva
da de esta sentencia serán efectivamente 
en la fase de ejecución de la presente reso
lución. 2° Por la rebeldía del demandado 

don Juan Rubio Sánchez, notifíquesele 
esta sentencia en la forma determinada en 
el artículo 769 de la ley de Enjuiciamiento 
Civil.—Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que conste y su notificación al 
demandado y su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en M a d r i d , a 24 de mayo de 
1983.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

( C — 1.440-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
EDICTO 

Don Pedro González Poveda, Magistra
do-Juez del Juzgado de primera instan
cia del número 24 de Madrid. 
Hago saber: Que ante este Juzgado se 

tramitan autos sobre disolución de matri
monio por divorcio, seguidos bajo el nú
mero 1.026 de 1982, a instancia de don 
Leandro García Carrasco, que litiga en 
concepto de pobre, representado por la 
Procurador señora Benítez Rodríguez, 
contra doña Saturnina María Amor Oje-
da, actualmente en paradero o domicilio 
desconocido, en cuyos autos ha recaído 
sentencia en fecha 12 de mayo de 1983, 
cuya parte dispositiva es del siguiente te
nor literal: 

Fallo: Que estimando la demanda sobre 
disolución de matrimonio .por divorcio 
formulada, debo declarar y declaro disuel
to por divorcio el matrimonio contraído 
por don Leandro García Carrasco y doña 
Saturnina María Amor Ojeda el día 16 de 
mayo de 1932, inscrito en el Registro C i 
vil del Puente de Vallecas, al tomo seis, 
página 126 vuelta. Y debo declarar y de
claro disuelto por ello el régimen econó
mico matrimonial. Anótese esta resolu
ción en el Registro Civ i l del Puente de 
Vallecas en que consta inscrito el matri
monio y el nacimiento del hijo habido; 
librese carta-orden una vez firme la sen
tencia. Sin hacer expresa condena en las 
costas.—Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en esta instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma a la demandada rebel
de en domicilio desconocido doña Satur
nina María Amor Ojeda, he acordado la 
publicación del presente edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de Madrid, 
haciendo constar que el actor litiga en 
concepto de pobre. 

Dado en Madr id , a 12 de mayo de 
1983.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(C—1.366) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

El Juzgado de primera instancia núme
ro 25 de esta capital, en providencia de 
esta fecha dictada en demanda de divor
cio número 106 de 1982, tramitada en 
este Juzgado a instancia del Procurador 
señor Rodríguez Pereira, en nombre y re
presentación de don Fermín Hernández 
Hernández, he acordado por medio de la 
presente notificar a la demandada doña 
Zoila Manzano López, cuyo actual domi
cilio se desconoce, he dictado sentencia, 
cuyo en cabezamiento y parte dispositiva 
es del siguiente tenor literal: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, a 18 
de diciembre de 1982.—Visto por el ilus
trísimo señor don Miguel López-Muñiz y 
Goñi, Magistrado-Juez de primera instan
cia del número 25 de esta capital, los 
autos registrados con el número 106 de 
1982, sustanciados por los trámites de la 
disposición adicional quinta de la Ley 
30/1981, de 7 de julio, promovidos por 
don Fermín Hernández Hernández, ma
yor de edad, casado, representado por el 
Procurador señor Rodríguez Pereira, de
signado de oficio y asistido del Letrado 
don Alberto Lucas Romani, contra doña 
Zoila Manzano López, mayor de edad, 
casada y en rebeldía, sobre divorcio. 

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por el Procurador señor Rodrí
guez Pereira, en nombre y representación 
de don Fermín Hernández Hernández, 
contra doña Zoila Manzano López, en 
rebeldía, debo acordar y acuerdo la diso
lución del matrimonio por causa de divor
cio de los mencionados cónyuges, con to
dos los efectos legales. 

No se hace especial pronunciamiento 
sobre costas. 

Remítase testimonio de la sentencia al 
Registro Civ i l donde conste el matrimonio 
de los cónyuges. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a dicha 
demandada declarada en rebeldía, expido 
y firmo el presente edicto en Madrid, a 6 
de mayo de 1983.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(C—1.363) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia del número 25 de 
Madrid. 
Por medio del presente hace saber: Que 

en este Juzgado y con el número 169 de 
1983 se tramitan autos de divorcio, a ins
tancia de don José Val Cuartero, represen
tado por la Procurador de los Tribunales 
doña Margarita López Jiménez, contra 
doña Rosalía Peyrona Embid, actualmen
te en ignorado paradero, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado 
emplazar a dicha demandada doña Rosa
lía Peyrona Embid mediante el presente 
edicto, para que en el término de veinte 
días comparezca en autos y conteste a la 
demanda, formulando, en su caso, recon
vención, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarada en rebeldía, no 
haciéndosele más notificaciones. 

Dado en Madr id , a 11 de febrero de 
1983.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(C—1.362) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia del número 25 de 
Madrid. 
Por medio del presente hace saber: Que 

en este Juzgado y con el número 679 de 
1983 se tramitan autos de divorcio, a ins
tancia de doña Eufemia Benito Fuentes, 
representada de oficio por la Procurador 
de los Tribunales doña María Mercedes 
Rodríguez Puyol, contra don Emilio Ló
pez Ruiz, actualmente en paradero desco
nocido, en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado emplazar al deman
dado don Emil io López Ruiz, por medio 
del presente edicto, para que en el térmi
no de veinte días comparezca en autos y 
conteste a la demanda, formulando, en su 
caso, reconvención, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado en 
rebeldía, no haciéndosele más notifica
ciones. 

Dado en Madrid, a 9 de mayo de 
1983.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(.C— 1.352-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número veinticinco de 
Madrid, por medio del presente hace sa
ber: Que en este Juzgado y con el número 
quinientos noventa y nueve de mil nove
cientos ochenta y tres, se tramitan autos 
de divorcio a instancia de doña Ana Ro
dríguez Lleonar, representada por el Pro
curador de los Tribunales señor Gandari-
llas Carmona, contra don Juan Iracha 
Estébanez, encontrándose en ignorado pa
radero, en los que por resolución de esta 

fecha se ha acordado emplazar a dicho 
demandado, para que en el término de 
veinte días, comparezca en autos por me
dio de Abogado y Procurador y conteste 
a la demanda, formulando, en su caso, 
reconvención, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado en rebeldía, 
no haciéndosele más notificaciones. 

Dado en Madrid, a uno de junio de mil 
novecientos Ochenta y tres.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—49.801-T) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
EDICTO 

Don Modesto de Bustos Gómez Rico, M a 
gistrado-Juez del Juzgado de primera 
instancia número 2 de esta ciudad. 
Por el presente hace saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo y bajo el número 
542 de 1982 se tramitan autos sobre divor
cio, a instancia de doña María de los 
Angeles González García, representada 
por el Procurador de los Tribunales don 
Francisco García Martínez, contra don 
Joaquín Reyes Díaz, esposo de la misma 
y con paredero y domicilio desconocidos, 
y en cuyos autos en providencia de esta 
fecha se ha acordado a tenor de la Ley 
30/1981, de 7 de julio, la admisión a trá
mite de la demanda de divorcio y conferir 
traslado de la misma al demandado expre
sado, emplazándole a fin de que en el 
término de veinte días comparezca en los 
autos personándose en legal forma, con el 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que hubiera lugar en 
derecho. 

Se hace constar que la solicitante seño
ra González tiene solicitado el beneficio 
de pobreza, litigando como tal. 

Y para que así conste y sirva el presen
te a los fines de su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en Alcalá de Henares, a 23 de mayo 
de 1983.—El Secretario (Firmado).—El 
Magis t rado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(C—1.370) 

S E G O V I A 
EDICTO 

Don José María Gómez-Pantoja Gómez, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Segovia y su partido. 
Hace saber: Que en dicho Juzgado se 

sigue procedimiento judicial sumario al 
amparo del artículo 131 de la ley Hipote
caria por el Procurador don Paulino Ru
bio Muñoz, en nombre de la "Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Segovia", 
que goza del beneficio de justicia gratuita, 
en reclamación de préstamo hipotecario, 
contra la finca especialmente hipotecada 
por doña Elbia López Valín y su esposo, 
y apareciendo como acreedor posterior 
don Alfonso Sancho Miguel, hoy de do
micilio desconocido, por medio del pre
sente se le hace saber la existencia del 
procedimiento para que pueda, si le con
viniere intervenir en la subasta o satisfa
cer antes del remate el importe del crédito 
y de los intereses y costas en la parte que 
esté asegurada con hipoteca. 

Dado en Segovia, a 14 de mayo de 
1983.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(C—1.369) 

JUZGADOS DE DISTRITO 
J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

Don Matías Cuesta Valdés, Juez del Juz
gado de Distrito del número ocho de 
Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de proce

so de cognición seguidos en este Juzgado 
con el número veinticinco de mil novecien
tos ochenta y tres, a instancia de la socie
dad mercantil "Cade, Sociedad Anóni
ma" , representada y defendida por el Le
trado don Francisco José SáenZ de Sam-
pedro A lba, contra don Angel Vaquero 
Cardador, sobre reclamación de cantidad, 
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se halla la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, son como siguen: 

Sentencia 
En Madr id , a veintitrés de abril de mil 

novecientos ochenta y tres, el señor don 
Matías Cuesta Valdés, Juez del Juzgado 
de Distrito número ocho de Madrid, ha
biendo visto los presentes autos de proce
so de cognición seguidos a instancia de la 
sociedad mercantil "Cade, Sociedad Anó
nima" , domiciliada en la calle Galileo, 
número sesenta y siete, representada y 
defendida por el Letrado don Francisco 
José Sáenz de Sampedro A lba, contra don 
Angel Vaquero Cardador, mayor de edad, 
y con domicilio en la avenida de los Cas
tillos, número veintiséis, primero, de A l 
corcón (Madrid), declarado en rebeldía 
en los presentes autos, sobre reclamación 
de cantidad, intereses y costas; y ... 

Fallo 
Que estimando la demanda interpuesta 

por el Letrado don Francisco José Sáenz 
de Sampedro A lba , en nombre de la socie
dad mercantil "Cade, Sociedad Anóni
ma " , contra don Angel Vaquero Carda
dor, en rebeldía, debo condenar y conde
no a este último, a que pague a la socie
dad actora la suma de treinta mil seiscien
tas nueve pesetas, los intereses legales de 
dicha suma desde la fecha de interposición 
de la demanda y las costas de juicio. No
tifíquese esta resolución al demandado re
belde, conforme establecen los artículos 
doscientos ochenta y dos y doscientos 
ochenta y tres de la ley de Enjuiciamiento 
Civ i l , si por el actor no se solicita su 
notificación personal dentro del término 
de tercer día y se lleva a efecto la misma 
en forma. Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo, M . Cuesta 
(Rubricado). 

Publicación 
La anterior sentencia fue leída y publi

cada por el señor Juez de Distrito que la 
firma, hallándose celebrando audiencia 
pública en el mismo día de su fecha, doy 
f e .—Ante mí, A n i a n o G . M o r e n o (Ru
bricado). 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma al demandado rebelde 
don Angel Vaquero Cardador, y su inser
ción en el B O L E T Í N OFICIAL de la provin
cia, expido el presente que firmo en M a 
drid, a diecinueve de mayo de mil nove
cientos ochenta y tres.—El Secretario (Fir
mado).—El Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—49.532) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

Don Matías Cuesta Valdés, Juez del Juz
gado de Distrito del número ocho de 
Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de proce

so de cognición seguidos en este Juzgado 
con el número ciento setenta y uno de mil 
novecientos ochenta y dos, a instancia del 
Colegio Oficial de Arquitectos de Madr id , 
en sustitución de sus colegiados don Juan 
José Suárez González y don Jesús María 
Cavanna Pertierra, representados por el 
Procurador don Ángel Jimeno García, 
contra don Victorio Gómez Riaza, sobre 
reclamación de cantidad, se halla la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, son como siguen: 

Sentencia 
En Madr id , a dieciséis de marzo de mil 

novecientos ochenta y tres, el señor don 
Matías Cuesta Valdés, Juez del Juzgadao 
de Distrito del número ocho de Madrid, 
habiendo visto los presentes autos de pro
ceso de cognición seguidos a instancia del 
Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid, 
cuyo organismo actúa en sustitución pro
cesal de los señores arquitectos colegiados 
don Juan José Suárez González y don 
Jesús María Cavanna Pertierra (calle Doc
tor Esquerdo, número veintinueve), repre
sentados por el Procurador don Angel 
Jimeno García, y defendidos por la Letra
do doña Natalia Utray Rubio, contra don 
Victorio Gómez Riaza, mayor de edad, 
casado, electricista, y vecino de Arganda 
del Rey, con domicilio en la avenida de 
José Antonio, número cincuenta y cinco, 
declarado en rebeldía en estos autos, so

bre reclamación de cantidad, intereses y 
costas; y ... 

Fallo 
Que estimando la demanda interpuesta 

por el Procurador don Angel Jimeno Gar
cía, en nombre del Colegio Oficial de A r 
quitectos de Madr id , en sustitución de sus 
colegiados don Juan José Suárez Gonzá
lez y don Jesús María Cavanna Pertierra, 
contra don Victorio Gómez Riaza, en re
beldía, debo condenar y condeno al men
cionado demandado, a que abone a la 
entidad actora la suma de catorce mil 
treinta pesetas, los intereses de la misma 
del cinco por ciento anual, a partir del 
mes de febrero de mil novecientos setenta 
y nueve, más desde la fecha de esta reso
lución el establecido en el artículo nove
cientos veinticinco de la ley de Enjuicia
miento Civ i l , y las costas del juicio. Not i 
fíquese esta resolución al demandado con
forme establecen los artículos doscientos 
ochenta y dos y doscientos ochenta y tres 
de la ley de Enjuiciamiento C iv i l , si por el 
actor no se solicita la notificación perso
nal por el mismo y se lleva a efecto la 
misma en forma. Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo, M . 
Cuesta (Rubricado). 

Publicación 
La anterior sentencia fue leída y publi

cada por el señor Juez de Distrito que la 
firma, hallándose celebrando audiencia 
pública en el mismo día de su fecha, doy 
fe.—Ante mí, Aniano G . Moreno (Ru
bricado). 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma al demandado rebelde 
don Victorio Gómez Riaza, y su inserción 
en el BOLET ÍN OFIC IAL de la provincia, 
expido el presente que firmo en Madrid, a 
diecinueve de mayo de mil novecientos 
ochenta y tres.—El Secretario (Firma
do).—El Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—49.639-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
E D I C T O 

En el juicio de cognición seguido en 
este Juzgado bajo el número trescientos 
ochenta y uno de mil novecientos ochenta 
y dos, a instancia del Letrado don Julio 
Moreno Moreno, en representación y de
fensa de " I N H U G A S A " , contra don J u 
lián Romero Ybarra y doña Clara Isabel 
Largo, sobre reclamación de cincuenta mil 
pesetas, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dice 
así: 

Sentencia 
En Madr id , a veintiuno de abril de mil 

novecientos ochenta y tres.—El señor don 
Basilio Orozco Treviño, Juez de Distrito 
del número doce de esta capital, ha visto 
el presente juicio de cognición seguido en 
este Juzgado a instancia del Letrado don 
Julio Moreno Moreno, en representación 
y defensa de " I N H U G A S A " , en la calle 
Arenal, número dieciocho, tercero, contra 
don Julián Romero Ybarra y doña Clara 
Isabel Viera, mayores de edad, y vecinos 
de Coslada, en la calle Méjico, número 
treinta y tres, décimo, sobre reclamación 
de cantidad, intereses legales y costas; y ... 

Fallo 
Que estimando la demanda, debo con

denar y condeno a los demandados don 
Julián Romero Ybarra y doña Clara Isa
bel Largo Viera, a pagar a la entidad 
actora " I nmob i l i a r i a Huga, Sociedad 
Anónima", representada por el Letrado 
don Julio Moreno Moreno, la cantidad 
de cincuenta mil pesetas, así como los 
intereses legales devengados por esta can
tidad desde la interposición de la deman
da. Con expresa imposición de costas a 
los demandados rebeldes. Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo, 
Basilio Orozco. 

Publicación 
La anterior sentencia fue leída y publi

cada por el señor Juez de Distrito que la 
firma, celebrando audiencia pública en el 
siguiente día hábil de su fecha, doy 
fe.—Ante mí, Alfredo Barrau (Rubrica
do). 

Y para que sirva de notificación en le
gal forma a los demandados don Julián 

Romero Ybarra y doña Clara Isabel Lar
go, cuyo paradero se desconoce, e insertar 
en el BOLET ÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en Madrid, a trece de 
mayo de mil novecientos ochenta tres.—El 
Secretario (Firmado). 

(A—49.494) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos de juicio verbal civil núme
ro ciento sesenta y ocho de mil novecien
tos ochenta y tres, seguidos a instancia 
del Procurador don Eduardo Morales Pri-
ce, en representación de "Inmobiliaria 
Portugalete, Sociedad Anónima", contra 
"Agrovas, Sociedad Anónima", sobre de
sahucio por falta de pago, se ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como siguen: 

Sentencia 
En Madrid, a diecinueve de mayo de 

mil novecientos ochenta y tres.—El señor 
don Rogelio Gallego Moré, Juez interino 
del Juzgado de Distrito número dieciocho 
de esta capital, habiendo visto y oído los 
presentes autos de juicio verbal civil segui
dos entre partes: de una, como demandan
te " Inmobi l iar ia Portugalete, Sociedad 
Anónima", representada por el Procura
dor don Eduardo Morales Price, y de la 
otra, como demandada "Agrovas, Socie
dad Anónima", sobre desahucio por falta 
de pago; y ... 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por el Procurador don Eduardo Morales 
Price, en representación de "Inmobil iaria 
Portugalete, Sociedad Anónima", debo 
declarar y declaro resuelto el contrato de 
arrendamiento del piso bajo, letra B , de 
la casa número nueve de la calle de Aris
tóteles, de esta capital, condenando a la 
demandada "Agrovas, Sociedad Anóni
ma " , a desalojar dicha vivienda en el pla
zo legal, con apercibimiento de lanzamien
to si no lo verifica, e imponiéndole las 
costas de este proceso. Así por esta m i 
sentencia, la pronuncio, mando y firmo, 
Rogelio Gallego. 

Y para que sirva de notificación a la 
demandada "Agrovas, Sociedad Anóni
ma" , cuyo paradero se desconoce, y su 
inserción en el B O L E T Í N OF IC IAL de la pro
vincia, extiendo la presente en Madrid, a 
veintitrés de mayo de mil novecientos 
ochenta y tres.—El Secretario (Firmado). 

(A.—49.492) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
EDICTO 

Don Javier de la Hoz de la Escalera, Juez 
de Distrito del número treinta y dos de 
esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

de cognición que a continuación se expre
san se ha dictado la siguiente sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dice así: 

Sentencia 
En Madrid, a veinticuatro de mayo de 

mil novecientos ochenta y tres.—El señor 
don Javier de la Hoz de la Escalera, Juez 
de Distrito, titular de este Juzgado, ha 
visto y oído los presentes autos de juicio 
de cognición seguido bajo el número no
venta y siete de mil novecientos ochenta y 
tres, a instancia de "Inmobiliaria Forna, 
Sociedad Anónima", representada por el 
Procurador de los Tribunales don Federi
co Bravo Nieves, y dirigido por el Letra
do don Joaquín Argote Alarcón, contra 
los ingnorados y desconocidos herederos 
de doña Isabel García Planells, sobre re
solución de contrato de arrendamiento; 
y . . . 

Fallo 
Que estimando, como estimo en su to

talidad la demanda interpuesta por " In
mobiliaria Forna, Sociedad Anónima", 
contra los ignorados y desconocidos here
deros de doña Isabel García Planells, de
bo declarar y declaro resuelto el contrato 
de arrendamiento que ligaba a aquella 
con ésta, referido al piso primero, letra B, 
del número dieciocho de la calle Modesto 

Lafuente, de esta Vi l la , condenando a di
chos demandados a dejarlo libre y a dis
posición de la actora, bajo apercibimiento 
de lanzamiento si así no lo hicieren, e 
imponiéndoles a tales demandados, las 
costas causadas en esta instancia. Así por 
esta mi sentencia, que por la circunstancia 
de ser ignorados y desconocidos los de
mandados, notifíquese esta sentencia por 
medio de edictos que se fijarán en el ta
blón de anuncios de este Juzgado y se 
publicarán en el B O L E T Í N OFIC IAL de la 
provincia, definitivamente juzgando en es
ta instancia lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que así conste y su publicación 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, y 
sirva de notificación a los referidos de
mandados expido el presente en Madrid, 
a veinticuatro de mayo de mil novecientos 
ochenta y tres.—El Secretario (Firma
do).—El Juez de Distrito (Firmado). 

(A.-49.651-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 34 
EDICTO 

Don Juan Martínez Valencia, Juez titular 
de Distrito del Juzgado número treinta 
y cuatro de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo 

el número ciento cuarenta y dos de mil 
novecientos ochenta y tres, se siguen au
tos de proceso de cognición a instancia de 
doña María Isabel Torres Quevedo, repre
sentada por el Procurador de los Tribuna
les don Juan Ignacio Avi la del Hierro, 
contra doña Emil ia Prieto y doña Anto-
niette Howlett, ésta última en ignorado 
paradero, sobre resolución de contrato de 
arrendamiento por cesión inconsentida, en 
cuyos autos he acordado emplazar a dicha 
demandada, por medio de edictos, para 
que en el imporrogable plazo de seis días 
se persone en autos, apercibiéndola que 
de no verificarlo será declarada en re
beldía. 

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento en forma a la demandada 
doña Antoinette Howlett, a fin de que en 
el impro r r ogab l e p lazo de seis días se per
sone en los autos, compareciendo en este 
Juzgado, calle María de Mol ina , número 
cuarenta y dos, sexta planta, bajo aperci
bimiento de rebeldía y los que haya lugar 
en derecho, expido el presente para su 
publicación en el BOLET ÍN OF IC IAL de la 
provincia. 

Madrid, a nueve de mayo de mil nove
cientos ochenta y tres.—Ante mí: el Secre
tario (Firmado) .—El Juez de Distrito 
(Firmado). 

(A.—49.410-T) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
EDICTO 

Juzgado de Distrito de Collado Villalba 
(Madrid). 
En los autos de juicio de congnición 

número ciento noventa y cuatro de mil 
novecientos ochenta y dos, seguidos a ins
tancia de la Comunidad de Propietarios 
"Domin io de Fontenebro", fase primera, 
contra doña María Cristina Trenor y Tre-
nor, mayor de edad, que tuvo su domici
lio en Madrid, calle Menéndez Pidal, nú
mero veintisiete, sobre reclamación de 
treinta y tres mil seiscientas pesetas, por 
cuotas de comunidad, por la presente se 
emplaza a dicha demandada, a fin de que 
dentro del improrrogable término de seis 
días se persone en forma en autos, baj° 
apercibimiento que en otro caso será de
clarada en rebeldía y continuará el proce
dimiento sin más citarla ni oírla. 

Y para que sirva de emplazamiento a la-
demandada, cuyo actual domicilio se ig
nora, expido la presente que firmo y sello 
en Collado Vil lalba, a once de mayo de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—Visto bueno: el Juez de 
Distrito (Firmado). 

( A . _ 4 9 . 5 5 5 ) 

E S T E N U M E R O L L E V A S U P L E M E N T O 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
C A L L E PRIMERA, S/N. TELÉF.: 651 37 OV 
POLÍGONO INDUSTRIAL «VALPORT ILLO» 

ALCOBENDAS (MADRID ) . 
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PROVIDENCIAS IUDICIALES 

Juzgados de Primera 
Instancia 
C I T A C I O N E S 

^o/o los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los 
Jueces o Tribunales respectivos a las 
Personas que a continuación se expre
san, para que comparezcan el día que 
se señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al articulo 173 
de la ley de Enjuciamiento Criminal, 
^08 del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
E l ilustrísimo señor don Luis Román 

Puerta Lu is , Magis t rado-Juez del lu z -
gado de instrucción número 14 de M a 
dr id , 
Hace saber : Que en v i r tud de lo acor

dado en prov idencia d ictada en el rol lo 
de apelación que se tramita en este Juz
gado bajo el número 77 de 1982, d ima
nante del juic io de faltas número 491 de 
1*81, del Juzgado de D is t r i t o núm. 27 

d - esta capital , por el presente se cita 
<** comparecencia ante la Sala de audien
cias de este Juzgado, sito en la plaza de 
Cast i l la , núm. 1, de esta capita l , para el 
^ a 21 de junio y hora de las once, en 
cal idad de apelante, a Julián García del 
Saz, cuyo último domic i l i o conoc ido lo 
t u v o en esta capita l , calle de los He rma
nos García Noblejas, núm. 131, cuyo pa
jarero hoy se desconoce, al objeto de ce
lebrar la vista de apelación. 

<G. C — 6 . 4 6 6 ) (B.--7.515) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
E n el expediente de ju ic io verbal de 

'^«as número 665 d e 1982, sobre lesio-
J 1 ; 5 y daños por imprudenc ia , por el i lus-
trfsjmo señor Magis t rado-Juez ríe instruc
ción del número 17 de los de esta capi-

a l se ha dic tado la resolución, cuyo en
cabezamiento y parte d i s D O s i t i v a más im
p u t a n t e d icen así: 

Sentencia. — M a d r i d , a 21 de febrero 
e 1983. — E l ilustrísimo señor don Dá

maso Ru iz -Jarabo Co lomer , Mag is t rado-
Juez de instrucción número 17 de M a -

r , d , habiendo visto, en su audiencia, el 
Pásente ro l lo núm. 79 de 1982. y autos 

198? U , C Í ° v e r b a l d e f a , t a s n u m > 6 6 5 d e 

te Á C n g r a d o de apelación, proceden-
del Juzgado de D i s t r i t o núm. 13 de 

L . ' d , sobre lesiones y daños, en el que 
s , d o partes el M in i s t e r i o F i sca l , Jor-

sc Labrera Cabo y Luc i o Ros i l l o Sánchez. 
rt'™10 apelantes, y el Abogado del Esta-
• • como apelado. Resu l tando . . . 

a . °/ Oue desestimando el recurso de 
C a h ' a C l ° n ' n t e r P u e s t o por Jorge Cabrera 
S e ° y Luc i o Ros i l l o Sánchez, contra ia 
tr i to S d i c t a d a por el Juzgado de Dis -

num. n de M a d r i d , en los autos de 
s*ht° ^ e * a * t a s a q u e s e refiere el pre

cio, mando y firmo.—(Firmado y rubri -
caco.) 

A s i m i s m o se requiere al apelante Jor
ge Cabrera Cobo para que dentro del 
término de c inco días comparezca ante 
este Juzgado para hacer efectiva la suma 
de 522,50 pesetas, a que ascienden las 
cestas de apelación que son de su car
go. 

(G C — 6 . 4 1 4 ) (B.—7.347) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
D o n César Ur iar te López, accidental M a 

gistrado-Juez de instrucción núm. 22 
de esta capita l . 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo se han seguido 
di l igencias preparatorias número 73 de 
1981-FC, por cheque sin fondos, contra 
Rosar io Torres Salvador, en cuya pieza 
de responsabi l idad c i v i l se acordó, por 
auto de fecha 22 de febrero último, lo 
siguiente: 

Que debía declarar y declaraba cance
lado el embargo del piso sito en A l c o r -
cón (Madr id ) , calle de Sapporo, torre .19, 
pise bajo D, propiedad de la acusada, ab-
suelta en la presente causa, Rosar io To
rre? Salvador, en v i r tud de ]o ordenado 
en la sentencia dictada en las dil igencias 
presentes. — Notifíquese este auto a la 
susodicha encartada. 

(B.—7.135) 

B E N A V E N T E 
En v i r tud de lo acordado por el señor 

Juez de pr imera instancia de la c iudad 
de Benavente y su part ido, en autos de 
ju ' c io de tercería de mejor derecho que 
se tramita por el trámite del declarat ivo 
de mayor cuantía con el núm. 232 de 
1982, seguidos a instancia de Enr ique 
Sánchez-Prieto R u i z Sal inas, contra " I n 
mobi l iar ia Gutiérrez Blázquez, S. A . " , y 
otro, sobre tercería de mejor derecho, se 
emplaza por medio de la presente a ia 
entidad demandada, para que dentro del 
té»mino de nueve días comparezca en 
autos personándose en forma. 

(G. C — 6 . 6 4 4 ) (B.—7.674) 

L A V I A N A 
Cumpl i endo lo ordenado en prov iden

cia del señor Juez de instrucción de La -
viana (Asturias) , en dil igencias prepara
torias núm. 139 de 1980, por el del i to 
de s imple imprudenc ia , con infracción de 
Reglamentos, de que se acusa a Fernando 
Martínez Esteban, se emplaza al respon
sable c iv i l subsidiar io Juan V i l ches Gar 
cía, propietario-representante de la " E m 
presa Euromúsica", cuyo último domic i l i o 
lo tuvo en M a d r i d y actualmente se des
conoce, para que en el plazo de c inco 
díis comparezca en los autos y designe 
Abogado y Procurador , previniéndoles que 
si no lo verif ican serán designados de 
oficio. 

(G C — 6 . 6 4 2 ) (B.—7.673) 

Requisitorias 

del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargan' 
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllo . 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la ley de Enjuicia
miento Criminal y de Enjuiciamiento 
Militar de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Garay Lafuente (José), de veintisiete 

años de estado casado, de profesión ad
minis t rat ivo , hijo de A n t o n i o v de M a 
ría Nieves, natural de M a d r i d , domic i l i a 
do últimamente en la calle de Logrosán, 
número 22, bajo A , acusado por estafa 
en procedimiento ora l núm. 12 de 1982-C, 
comparecerá dentro del término de diez 
dñs ante el Juzgado de instrucción nú
mero 6, con el fin de const i tuirse en 
prisión, decretada por auto fecha 20 de 
mayo pasado. 

(B.—7.672) 

Bueno Banegas (Azael ) , de cuarenta y 
un años, de estado soltero, de profesión 
hostelero, hijo de Azae l y de Mar i e la , 
natural de Co lomb ia , domic i l i ado última
mente en Móstoles (Madr id ) , procesado 
por del i to contra la salud pública en cau
sa núm. 153 de 1982. comparecerá den
tro del término de diez días ante el Juz
gado de instrucción núm. 6, con el fin 
de const i tuirse en prisión, que le ha sido 
decretada por resolución de fecha 19 de 
mavo pasado. 

(B.--7.558) 

dj , e r °Ho, debo conf irmar y conf i rmo 
tas 3 s e n t e n c i a , con condena de las cos-
l 0 s

 C a u s a d a s en esta segunda instancia a 
cía o P e l a n t e s - — A s í por esta mi senten-

: ' definitivamente juzgando, lo p ronun-

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentar
se los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija, 
a contar desde el día de la publicación 

Albiñana González (José María), de 
veintiséis años, de estado soltero, estu
diante, hijo de Salust iano y de María A n 
geles, natural de M a d r i d , domic i l i ada úl
t imamente en M a d r i d , paseo de la Caste
l lana, núm. 113, acusado por cheque en 
descubierto en procedimiento oral núme
ro 46 de 1982-JM, comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción núm. 6, con el fin de cons
t i tuirse en prisión, acordada por auto de 
fecha 24 de mayo pasado. 

(B.—7.346) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Puertas Hernández (José Carlos) , de 

tte inta años, de estado soltero, de profe
sión hostelero, hijo de José y de Estre l la , 
natura l de Terue l , domic i l i ado última
mente en M a d r i d , avenida del Manzana
res, núm. 194, procesado por escándalo 
público en causa núm. 125 de 1982, com
parecerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núm. 10, 
con el fin de pract icar dil igencias y cons
t i tuirse en prisión. 

(G. C — 6 . 7 1 6 ) (B.—7.806) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
Luis Peñalver Achaques, nacido en San 

Fernando de Henares el día 25 de marzo 
de 1954, hijo de V i c t o r i o y de Micae la , 
de profesión empleado, con domic i l i o úl
timamente en M a d r i d , y cuyo actual pa
radero se ignora, procesado en el suma
rio seguido con el núm. 44 de 1983 por 
el del i to de estafa, comparecerá ante el 
Juzgado de instrucción núm. 16 de M a 

d r i d , s ito en la plaza de Cast i l l a , qu inta 
planta, en el término de diez días, con
tados desde la publicación de esta requi
s i tor ia para const i tuirse en prisión, por 
hallarse comprendido en el número pr i 
mero del artículo 835 de la lev de En ju i 
c iamiento C r i m i n a l . 

(B.—7.807) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
Díaz Díaz (Carmen), de veinte años, 

de estado casada, de profesión sus labo
res, hija de V icente y de Soledad Reme
dios, natura l de Va lenc ia , domic i l i ada úl
t imamente en M a d r i d , calle de Santa Pe
tron i la (chabola), procesada por robo con 
fuerza en la causa núm. 127 de 1982, 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción núme-
mero 17, con el fin de pract icar di l igen
cias y const i tuirse en prisión. 

(G. C — 6 . 7 1 5 ) (B.—7.808) 

A cac i o Augusto Dos Santos Te ixe i ra , 
nacido en Opor to (Portugal) e l 28 de no
viembre de 1950, hijo de Franc isco y de 
A lme r inda , d ivorc iado, con domic i l i o úl
t imo en M a d r i d , calle A d u a n a , núm. 23, 
y Madera , núm. 3, respect ivamente; A l 
fredo Marce l ino Nogue ira , nacido en 
Ouie i ro-Braganza (Portugal) el día 15 de 
junio de 1939, hijo de X y de Felicísima, 
cuyo último domic i l i o lo fijó en M a d r i d , 
calle de E l Carmen , núm. 16: José Que
ros A m a d o de Carba lho , nac ido en V i a -
na de Caste lo (Portugal) el 23 de marzo 
de 1960, hijo de Lu i s y de María de la 
Concepción, soltero, cuyo último domic i 
l io lo tuvo en M a d r i d , calle de La C r u z , 
número 33 ; A n t o n i o Amadeo Bruno , na
c ido en Ma longa (Portugal) el 22 de no
viembre de 1960, hi jo de María, soltero, 
con domic i l i o último en M a d r i d , calle de 
Fuencar ra l , núm. 16 ; todos ellos proce
sados en el sumario núm. 90 de 1981, 
deberán comparecer en el término de diez 
día* ante este Juzgado de instrucción nú
mero 17, con el fin de const i tuirse en 
prisión y Dracticar di l igencias. 

ÍG. C — 6 . 3 2 7 ) (B—7.250 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Don José A n t o n i o Jiménez A l f a ro y G i -

ralt , Magis trado-Juez de instrucción 
número 21 de M a d r i d . 
P o r el presente hago saber : Que que

dan s in efecto las requisitorias mandadas 
publ icar en fecha 23 de abr i l pasado, por 
las que se citaba, l lamaba y emplazaba 
a Domingo Núñez Castel lanos, de cua
renta y siete años, de estado casado, de 
profesión conductor , hijo de María v de 
Emi l i ano , natura l de Las Mesas (Cuenca) 
y domic i l i ado en Nava lcarnero , en la ca
lle del Río Eb ro , núm. 1, bajo 3, pro
cesado en la causa núm. 153 de 1982 de 
este Juzgado, toda vez que el mismo ha 
si l o habido. 

(G. C — 6 . 5 4 5 ) (B.—7.658) 

Don José A n t o n i o Jiménez A l fa ro y G ¡ -
ralt, Magistrado-Juez de instrucción 
número 21 de M a d r i d . 
Po r el presente hago saber: Que que

dan sin efecto las requisitorias mandadas 
publ icar en fecha 10 de marzo, ñor las 
que se citaba, l lamaba y emplazaba a M i 
guel Domínguez Delgado, de ve int icuatro 
años de edad, soltero, que nació en M a -
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dr id , el 6 de jul io de 1957, hijo de José 
y de Joaquina, y con domic i l io en la calle 
dc Aral lanes, núm. 7, primero B, proce
sado por el delito de robo en el proce
dimiento oral núm. 51 de 1983-M de este 
Juzgado, toda vez que el mismo ha sido 
habido. 

(G. C. -6.467) (B—7 .516 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Pascual Genovés del A m o , de veint i

siete años, hijo de Santiago y de Manue
la, de estado soltero, sin profesión, na
tural de M a d r i d y domic i l iado en Alcalá 
de Henares, cuyo actual paradero se ig
nora, procesado en el sumario núm. 33 
de 1983, sobre salud pública, que se halla 
comprendido en el caso del artículo 835 
dc la ley de Enjuic iamiento Cr imina ! , 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción nú
mero 2 de Alcalá de Henares para cons
tituirse en prisión, que le ha sido decre
tada en el citado sumario. 

(G. C—6 .333 ) (B.—7.251) 

D U R A N G O 
Don Adrián Celaya Ibarra. Juez de ins

trucción de lá vi l la de Durango y su 
partido. 
Por el presente hago saber que oue-

dan sin efecto las requisitorias mandadas 
publicar con fecha 18 de enero de 1983, 
v que fue insertada en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la prov inc ia de Madr id con fe
cha 8 de febrero, por la que se citaba, 
llamaba y emplazaba al procesado Moya 
Cast i l lo (Francisco), mayor de edad, cuyas 
comas circunstancias se ignoran, quien 
puede ser local izado, al parecer, en M a 
dr id , calle Clara del Rey, núm. 39. o en 
la calle de Alcántara, de dicha ciudad, 
teléfono 226 95 32, toda vez que el mis-
mc ha sido habido. Acordado en el su
mario núm. 3 de 1983, seguido por el de
lito de apropiación indebida. 

(G. C—6 .757 ) (B.—7.857) 

C A D I Z 
Manue l López Lázaro, cuyas c ircuns

tancias se ignoran, y que tuvo su d o m -
ci i io en Madr id , calle de Rocafort. blo
que 805. portal 78, y cuyo actual para
dero se ignora, comparecerá en término 
de diez días ante este Juzgado de ins
trucción núm. 2 de Cádiz, cuesta de las 
Calesas (Palacio de Justicia), para notif i
cársele autos de prisión, dictado contra 
el mismo en la causa que se le sigue por 
delito de daños en tráfico con el núme
ro prep. 32 de 1982. 

(G. C — 6 . 0 9 1 ) . (B.—7.044) 

Juzgados de Distrito 
C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los 
Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expre
san, para que comparezcan el día que 
se señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al articido 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
308 del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por medio del presente se cita al de

nunciado Gonzalo Escr ig Chaler, el cual 
se encuentra en ignorado paradero, y que 
tuvo el último en la local idad de Linares 
Rivas (La Coruña), a fin de que asista a 
la celebración del correspondiente juicio 
de faltas núm. 580 de 1983 que en este 
Juzgado de Distr i to núm. 5 de los de M a 
dr id , ubicado en el paseo del Prado, nú
mero 30, se sigue por escándalo y des
obediencia a agentes de la Autor idad , el 
día 23 de junio y hora de las doce y diez 
de su mañana, con los medios de prueba 
de que intente valerse. 

ÍB.—7.567) 
J U Z G A D O N U M E R O 6 

Mar iano Mer ino Martín, cuyo actual 
paradero se ignora, comparecerá el día 
20 de septiembre y hora de las nueve 
treinta en el Juzgado de Distr i to núme
ro 6 de Madr id , sito en la calle de los 
He-manos Alvarez Quintero, núm. 3, se
gundo, de esta capital, a fin de celebrar 
el juicio de faltas núm. 826 de 1982, por 

lesiones imprudencia, debiendo asistir 
provisto de los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B. 7.967) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
Por tenerlo acordado en el juicio de 

faltas núm. 2.328 de 1982, seguido t_n 
es l i Juzgado por daños circulación, en 
providencia se ha acordado la celebración 
del juicio de faltas en la Sala de audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza del 
General Vara del Rey, núm. 17. segundo, 
el día 19 de jul io, a las once horas, a 
cuyo acto se cita a Enrique Hernández 
Sánchez, Luciano Ayllón Mingo y Gonza
lo Fernández Pérez, debiendo de compa
recer con los medios de prueba de que 
intenten valerse. 

(B.—7.968) 

Por tenerlo acordado en el juicio de 
faltas núm. 2.470 de 1982, seguido en 
este Juzgado por daños circulación, en 
providencia se ha acordado la celebración 
del juicio de faltas en la Sala de audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza del 
General Vara del Rey, núm. 17. segundo, 
el día 19 de jul io, a las once horas, a 
cuyo acto se cita a Gregor ia Pulgar Go -
doy y Luis García, debiendo de compa
recer con los medios de prueba de que 
intenten valerse. 

(B.—7.969) 

Por tenerlo acordado e n e l juicio de 
faltas núm. 1.051 d e 1983, seguido e n 
e s t e Juzgado por daños, e n providencia 
s e ha acordado la celebración del juicio 
d e faltas en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza del General Vara 
del Rey, núm. 17, segundo, el 19 de ju
l io , a las diez horas, a cuyo acto s e cita 
a V i c to r iano Díaz Regañón García Ba l 
tasar, debiendo de comparecer con los 
medios de prueba de que intente valerse. 

(B.—7.809) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
E n los autos de juicio verbal de faltas 

que con el número 2.118 de 1982 se s i 
guen en este Juzgado de Distr i to núm. 9 
de Madr id , por e s t a f a , a denuncia de A n 
otes Martínez Asensio , contra Santiago 
P.eneitez Ol iveros, por la presente se cita 
a Santiago Beneitez Oliveros, actualmen
te e". desconocido paradero, a fin d e q u e 
e l próximo día 14 de jul io de 1983 v hora 
d e lar nueve treinta de su mañana com
padezca ante este Juzgado, sito en la Ca 
rrera de San Francisco, núm. 10, a la 
celebración del presente juicio, debienao 
de comparecer con los medios de prueba 
d e que intente valerse. 

(B.—7.971) 

E n v i r tud de lo acordado por el ' señO'-
Juez t i tular del Juzgado de Distr i to nú
mero 9 de los de Madr id , en los autos 
de juicio de faltas número 108 de 1981. 
seguido por intoxicación, hecho ocurr ido 
el día 13 de jul io de 1980, por la presente 
se cita a Paloma Nieto G i l , Eulogia G i l 
Fernández y Manue l Estruch para que 
comparezcan el próximo día 13 de jul io 
y hora de las doce quince a la celebra
ción del correspondiente acto del juicio, 
que tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la Carrera de San 
Francisco, núm. 10, planta tercera, pro-
vistór de las pruebas de que intenten va
lerse. 

(B. -7.974) 

En v i r tud de lo acordado en los autos 
de juicio de faltas número 484 de 1981, 
que se tramita sobre lesiones y daños por 
imptudencia, por la presente se cita a 
Pedro Barquero Vázquez, asistido de su 
padre o legal representante, y Pedro Bar
quero Panes, ambos, actualmente, en des
conocido domic i l i o y paradero, a fin de 
que comparezcan el próximo día 29 de 
junio, a las doce quince horas, a la cele
bración del acto del juicio, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la Carrera de San Fran
cisco, núm. 10, planta tercera, provistos 
d e los medios y pruebas de que intenten 
valerse. 

(B.—7.983) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Juicio verbal de faltas número 639 de 

1983. por estafa. — Cec i l ia Sañudo Ríos. 

domici l iada últimamente en la calle de 
Bcl lver, núm. 19, comparecerá el día 13 
de julio, a las diez horas, en la Sala de 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calie de los Hermanos A lvarez Quinte
ro, núm. 3, piso primero, a fin de cele
brar el juic io de faltas antes mencio
nado. 

(B. 7.977) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Por medio del presente se cita a Jaime 

Montoya Montoya , cuyo actual domic i l io 
y paradero se desconocen, a fin de que 
el día 7 de julio y hora de las diez tre in
ta comparezca ante la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Veláz-
quez. núm. 52, cuarto, al objeto de asis
tir como denunciado a la celebración del 
juicio de faltas núm. 1.071 de 1983, de
biendo comparecer con las pruebas de 
que intente valerse. 

(G- C—6 .821 ) (B.—7.981) 

Por medio del presente se cita a Pra-
dcsav Ikadonovic, cuyo actual domic i l io 
y paradero se desconoce, a fin de que el 
día 30 de junio y hora de las doce trein
ta comparezca ante la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Veláz-
quez, núm. 52, cuarto, al objeto de asis
tir como denunciado a la celebración del 
juicio de faltas núm. 764 de 1983. debien
do comparecer con las pruebas de qu-' 
intente valerse. 
. (G. C—6 .758 ) (B.—7.858) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Ci tar a Pedro Cepeda Ru i z . el cual 

comparecerá el día 1 de jul io, a las diez 
cuarenta y cinco horas, en este Juzgado, 
sito en la calle de A lbe r to Agui lera , nú
mero 20, primero, para asistir al juicio 
dc faltas núm. 1.395 de 1982. que se s i 
gue por daños, debiendo concurr i r con 
¡as pruebas de que intente valerse. 

(B.—8.019) 

Ci tar a Ascensión Cerro Espinosa y 
Bonifacio Cerro Nieto , los cuales compa
recerán el día 1 de jul io, a las diez trein
ta horas, en este Juzgado, sito en la ca-
l l r de A lber to Agui lera , núm. 20. prime
ro, para asistir al juicio de faltas núme-. 
ro Í.153 de 1982. que se sigue por da
ños imprudencia, debiendo concurr i r con 
las pruebas de que intenten valerse. 

(B. -8 .020 ) 

C i tar a Manuela Rec io Martínez y Ve 
nancio Frías, los cuales comparecerán e\ 
díc 1 de jul io , a las diez quince horas, 
en este Juzgado, sito en la calle de A l 
berto Agui lera , núm. 20, primero, nara 
asistir al juic io de faltas número 1.278 
de 1982, que se siguen por daños, debien
do concurr i r con las pruebas de que in
tenten valerse. 

(B—8.021 ) 

Ci tar a Manuel López Luque, el cual 
comparecerá el día 1 de jul io, a las diez 
quince horas, en este Juzgado, sito en la 
calle de A lbe r to Agui lera , n.° 20, 1.°, para 
as stir al juicio de faltas núm. 1.811 de 
1982, que se sigue por daños, debiendo 
concurr i r con las Druebas de que intente 
valerse. 

(B. -8.022) • 

Ci tar a An ton i o Ramos Izquierdo, t i 
cua! comparecerá el día 1 de jul io, a las 
d¿ez horas, en este Juzgado, sito en la 
calle de A lbe r t o Agui lera , núm. 20. D r i -
mero, para asistir al juic io de faltas nú
mero 2.040 de 1982. que se sigue por da
ños imprudencia, debiendo concurr i r con 
las Druebas de oue intente valerse. 

(B. -8 .023) 

Ci tar a Luis Ange l Sixto Gálvez. el cual 
comparecerá el día 1 de jul io, a las doce 
horas, en este Juzgado, sito en la calle 
de A lbe r t o Agui lera , núm. 20, primero, 
para asistir al juicio de faltas núm. 276 
de 1983. que se sigue por lesiones, de
biendo concurr i r con las pruebas de que 
intente valerse. 

(B.—8.024) 

de faltas núm. 463 de 1983, que se sigue 
por insulto a agentes de la Autor idad, 
debiendo concurr i r con las pruebas de 
que intenten valerse. 

(B.—8.025) 

, C i tar a María del A m o Casado y Ma
riano Isla Romera, los cuales comparece
rán, el día 1 de jul io, a las once treinta 
horas, en este Juzgado, sito en la calle 
de A lber to Agui le ra , núm. 20, primero, 
para asistir al juicio de faltas núm. 239 
de 1983, que se sigue por lesiones, de
biendo concurr i r , con las pruebas de que 
intenten valerse. 

(B.—8.026) 

Ci tar a Ñuño Moreno V iana Cardenal, 
el cual comparecerá el día 1 de julio, a 
las once treinta horas, en este Juzgado. 
s i l D en l a calle de A lber to Agui lera, nú
m e r o 20, pr imero, Dará asistir al juicio 
de faltas núm. 255 de 1983, que se sigue 
poi - escándalo y desacato, debiendo con
curr i r con las pruebas de que intente 
v a l e r s e . 

(B.—8.027) 

Ci tar a Concepción Galán Rodríguez y 
Fr?ncisco González González, los cuales 
comparecerán el día 1 de jul io, a las once 
cuarenta y cinco horas, en este Juzgado, 
sito en la calle de A lber to Agui lera, nú
mero 20, primero, para asistir al juicio 

Ci tar a María Pi lar Hernanz G i l , ' a 

cual comparecerá el día 1 de jul io, a las 
doce quince horas, en este Juzgado, sito 
en la calle de A lber to Agui lera , nume
re 20, primero, para asistir al juicio de 
faltas núm. 396 de 1983, que se sigue por 
estafa, debiendo concurr i r con las las 
pruebas de que intente valerse. 

(B.—8.028) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
Salvador Hernández Martínez, nacido 

el dú' 22 de octubre de 1951 en Escail la 
(Guadalajara), hijo de Rest i tuto v de Ma
ría, taxista, domic i l iado últimamente 
M a d r i d , hoy en ignorado paradero, oor 
medio de la presente se le cita para que 
el día 6 de jul io, a las once horas, com
parezca ante este Juzgado de Dis t r i to nu
mero 15, sito en el paseo del Prado, 
número 30, a fin de asistir a la celebra
ción del corresoondiente juicio de faltas 
número 240 de 1982. sobre estafa. 

(B.—7.984) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
Por medio del presente se cita a M i 

guel Cañadas CaDitán, denunciado en el 
juic io de faltas núm. 1.578 de 1982, por 
daños en circulación, comparecerá ante 
el Juzgado de Distr i to núm. 17 de Ma-
dr iq . sito en la calle de Cañizares, nú
mero 10. el próximo día 27 de julio, a 
las diez horas, para asistir a la celebra
ción del oportuno juicio seguido a virtud 
de denunciado, debiendo asistir con las 
pniebas de oue intente valerse. 

(B.—7.987) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
Elv i ra Caro (Gregorio), nacido en Huer

ta de Valdecarabanas (Toledo) el día 1̂  
de agosto de 1931, hijo de Nicolás v de 
Margar i ta , soltero, pastor, sin domici l io 
conocido, comparecerá el próximo día 13 
de jul io, a las once de su mañana, en I a 

Sala audiencia de este Juzgado de Dis
tr i to núm. 19 de Madr i d , sito en la Ca
rrera de San Francisco, núm. 10. pi-»0 

tercero, a fin de celebrar juic io verbal de 
faltas por daños, bajo el núm. 1.083 de 
1983, debiendo venir provisto de cuantos 
medios de prueba intente valerse. 

(B.—7.859) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
En v i r tud de orden del señor Juez de 

este Juzgado, se cita a Damián Donaire 
Agui lera , que tuvo su domic i l i o en la ca
lle de Santiago Cuende, núm. 5. cuar
to A . para que el día 15 de julio próxi
mo, a las diez treinta, comparezca ante 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
er la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, núm. 3, al objeto de asistir a 
la celebración del juicio de faltas núme
ro 780 de 1983. 

(B .—7.99D 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Juic io de faltas número 94 de 1983, 

por daños. -Ramón Fioza Pérez, domici 
l iado últimamente en la calle de Goya. 
número 44, comparecerá el día 21 de , u ' 
l io. a las diez horas, en la audiencia de 
dicho Juzgado, sito en la calle de l ° s 

Hermanos A lvarez Quintero, núm. 3. 3 
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fin de celebrar el ju ic io de faltas antes 
mencionado. 

(B.—7.992) 

Juic io de faltas número 101 de 1983, 
POr daños. — Mar i ano Diez Me r ino , do
mic i l iado últimamente en Torre M a n z a 
nas, núm. 2 (Colmenar Viejo), compare
cerá el día 21 de ju l io , a las once ho
ras, en la audiencia de d icho Juzgado, sito 
e r - la calle de los Hermanos A l va r e z 
Quintero, núm. 3, a fin de celebrar el 
JU:cio de faltas antes mencionado. 

(B.—7.993) 

Juic io de faltas número 1.029 de 1983, 
Por hur to . — Ange l B r u n o Bruno , domi 
ci l iado últimamente en chabola H -3 de 
Qrcas i tas, comparecerá el día 8 de sep
tiembre, a las diez horas, en la audien
cia de d icho Juzgado, sito en la calle de 
los Hermanos A l va r e z Quintero , núm. 3. 
a fin de celebrar el ju ic io de faltas antes 
mencionado. 

(B.—7.994) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
E n v i r tud de lo acordado por el señor 

Juez de D is t r i t o núm. 25, en el ju ic io 
d e faltas núm. 1.166 de 1983, seguido 
P ° r la falta de malos tratos, v por el 
Presente se c i ta a Juan Javier Domín
guez de las Heras , comparecerá el día 
27 de junio y hora de las once cuarenta 
y c inco en la Sala de audiencia de este 
J"zgado, sito en la calle Puerto de M o 
nasterio, núm. 1, planta pr imera, a fin de 
asistir a la celebración del correspondien
te ju ic io , advirtiéndole que deberá ha
cerlo con los medios de prueba de aue 
mtente valerse. 

(B.—8.001) 

J U Z G A D O N U M E R O 27 
E n el ju ic io de faltas seguido en este 

Juzgado con el núm. 1.750 de 1983. por 
míios tratos, se c i ta por medio d*í la 
Presente al denunciado Jesús González 
Sa'nchez, cuyo actual domic i l i o se desco
noce, para que el día 14 de jul io y hora 
de las once tre inta y c inco de su ma
ñana comparezca ante este Juzgado n 
su Sala de audiencia, s i tuada en M a d r i d , 
calle de A r r o y o de Fontarrón, núm. 53, 
al objeto de asist ir a la celebración del 
correspondiente ju ic io de faltas, prev i 
niéndole que deberá comparecer asistido 
de las pruebas de que intente valerse. 

(B.—8.003) 

E n el ju ic io de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 1.028 de 1983. 
Por daños, se c i ta por medio de la pre
sente a los denunciados José A n t o n i o 
García V a l y José Luis Fernández Pérez, 
cuyos actuales domic i l i os se desconocen. 
Pata q U e e l día 14 de jul io y hora de 
las diez c incuenta de su mañana com
parezcan ante este Juzgado en su Sala 
de audiencia, s i tuada en M a d r i d , calle de 
A r r o y o de Fontarrón, núm. 53, al objeto 
dt' asistir a la celebración del correspon
diente ju ic io de faltas, previniéndoles que 
deberán comparecer asistidos de las prue
bas de aue intenten valerse. 

(B.—8.0041 

E n el ju ic io de faltas seguidos en este 
Juzgado con el número 916 de 1983. ñor 
lesiones, se c i ta por medio de la presente 
al denunciado Hipólito Sacristán Hernán
dez, cuyo actual domic i l i o se desconoce. 
Para que el día 14 de jul io y hora de las 
diez tre inta y c inco de su mañana com
parezca ante este Juzgado en la Sala de 
audiencia, s i tuada en M a d r i d , calle de 
A r r o y o de Fotarrón, núm. 53, al objeto 
de asistir a la celebración del correspon
diente ju ic io de faltas, previniéndole que 
deberá comparecer asist ido de las prue
bas de que intente valerse. 

(B.—8.0051 

E n el ju ic io de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 398 de 1983. oor 
estafa, se c i ta por medio de la presente 
a la denunciada Encarnación R u i z Va le -
r a , cuyo actual domic i l i o se desconoce, pa
ra que el día 14 de jul io del año en cur
so y hora de las diez de su mañana com
parezca ante este Juzgado en su Sala de 
audiencia, situada en M a d r i d , calle de 
A r r o y o de Fontarrón, núm. 53, a l objeto 
de asistir a la celebración del correspon
diente juic io de faltas, previniéndola auc 

deberá comparecer asistida de las prue
bas de que intente valerse. 

(B.—8.006) 

E n el ju ic io de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 550 de 1983, oor 
daños, se cita por medio de la presente 
a José Jaime R i a l V i d a l , cuyo actual do
mic i l i o se desconoce, para que el día 23 
de junio y hora de las diez veinte de su 
P'añana comparezca ante este Juzgado 
en su Sala de audiencia , s i tuada en M a 
dr id , , calle de A r r o y o de Fontarrón, nú
mero 53, al objeto de asistir a la cele-
biación del correspondiente ju ic io de fal
tas, previniéndole que deberá comparecer 
asistido de las pruebas de que intente va 
lerse 

(B.—8.002) 

J U Z G A D O N U M E R O 28 
E l señor Juez de D i s t r i t o núm. 28 de 

M a d r i d , en prov idencia d ictada en el ju i 
c io verbal de faltas núm. 2 de 1983. se 
ha acordado citar al denunciado- les ionado 
A l o n s o M o r a n Suárez. natural de Gijón 
(Oviedo), nacido el día 30 de enero de 
1958, hijo de A l f onso y de Mercedes, v 
cuyo último domic i l i o conoc ido lo tuvo 
cn esta capital , calle de Jardines, núme
ro 11, segundo derecha (Densión), como 
denunciado, para que el día 7 de jul io 
próximo y hora de las diez de su maña
na comparezca al objeto de celebrar en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de María de M o l i n a , núm. 42, 
bajo, el correspondiente ju ic io verbal de 
faltas, previniéndole de que habrá de con
curr i r con las pruebas de que intente va
lerse. • 

(G. C — 6 . 7 6 2 ) (B.—7.863) 

> E n v i r tud de lo ordenado por el señor 
Juez de Dis t r i to núm. 28 de M a d r i d . • n 
las di l igencias de ju ic io de faltas núme
ro 289 de 1983, por lesiones y daños en 
accidente de circulación, ocurr ido sobre 
las c inco horas del día 6 de febrero de 
1983. en la conf luencia de las calles A y a -
la y Núñez de Balboa, de esta capita l , 
entre los automóviles matrículas M-0568-
D P , M - 9 3 6 9 - E Y y M-6510-DL , se cita a 
la lesionada Concepción Gu i i a r r o Pascual , 
nacida en Guadalajara el día 14 de fe
brero de 1954, hija de Simón y de Juana, 
soltera, que tenía su domic i l i o en esta 
capi ta l , calle de A l f onso X I I I , núm. 182, 
cuarto derecha, de donde se ausentó, des
conociéndose el oaradero y domic i l i o que 
posea en la actual idad, para que el día 
14 de ju l io de 1983. a las once horas, 
comparezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de María de M o 
lí na. núm. 42. planta baja, al objeto de 
asistir a la celebración del correspondien
te ju ic io verbal , debiendo concurr i r con 
los medios de prueba de que intente va

lerse 
(B.—7.816) 

E n v i r tud de lo ordenado por el seño»-
Juez de D is t r i t o núm. 28 de M a d r i d , en 
las di l igencias de ju ic io de faltas núme
ro 1.199 de 1983, por estafas a Fernan
do Pérez García y a Mar i ano González 
Marugán, por apropiación de las cuotas 
tr imestrales correspondientes a los meses 
de marzo, abr i l y mayo del " G i m n a s i o 
Sport C l u b Re ina C a s t i l l a " , sito en la fin
ca número 11 de la calle de Rafael H e 
rrera, de esta V i l l a , por importe de 8.000 
pesetas cada una de ellas, se c i ta a la 
denunciada María Dolores Va lenc ia Gar
cía, natura l de M a d r i d , de c incuenta y 
seis años, hija de Ange l y de Sofía, que 
teñí? su domic i l i o en esta capital , calle 
Mesena, núm. 128, de donde se ausentó, 
desconociéndose el paradero y domic i l i o 
que posea en la actual idad, a fin de que 
el día 14 de ju l io de 1983, a las diez v 
tre inta horas, comparezca ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de María de M o l i n a , núm. 42, planta 
baja, al Objeto de asistir a lá celebración 
del correspondiente ju ic io verbal , debien
do concurr i r con los medios de prueba 
de aue intente valerse. 

(B—7 .817 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
Por la presente se hace saber a José 

Manue l Soto del Río, nac ido en Caboa-
Hes de Aba jo (León) el 7 de marzo de 
1956, hijo de A n t o n i o y de Mercedes, 
funcionar io de Ayuntamien to , y que tuvo 

su domic i l i o en Fuenlabrada, calle del 
Paraguay, núm. 5, tercero, y que se en
cuentra en ignorado paradero, que du 
rante tres días puede examinar en la Se
cretaría de este Juzgado de Dis t r i to nú
mero 32, sito en la calle de María de 
M o l i n a , núm. 42, tercero, la tasación de 
costas pract icada en el ju ic io verbal de 
faltas núm. 2.096 de 1980, seguido en u 
contra sobre hurto , que arroja un total 
de 1.628 pesetas, requiriéndole al propio 
t iempo para que durante los c inco días 
siguientes comparezca a hacer efectivo su 
importe . Hac i endo extensiva tal requis i 
tor ia en el sentido de rogar a todas las 
Autor idades de la Policía judic ia l se pro
ceda a la busca y detención del c i tado 
penado y, caso de ser habido, sea puesto 
a disposición de este Juzgado para cum
pl ir tres días de arresto menor que le fue
ron impuestos, arresto que cumplirá en 
el Centro Peni tenc iar io de Hombres ie 
Carabanchel . 

(B.—7.818) 

E l señor don Javier de la H o z de la 
Esca le ra , Juez de D is t r i t o t i tu lar de este 
Juzgado número 32 de los de M a d r i d , en 
v i r tud a lo acordado en prov idenc ia d ic 
tada en las dil igencias de ju ic io de faltas 
número 1.192 de 1983. seguidas en este 
Juzgado sobre contra intereses generales 
y orden público, en las que aparece como 
denunciados Ange l F ra A l va re z v A n t o 
nio Campos Arbues o A r b u s López, en 
ignorados paraderos, ha acordado se cite 
de comparecencia .a los mismos para ante 
este Juzgado, sito en la calle de María de 
M o l i n a , núm. 42, piso tercero, el próxi
mo día 5 de jul io , a las nueve y tre inta 
de su mañana, al objeto de asistir a la 
ceiebración del correspondiente juic io de 
faltas, advirtiéndoles que deberán compa
recer con los medios de prueba de que 
intenten valerse. 

(B.—7.819) 

E l señor don Javier de la H o z de la 
Escalera, Juez de Dis t r i to t i tular de este 
Juagado número 32 de los de Madrid., en 
v i i t u d a lo a c o r d a d o en p r o v i d e n c i a d i c -
tadr en la dil igencias de juic io de faltas 
número 117 de 1983, seguidas en este 
Juzgado sobre contra las personas, en las 
que aparece como denunciante Manue l 
Toros io Montes , en ignorado paradero, ha 
acordado se cite de comparecencia 
al mismo p a r a ante este Juzgado, 
sito en la calle de María de M o 
l ina , número 42, piso tercero, el pró
x imo día 5 de ju l io , a las doce de su ma
ñana, al objeto de asistir a la celebración 
del correspondiente ju ic io de faltas, ad-
vjrtiéndóle que deberá comparecer con 
los medios de prueba de que intente va
lerse. 

(B.—7.820) 

J U Z G A D O N U M E R O 33 
Que en autos de juic io de faltas se

guidos en este Juzgado bajo el núm. 335 
de 1983, seguidos por denuncia de M a 
nuel Reguera Félpete y A n t o n i o Quesa
da Navarro , siendo inculpados A n t o n i o 
Quesada Navar ro y Manue l Reguera Fél
pele, por intento de agresión e insultos, 
y en los cuales se ha acordado señalar 
para que tenga efecto la celebración del 
juic io oral correspondiente el próximo día 
6 de ju l io del corriente año v hora de 
las once tre inta de su mañana, en 'a 
Sala audiencia de este Juzgado. 

(B.—7.821) 

J U Z G A D O N U M E R O 34 
E n v i r tud de la presente cédula, que 

se publicará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
prov inc ia , se cita a Franc isco Sánchez Ló
pez, nacido en M a d r i d el 24-4-1966, hijo 
de Franc isco y de Isabel, soltero, y que 
se dice tener su domic i l i o en la calle de 
Ramón Pérez de Aya l a , núm. 36, encon
trándose actualmente en ignorado para
dero, para que el día 7 de jul io próximo, 
a las doce de su mañana, comparezca en 
este Juzgado de D is t r i t o núm. 34, s i to 
en la calle de María de M o l i n a , núme-
r.« 42, sexta planta, de Madrid. , para asis
t i r en concepto de denunciado a la cele
bración del ju ic io de faltas que se sigue 
en este Juzgado por hurto , con el nú
mero 882 de 1983. debiendo comparecer 
con los medios de prueba de aue intente 
valerse. 

(B.—8.009) 

E n v i r tud de la presente cédula., que 
se publicará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
prov inc ia , se cita a Angeles González, que 
se decía tener su domic i l i o en U . V . A . de 
Val lecas, y en la actuaul idad se encuen
tra en ignorado paradero, nara Que el 
día 7 de ju l i o próximo, a las doce de su 
mañana, comparezca en este Juzsado de 
Dis t r i t o núm. 34 de los de M a d r i d , sito 
en la calle de María de Molina., núme
ro 42, sexta planta, para asistir en con
cepto de denunciada a la celebración del 
ju ic io de faltas que se sigue en este Juz
gado por lesiones en agresión, c on el nú
mero 920 de 1983, debiendo concurr i r 
con los medios de prueba de que intente 
valerse. 

(B.—8.010) 

J U Z G A D O N U M E R O 36 
Juic io verbal de faltas núm. 1.194 d-: 

1983, por daños imprudenc ia . — María 
Concepción Martín de la M o r a , mayor de 
edad, últimamente en ignorado paradero, 
comparecerá el día 6 de ju l io , a las nue
ve treinta horas, en la Sala de audiencia 
de d icho Juzgado, sito en la calle de M a 
ría de M o l i n a , núm. 42, piso octavo, a 
fin de celebrar el ju ic io de faltas antes 
mencionado. 

(B.—7.864) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
E n los autos de juic io de faltas núme

ro 651 de 1982, figura como denunciado 
José A re l l ano Va l l ec i l l os , cuyo último do
mic i l i o fue en esta c iudad, en la calle del 
Río Nalón, núm. 2, y como denunciante 
Car los Va lenzue la L i l l o , por la presente 
se c i ta al expresado denunciado a fin de 
que comparezca a la celebración del ju i 
c io verbal de faltas, que tendrá lugar °n 
la Sala de audiencia de este Juzgado et 
dfc 1 de jul io próximo y hora de las doce 
de su mañana. 

(G. C - 6.895) (B.—8.039) 

E n los autos de juic io de faltas núme
ro 1.591 de 1982, figura como denunc ia
do Juan Saco Co l ina , cuyo último donv-
c i l i c conoc ido fue en esta c iudad , en el 
paseo del V a l . núm. 107, tercero, y como 
denunciante " R . E . N . F. E . " , por la ore-
sente se cita al expresado denunciado a 
fin de que comparezca a la celebración 
del ju ic io verbal de faltas, que tendrá 
lugar en la Sala de audiencia de este Juz
gado el día 1 de jul io próximo y hora 
de las once y veinte minutos de su ma
ñana. 

(G. C — 6 . 8 9 6 ) ' (B.—8.040) 

E n los autos de ju ic io de faltas núme
ro 897 de 1982. figura como denunciado 
José Ramos, cuyo último domic i l i o cono
c ido fue en esta c iudad, calle de Juan de 
Soto, número 5, y como lesionado figu
ra el menor Santos Jiménez Salamanca, 
al que representará su padre, Santos J i 
ménez Gamarra . por la presente se c i ta 
al expresado denunciado a fin de que 
comparezca a la celebración del juic io 
verbal de faltas, que tendrá lugar en la 
Sala de audiencia de este Juzgado el día 
1 d t jul io próximo y hora de las diez de 
su mañana. 

(G. C — 6.897) (B. -8.041) 

En los autos de juic io de faltas núme
ro 927 de 1982 figura como lesionado 
Franc isco Buyón González, cuyo último 
domic i l i o conoc ido fue en M a d r i d , en la 
calle de V i t r u b i o , núm. 1, habiendo más 
lesionados, por la presente se cita al ex
presado lesionado a fin de que compa-
íczca a la celebración del juic io verbal de 
faltas, que tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado el día 4 de ju 
l io próximo y hora de las diez tre inta 
de su mañana. 

(G C — 6 . 8 9 8 ) (B.—8.042) 

E n los autos de ju ic io verbal de faltas 
número 1.400 de 1981, María Isabel V i -
l l3cs lada Jaro figura como denunciante le
sionada, cuyo último domic i l i o conoc ido 
fue en M a d r i d , en el sanator io " S a n M i 
guel Arcángel", calle de A r t u r o Sor ia , 
número 204, por l a presente se cita a la 
expresada denunciante a fin de aue com
padezca a la celebración del iu ic io verbal 
de faltas, que tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado el día 4 de 
jul io próximo y hora de las diez y cuaren
ta y c inco de su mañana. 

(G. C — 6 . 8 9 9 ) (B.—8.043) 
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E n los autos de juicio verbal de faltas 
número 7 de 1983, Francisco de los Santos 
Pagés y Mart inho da Ascenso Corre ia 
figuran como denunciados, cuyos últimos 
domici l ios conocidos fueron en esta c iu
dad, en la Casa Vieja de la estación de 
"Renfe" , en las chabolas, y como denun
ciante José Do Santos Freiré, por la pre
sente se cita a los expresados denuncia
dos a fin de que comparezcan a la cele
bración del juicio verbal de faltas, que 
tendrá lugar en la Sala de audiencia de 
este Juzgado el día 4 de julio próximo, 
a las once horas treinta minutos de su 
mañana. 

ÍG. C—6.900) (B.—8.044) 

A L C O B E N D A S 
Por el presente se cita a Ricardo Gar

cía Noguera y a Rafael Suárez Sánchez, 
cuyos actuales domicil ios se desconocen, 
par? que comparezcan en la Sala de au
diencia de este Juzgado el día 14 de ju
lio, a las diez horas, para la celebración 
del juicio de faltas núm. 781 de 1982, 
y en el que aparecen como denunciado v 
responsable c iv i l subsidiario, respectiva
mente. 

(G. C—6.891) (B.—8.036) 

A R A N J U E Z 
E l señor don José García Guardiola, 

J«¡cz sustituto de Distr ito de esta V i l l a , 
en providencia recaída en los autos de 
juicio de faltas núm. 1.128 de 1981. so
bre hurto de chatarra, en los que apa
rece como perjudicado Juan T u i r o Turro , 
representante legal de la entidad " Lad i v " , 
calle de la Reina Crist ina, núm. 36. de 
Madr id , y como denunciados Juan Gaba-
rr: Moreno y Blas Gabarri Moreno, todos 
ellos en ignorado domici l io en España, 
ha mandado convocar al señor Fiscal v 
citar a las partes para que comparezcan 
al acto del juicio, que tendrá lugar en la 
Sata audiencia de este Juzgado, sito en 
'a calle de San Antonio , núm. 11 (Patio 
Ararte), el día 13 de julio próximo, a las 
once horas, apercibiendo a los citados co
mo parte deberán comparecer con las 
pruebas de que intenten valerse. 

(G. C—6.893 ) (B.—8.038) 

A R E V A L O 
Por haberlo así acordado la señora Juez 

de Distr i to de Arévalo, en providencia 
dictada en el juicio de faltas seguido ante 
este Juzgado con el núm. 204 de 1982 
bis, por imprudencia con daños, por me
dio de la presente cédula se cita a Angel 
Cr isto Dord id , mayor de edad, casado, y 
habiendo tenido su domici l io último en 
Madr id , calle de Martín Soler, núm. 4. 
hoy en ignorado paradero, para que com
parezca ante este Juzgado el próximo día 
13 de julio, a las doce quince horas, a fin 
de recibirle declaración. 

(G. C—6.919 ) (B. -8.046) 

G I J O N 
Por la presente se cita al inculpado 

Cristóbal Sánchez Berlanga, cuyo último 
domici l io conocido fue en Alcorcón, ca
lle Princesa, núm. 28, bajo A . y que hoy 
se encuentra en ignorado paradero, a fin 
de que el próximo día 20 de septiembre, 
a las once cincuenta horas, comparezca 
ante la Sala de audiencia de este Juzgado 
de Distr i to núm. 2 de Gijón, sito en el 
Palacio de Justicia, calle Decano Prendes 
Pando, núm. 1, para asistir a la celebra
ción del juicio de faltas núm. 1.361 de 
1981, seguido por imprudencia en acci
dente de circulación. Se le hace saber se 
acompañe de la prueba de que intente 
valerse. 

(G. C.—6.918) ÍB.—8.045) 

S A N C L E M E N T E 
Don José García Bleda, Juez del Juzgado 

de Distr ito de San Clemente (Cuenca). 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se tramita juicio de faltas 
señalado con el núm. 28 de 1981, sobre 
daños en accidente de circulación, en el 
que por providencia se ha acordado se em
place al representante legal de la entidad 
"Encofrados Internacionales. S. A " , cuvo 
último domici l io lo tuvo en Madr id , en 
la calle de Almagro, núm. 40, para aue 
en el término de cinco días comparezca 
ante el Juzgado de instrucción de San 
Clemente, si le conviniere, a hacer uso de 
sus derechos en la apelación interpuesta 
por Pedro Contreras Triguero. 

(G. C—6.885) (B.—8.030) 

S O R I A 
Por tenerlo acordado la señora luez de 

este Juzgado de Distr ito, en proveído re
caído en juicio de faltas-núm. 483 de 
1982, seguido por lesiones en agresión 
centra José Cebolla Ort iz , nacido el día 
19 de septiembre de 1958 en Madr id , 
siendo hijo de José y de Gregoria, ca
sado, músico, y siendo su último domi
ci l io conocido en Móstoles (Madrid), ac
tualmente en ignorado paradero, se cita 
al mismo por término de diez días y para 
ante la Sala audiencia de este Juzgado, 
al objeto de recibirle declaración, sirvien
do de citación en forma y haciéndole las 
advertencias v apercibimientos legales. 

(G. C—6.717 ) (B.—7.822) 

Notificaciones de Sentencia 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
En el juicio de faltas número 1.468 de 

1981, seguido contra Dámaso Vicente 
García-Serrano, por malos tratos, se ha 
dictado providencia con esta fecha, de
clarando firme la sentencia dictada en d i 
cho juicio, en la que se acuerda dar vis
ta por término de tercero día al c i tado 
penado de la tasación de costas que a 
continuación se inserta : 

Tasación de costas: Derechos de re
gistro (Disposición común 11), 40 pese
tas; tasa judicial (artículo 28, tarifa pr i 
mera), 180 pesetas; dil igencias previas 
(artículo 28, tarifa primera), 30 pesetas; 
citaciones (jDisposición común 14), 40 pe
setas; ejecución de sentencia (artículo 29, 
tarifa primera), 50 pesetas; timbre del 
Estado, 450 pesetas; salidas (Disposición 
común cuarta), 900 pesetas; Mutua l idad 
Judic ia l , 120 pesetas. 

To t a l : 1.810 pesetas. 
Importa esta tasación (salvo error u 

omisión) las figuradas 1.810 pesetas. 
Y para que sirva de notificación a l pe

nado Dámaso Vicente García-Serrano, de
clarado en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia en Madr id , a 
26 de mayo de 1983. 

(G. C — 6.640) (B. 7.679) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
E n el juicio verbal de faltas núme

ro 566 de 1982, seguido en este Juzgado 
por daños en accidente de circulación, se 
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte disposit iva es como s i 
gue: 

Sentenc ia .—En Madr id , a 4 de mayo 
de 1983 .—El señor don Manuel Chacón 
Novel , Juez de D is t r i t o número 16 de los 
de Madr id , ha visto los presentes autos 
de juicio verbal de faltas, en los que ha 
sido parte el Minister io F isca l , seguidos 
por daños en accidente de circulación; 
como denunciante, Angel Quesada Sanz, 
mayor de edad y con domic i l io en M a 
dr id , calle de los Mártires de la Ventílla, 
número 84, y como denunciados, Jesús 
Sánchez Rodríguez, nacido en Bogarra 
(Albacete) el día 26 de marzo de 1953, 
hijo de Pedro y Olv ido , soltero, escul
tor y con domic i l io último conocido en 
la calle de Angel Larra, número 6, se-
gundo-G, actualmente en ignorado para
dero, y María José Agust ina Santos Te
jedor, mayor de edad y con domic i l i o en 
Somos aguas (Madrid) , calle de la Chope
ra, número 4... 

Fa l l o : Que debo condenar y condeno 
al denunciado Jesús Sánchez Rodríguez, 
como autor responsable de una falta de 
imprudencia simple con el resultado de 
daños, a la pena de 2.000 pesetas de 
multa, sufriendo en caso de impago cua
tro días de arresto sustitutorio, pago de 
costas, e indemnización a Angel Quesada 
Sanz en la cantidad de 32.550 pesetas, de
clarando responsable c iv i l subsidiaria a 
María José Agust ina Santos Tejedor. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Firmado: Manuel Chacón. (Ru
bricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al denunciado Jesús Sán
chez Rodríguez, que se enouentra en ig
norado paradero, y su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, expido 
la presente en Madr id , a 4 de mayo de 
1983. 

(B—7.681) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
Por medio del presente se hace saber 

a Patr ic io Lavín Serrano que en el ju i -
c io de faltas número 643 de 1982 se ha 
dictado sentencia, cuya parte disposit iva 
d ice : 

Fa l l o : Que debo condenar como con
deno a Miguel Angel Araujo Serrano, co
mo autor de una falta de imprudencia 
simple con resultado de daños, a la pena 
de 3.000 pesetas de multa, pago de cos
tas, y a que indemnice a Enr ique Navie
ras Monteserín en la cant idad de 195.700 
pesetas por los daños sufridos en su ve
hículo y al pago de la total idad de las 
costas. 

As imismo se emplaza a Patr ic io Lavín 
Serrano, de apelación de l a sentencia que 
por medio del presente se le notifica, ha
biendo sido admit ido en ambos efectos el 
recurso interpuesto por Enrique Navieras 
Monteserín, para que dentro del término 
de cinco días comparezca ante el Juzga
do Decano de los de instrucción de M a 
d r i d a uti l izar de su derecho si le con
viniere. 

En Madr id , a 30 de mayo de 1983. 
(B.—7.682) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
En el juicio de faltas que se sigue en 

este Juzgado con el número 1.253 de 
1982, contra Rafael Pardo Belmonte, por 
desobediencia, se ha practicado la s i -
guíente : 

Tasación de costas: Que en cumpl i 
miento a lo dispuesto practica el Secre
tario de las ocasionadas en el presente 
ju i c io : 

Registro (Disposición común 11), 40 
pesetas; diligencias, juic io y sentencia 
(artículo 28), 405 pesetas: suspensiones 
(artículo 28), 210 pesetas; ejecución (ar
tículo 29), 55 pesetas; multa impuesta, 
3.000 pesetas; reintegros presupuestados, 
750 pesetas; Mutua l idad Judic ia l , 180 pe
setas; tasas tasación (artículo 10), 270 pe
setas. 

Suma t o ta l : 4.910 pesetas. 
Importa la anterior tasación la expre

sada suma de 4.910 pesetas. 
S i fuera preciso realizar nuevas d i l i 

gencias fuera del local del Juzgado, los 
funcionarios que en ella intervengan de
vengarán otra suma igual a la señalada 
por ejecución de sentencia. 

Madr id , a 27 de mayo de 1983.—El 
Secretario (F irmado y rubricado). 

Y para que sirva de notificación a Ra 
fael Pardo Belmonte Morante, en desco
nocido paradero, mediante la publicación 
de la presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido la presente en M a 
dr id , a 27 de mayo de 1983. 

(B.—7.787) 

E n el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 1.387 de 
1982, contra Francisco Miguel González 
Rubio , por desobediencia, se ha practi
cado la siguiente: 

Tasación de costas: Que en cumpl i 
miento a lo dispuesto practica e l Secre
tario de las ocasionadas en el presente 
ju ic io : 

Registro (Disposición común 11), 40 
pesetas; diligencias, juicio y sentencia 
(artículo 28), 405 pesetas; suspensiones 
(artículo 28), 210 pesetas; ejecución (ar
tículo 29), 55 pesetas; multa impuesta, 
3.000 pesetas; reintegros presupuestados, 
750 pesetas; Mutua l idad Judic ia l , 180 pe
setas; tasas tasación (artículo 10), 270 pe
setas. 

Suma to ta l : 4.910 pesetas. 
Importa la anterior tasación la expre

sada suma de 4.910 pesetas. 
Si fuera preciso realizar nuevas d i l i 

gencias fuera del local del Juzgado, los 
funcionarios que en ella intervengan de
vengarán otra suma igual a la señalada 
por ejecución de sentencia. 

Madr id , a 27 de mayo de 1983.—El 
Secretario (Firmado y rubricado). 

Y para que sirva de notificación a 
Francisco Miguel González Rubio , en des
conocido paradero, mediante l a publ ica
ción de la presente en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, expido la presente 
en Madr id , a 27 de mayo de 1983. 

(B.—7.788) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 1.698 de 
1982, contra Manuel González Rebollo, 

por daños imprudencia, se ha practicado 
la siguiente: 

Tasación de costas: Que en cumpli
miento a lo dispuesto practica el Seore-
tario de las ocasionadas en el presente 
ju i c i o : 

Registro (Disposición común 11), ^ 
pesetas; dil igencias, juic io y sentencia 
(artículo 28), 405 pesetas; suspensiones 
(artículo 28), 70 pesetas; ejecución (ar
tículo 29), 55 pesetas; mul ta impuesta, 
2.000 pesetas; indemnización fijada, 5.703 
pesetas; reintegros presupuestados, 750 
pesetas; Peritos, honorarios, 800 pesetas; 
Mutua l idad Judic ia l , 180 pesetas; tasas 
tasación, 270 pesetas; tasas tasación (ar
tículo 10), 270 pesetas. 

Suma to ta l : 10.273 pesetas. 
Importa la anterior tasación la expre

sada suma de 10.273 pesetas. 
S i fuera preciso realizar nuevas d i l i 

gencias fuera del local del Juzgado, los 
funcionarios que en ella intervengan de
vengarán otra suma igual a la señalada 
por ejecución de sentencia. 

Madr id , a 27 de mayo de 1983.—El 
Secretario (F irmado y rubricado). 

Y para que sirva de notificación a Ma
nuel González Rebollo, en desconocido 
paradero, mediante la publicación de la 
presente en el (BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido la presente en Madr id , a 
27 de mayo de 1983. 

(B.—7.789) 

Doña María Luz López Apar ic io , l icen
ciada en Derecho y Secretaria del Juz
gado de Dis t r i to número 23 de M a 
d r i d . 
Doy fe: Que en el juicio de faltas nú

mero 124 de 1983, por lesiones y daños 
por imprudencia, contra Luis Fernández 
Córdoba, se ha dictado la siguiente: 

Sentenc ia .—En Madr id , a 23 de mayo 
de 1983.—La señora doña Susana Salva
dor Gutiérrez, Juez de Distr i to titular del 
número 23 de los de esta capital , ha vis
to y oído los presentes autos de juicio 
de faltas seguido entre partes, de la que 
una es el Minis ter io F isca l , en represen
tación de la acción pública; de la otra, 
como denunciado, Luis Fernández de 
Córdoba, de circunstancias personales 
desconocidas, así como su domic i l io , V 
perjudicada, Teresa Camino Gómez, ma
yor de edad, soltera, empleada, de esta 
vecindad, por supuesta falta de lesiones 
y daños por imprudencia . . . 

Fa l l o : Que debo de condenar y conde
no a Luis Fernando de Córdoba, como 
responsable de una falta de lesiones y da
ños por imprudencia, a la pena de 3.000 
pesetas de multa, reprensión privada, pri
vación del permiso de conducir por un 
mes, a que indemnice a la "Residencia Sa
nitaria la P a z " en 4.680 pesetas y al pago 
de las costas del juicio. Caso de impago 
de la multa impuesta sufrirá el condena
do el arresto sustitutorio de siete días. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado. 

Publicación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por la señora Juez de 
Distr i to que la firma, estando celebrando 
audiencia pública en el Juzgado en el mis
mo día de su feoha; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
Luis Fernández de Córdoba, en descono
cido paradero, mediante la publicación de 
l a presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido la presente en Madr id , 
a 23 de mayo de 1983. 

(B—7.790 ) 

Doña María Luz López Apar ic io , l icen
ciada en Derecho y Secretaria del Juz
gado de Distr i to número 23 de M a 
dr id . 
Doy fe: Que en el juicio de faltas nú

mero 1.821 de 1982, por daños por im
prudencia, contra Rafael Ar r i e ta Santín. 
se ha dictado la siguiente: 

Sentencia .—En Madr id , a 23 de mayo 
de 1983.—¿a señora doña Susana Salva
dor Gutiérrez, Juez de Distr i to titular del 
número 23 de los de esta capital, ha vis
to y oído los presentes autos de juicio 
de faltas seguido entre partes, de la que 
una es el Minis ter io F isca l , en represen
tación de la acción pública; de la otra, 
y como denunciante, Diego Mo l ina Daoiz. 
mayor de edad, conductor ; denunciado, 
Rafael Arr i e ta Santín, de circunstancias 
desconocidas, así como su domici l io , y 
perjudicada, la "Empresa Munic ipa l de 
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Transportes", por supuesta falta de da
ños por imprudencia. . . 

F a l l o : Que debo de condenar y con
deno a Rafael A r r i e ta Santín, como res
ponsable de una falta de daños por i m 
prudencia, a la pena de 2.000 pesetas de 
multa, a que indemnice a la "Empresa 
Munic ipa l de Transportes" en la suma de 
10.580 pesetas y a l pago de las costas del 
juicio. Caso de impago de la multa im
puesta sufrirá el condenado el arresto 
sustitutorio de cinco días. 

Así por esta m i sentencia, l o pronun
cio, mando y firmo.—Firmado. 

Publicación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por la señora Juez de 
Distr i to que la firma, estando celebrando 
audiencia pública en el Juzgado en el mis
mo día de su fecha; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
Rafael Ar r i e ta Santín, en desconocido pa
radero, mediante la publicación de la pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido la presente en Madr id , a 
23 de mayo de 1983. 

(B.—7.791) 

Doña María Luz López Apar ic io , l icen
ciada en Derecho y Secretaria del Juz
gado de Dis tr i to número 23 de M a 
dr id . 
Doy fe: Que en el juicio de faltas nú

mero 2.072 de 1982, por daños impru
dencia, se ha dictado la siguiente: 

Sentencia .—En Madr id , a 23 de mayo 
de 1983.—La señora doña Susana Salva
dor Gutiérrez, Juez de Distr i to t itular del 
número 23 de los de esta capital, ha vis
to y oído los presentes autos de juic io 
de faltas seguido entre partes, de la que 
una es el Min is ter io F isca l , en represen
tación de la acción pública; de la otra, 
como denunciante, Gregorio Bravo Delga
do, mayor de edad, vecino de Alcalá del 
Río (Sevilla), y denunciado, Jul io de la 
Mora Armada, de circunstancias perso
nales desconocidas, así como su domic i 
l io, por supuesta falta de daños por im
prudencia. . . 

Fa l l o : Que debo de condenar y con
deno a Julio de la M o r a Armada, como 
responsable de una falta de daños por 
imprudencia, a la pena de 2.000 pesetas 
de multa, a que indemnice a Gregorio 
Bravo Delgado en la suma de 53.600 pe
setas y al pago de las costas del juic io. 
Caso de impago de la multa impuesta su
frirá el condenado el arresto sustitutorio 
de c inco días. 

Así por esta mi sentencia, l o pronun
cio, mando y firmo.—Firmado. 

Publicación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por la señora Juez de 
Distr i to que la firma, estando celebrando 
audiencia pública en el Juzgado en el mis
mo día de su fecha; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
Julio de la M o r a Armada, en desconoci
do paradero, mediante la publicación de 
la presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido la presente en Madr id , 
a 23 de mayo de 1983. 

(B.—7.792) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
Don José Car los Blanco Faustmann, Juez 

de Distr i to número 24 de Madr id . 
Hago constar: Que en juic io de faltas 

número 906 de 1980, que se sigue en este 
Juzgado, por lesiones en riña, contra Isa
bel del Campo, que se halla en ignorado 
paradero, se ha practicado la siguiente: 

Tasación de costas: E n cumplimiento 
de lo dispuesto en la providencia que an
tecede la practico yo, el Secretario, ofre
ciendo el siguiente resultado: 

Registro (Disposición común 11, quin
ta), 40 pesetas; diligencias previas (ar
tículo 28, tarifa primera), 30 pesetas; tra
mitación juicio (artículo 28, tarifa prime
ra), 220 .pesetas; por suspensión juicio 
(artículo 28, tarifa primera), 90 pesetas; 
ejecución sentencia (artículo 29, tarifa 
primera), 70 pesetas; reconocimiento Mé
dico Forense (artículo 10, tarifa quinta), 
220 pesetas; tasación costas (artículo 11, 
10, sexta-primera), 270 pesetas; multa, 
5.000 pesetas; reintegros, 500 pesetas; 
pólizas de la Mutual idad, 120 pesetas. 

To ta l : 6.270 pesetas. 
Importa la presente tasación de costas 

las figuradas 6.270 pesetas. 
Madr id , a 19 de abri l de 1983. 
Lo referido concuerda fielmente con su 

original al que me remito, y para que 

conste y sirva de notificación en forma 
a la condenada Isabel del Campo, expi
do el presente en Madr id , a 2 de mayo 
de 1983. 

(B —7.620) 

Don José Car los Blanco Faustmann, Juez 
de Distr i to número 24 de los de M a 
d r i d . 
Hago constar: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio verbal de fal
tas con el número 1.488 de 1980, sobre 
daños en vehículo, en los que aparece 
como denunciante Julián Ardi las García; 
como denunciado, José Luis Vázquez Le
ñero, y como perjudicado, José Miguel 
Bravo de la Laguna Bermúdez, encontrán
dose en situación procesal de ignorado 
paradero el denunciante de los reseña
dos, y en los qu"e en fecha actual se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
d i ce : 

Que debo absolver y absuelvo a José 
Luis Vázquez Leñero de la presunta fal
ta a que se contraen las presentes actua
ciones. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. — Hay un sello en 
tinta violeta que d i ce : Juzigado de Dis
trito número 24 .—Pena l .—Madr id . 

Publicación.—Leída y publicada ha s i 
do la anterior sentencia por el señor Juez 
de Distr i to que la firma, estando consti
tuida en audiencia pública ordinaria en 
el mismo día de su fecha; doy fe .—Fir 
mado. 

Y para que conste su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL c'e la provincia y sir
va de notificación en forma a Julián A r 
dilas García, cuyo actual paradero se des
conoce, expido la presente en Madr id , a 
14 de mayo de 1983. 

(¡B.—7.622) 

Don José Carlos Blanco Faustmann, Juez 
de Distr i to número 24 de los de M a 
dr id . 
Hago constar: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juic io verbal de fal
tas número 1.123 de 1982, sobre lesio
nes agresión, en los que aparece como 
denunciante oficio, y como denunciado, 
Manuel Platón Castro, encontrándose en 
situación procesal de ignorado paradero 
el denunciado de los reseñados, y en los 
que en feoha actual se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva d i ce : 

Que debo absolver y absuelvo a M a 
nuel Platón Castro de los hechos impu
tados que inic iaron estas actuaciones. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. — Hay un sello en 
tinta violeta que d ice : Juzigado de D is 
tr ito número 24 .—Pena l .—Madr id . 

Publicación.—Leída y publicada ha s i 
do la anterior sentencia por el señor Juez 
de Distr i to que la firma, estando consti
tuida en audiencia pública ordinaria en 
el mismo día de su fecha; doy fe .—Fir 
mado. 

Y para que conste su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y sir
va de notificación en forma a Manuel 
Platón Castro, cuyo actual paradero se 
desconoce, expido la presente en Madr id , 
a 14 de mayo de 1983. 

CB.—7.623) 

Don José Car los Blanco Faustmann, Juez 
de Dis t r i to número 24 de los de M a 
dr id . 
Hago constar: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio verbal de fal
tas número 472 de 1981, sobre daños ac
cidente de circulación, en los que apare
ce como denunciante "Conteco, S. A . " , 
y en su nombre su representante legal; 
implicado, Francisco Navarro Pizarro, y 
como denunciados, Francisco Javier Fe-
líu Armada y Car los Senana Valiente, en
contrándose en situación procesal de ig
norados paraderos los denunciados de los 
reseñados, y en los que en fecha actual 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva d ice : 

Que debo absolver y absuelvo a Fran
cisco Javier Felíu Armada, a Carlos Se-
nena Valiente y a Francisco Navarro P i 
zarro de la presunta falta a que se con
traen las presentes actuaoiones. 

Así por esta m i sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. — Hay un sello en 
tinta violeta que d ice : Juzgado de D i s 
tr ito número 24 .—Pena l .—Madr id . 

Publicación.—Leída y publicada ha s i 

do la anterior sentencia por el señor Juez 
de Dis t r i to que la firma, estando consti-

i tuida en audiencia pública ordinaria en 
el mismo día de su fecha; doy fe .—Fir 
mado. 

Y para que conste su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y sir
va de notificación en forma a Francisco 
Navarro P izarro y a Carlos Senana V a 
liente, cuyos actuales paraderos se desco
nocen, expido la presente en Madr id , a 
20 de abri l de 1983. 

(B.—7.624) 

Don José Carlos Blanco Faustmann, Juez 
de Distr i to número 24 de los de M a 
dr id . 
Hago constar: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio verbal de fal
tas con el número 1.732 de 1981, sobre 
lesiones en agresión, en los que aparece 
como denunciante Teresa Galán Talave-
ra, y como denunciado Angel Menéndez 
García, encontrándose en situación pro
cesal de ignorados paraderos el denun
ciante y denunciado de los reseñados, y 
en los que en fecha actual se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva d i ce : 

Que debo absolver y absuelvo a A n 
gel Menéndez García de la presunta fal
ta a que se contraen las presentes actua
ciones. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. — Hay un sello en 
tinta violeta que dice : Juzigado de Dis
tr ito número 24 .—Pena l .—Madr id . 

Publicación.—Leída y publicada ha s i 
do la anterior sentencia por el señor Juez 
de Distr i to que la firma, estando consti
tuida en audiencia pública ordinaria en 
el mismo día de su fecha; doy fe .—Fir 
mado. 

Y para que conste su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y s ir
va de notificación en forma al denuncian
te y denunciado, cuyos actuales parade
ros se desconocen, expido la presente en 
Madr id , a 2 de mayo de 1983. 

(B—7.626) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
E n los autos de juicio verbal de fal

tas seguidos en este Juzgado de Dis t r i 
to número 25 de los de Madr id , bajo el 
número 299 de 1983, por la falta de es
tafa, se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte disposit iva son del 
tenor siguiente: 

Sentencia .—En Madr id , a 13 de mayo 
de 1983.—Habiendo visto y oído el se
ñor don losé María Bel loch Puig, Juez 
de Dis t r i to del número 25 de los de M a 
dr id , los presentes autos de juicio verbal ' 
de faltas, seguidos por estafa, entre par
tes : de la una el Min is ter io F i sca l ; de 
otra, como denunciante, Emi l io Gonzá
lez Calvo , mayor de edad y con domic i l io 
en la calle Cornejo, número 3, y como 
denunciado, Fernando Sanz Sanz, mayor 
de edad y en ignorado paradero. 

Fa l l o : Que debo absolver y absuelvo 
a Fernando Sanz Sanz, declarando de ofi
cio las costas del presente juicio. 

Así por esta mi sentencia, l o pronun
cio, mando y firmo.—Firmado y rubrica
do .—Publ icada en el mismo día de su fe
cha. 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
sirva de notificación en forma legal a Fer
nando Sanz Sanz, que se encuentra en ig
norado paradero, expido el presente en 
Madr id , a 16 de mayo de 1983. 

(B.—7.628) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
En los autos de juicio verbal de fa l

tas número 766 de 1981, contra Meno 
Sotoca, por daños por imprudencia, se 
ha practicado la siguiente: 

Tasación de costas.—Tasas judiciales: 
Registro (Disposición común 11), 40 pe
setas; diligencias previas (artículo 28, ta
rifa primera), 50 pesetas; juicio (artícu
lo 28, tarifa primera), 360 pesetas; cum
plimiento de exhortos (artículo 28, tar i 
fa primera), 120 pesetas; ejecución de 
sentencia (artículo 28, tarifa primera), 60 
pesetas; indemnización funcionarios, die
tas y locomoción (¡Disposición común cuar
ta), 2.370 pesetas; pólizas Mutual idad 
Judicial (¡Disposición común 21 y O. 25 
de junio de 1966), 180 pesetas; honora
rios periciales (según minuta), 1.500 pe
setas; multa impuesta, 2.000 pesetas; i n 

demnización c i v i l a l perjudicado, 15.950 
pesetas; impuesto actos jurídicos docu
mentados (actuaciones número 31 de la 
tarifa), 1.250 pesetas; impuesto actos j u 
rídicos documentados (resolución núme
ro 29 de la tarifa), 50 pesetas. 

To t a l : 24.030 pesetas. 
Y para que sirva de notificación y re

querimiento a Meno Sotoca, que se en
cuentra en ignorado paradero, y su i n 
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, a fin de que en el término de c in 
co días haga efectiva la suma de 24.030 
pesetas, importe de la tasación de costas, 
con apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, expido la presente en Madr id , 
a 18 de mayo de 1983. 

(G. C —6.641) (B.—7.684) 

J U Z G A D O N U M E R O 27 
En juicio de faltas númeio 328 de 1983, 

que se sigue en este Juzgado de Distr.to 
número 27 de esta capital, se ha dictado 
la sentencia, cuya parte dispositiva dice 
así: 

•Sentencia. — En Madr id , a 19 de m a v 3 
de 1983. — Vistos y oídos por el señor 
Juez don Hipólito Santos García., t itula' 
del Juzgado de Distrito núm. 27 de M a -
d r i d , los presentes autos de juc : o de 
faltas seguidos con el número 328 de 
1983, por supuesta falta de daños, siendo 
parte el Minister io Fiscal , en representa
ción de la acción pública, y denunciante 
Pedro Muñoz Fernández y denunciado 
Víctor Manuel del Olmo Hernández... 

Fa l l o : Que debo condenar y condeno, 
como autor responsable de la falta va de
finida a Víctor Manuel del Olmo Hernán-
J .z. a la pena de 2.000 pesetas de mul -
»4 « por su impago dos días de arresto 
menor sustitutorio, al pago de las costas 
del procedimiento y a que indemnice a 
Pedro Muñoz Fernández en la suma de 
6.000 pesetas, incrementado en dos pun
tos y devengado desde la fecha de esta 
sentencia. — Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—-Siguen las 
firmas. 

Y para que sirva de notificación a Víc
tor M a n u e l del Olmo Hernández, expido 
el presente en Madr id , a 23 de mavo de 
1983. 

(B.—7.632) 

En juicio de faltas núm. 370 de 1983. 
que se sigue en este Juzgado de Distr ito 
numero 27 de esta capital, se ha dictado 
la sentencia, cuya parte dispositiva dice 
así: 

Sentencia. — E n Madr id , a 19 de mayo 
de 1983. — Vistos y oídos por el señor 
Juez don Hipólito Santos García, titular 
del Juzgado de Distr ito número 27 de 
Madr id , los presentes autos de juicio de 
faltas seguidos con el número 370 de 
1983, por supuesta falta de hurto, sien
do parte el Minister io Fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y denun
ciante María del Carmen Vi l lafranca Pas
cua l ; denunciados, Mercedes López Gar
cía y Francisco José Pardo Palacios.. . 

Fa l l o : Que debo condenar y condeno, 
como autor responsable de la falta va de
finida a Mercedes López García y Fran
cisco José Pardo Palacios, a la pena de 
qinnce días de arresto menor a cada uno 
de ellos y al pago por mitad de las cos
tas del procedimiento. — Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Siguen las firmas y rúbricas. 

Y para que sirva de notificación a Mer
cedes López García y Francisco José Par
do Palacios, expido el presente en M a 
drid, a 23 de mayo de 1983. 

(B.—7.633) 

En el juicio de faltas núm. 2.422 de 
1982, que se sigue en este Juzgado de 
Distr i to número 27 de esta capital, se ha 
dictado la sentencia, cuya parte disposi
tiva dice así: 

Sentencia. — En Madr id , a 26 de mayo 
de 1983. — Vistos por el señor Juez don 
Hipólito Santos García, titular del Juz
gado de Distr i to número 27 de Madr id , 
los presentes autos de juicio de faltas se
guidos con el número 2.422 de 1982. por 
la supuesta falta de daños, siendo parte 
el Minister io Fiscal, en representación de 
la acción pública, y denunciante Santia
go Fernández Sanz; perjudicado, Domin
go Alcatara Mecinas: denunciado.. Juan 
Manuel Bel lo. . . 
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F a l l o : Que declarando las costas de 
oficio, debo absolver y absuelvo a Juan 
Manue l Bel lo . — Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo. S i 
guen las firmas. 

Y para que sirva de notificación a Juan 
Manue l Bello, expido el presente, que fir
mo en Madr id , a 31 de mayo de 1983. 

(B.—7.689) 

J U Z G A D O N U M E R O 28 
E n cumpl imiento de orden del señor 

Juez de Distr i to número 28 de Madr id , 
er, el juicio de faltas número 383 de 
1983, por malos tratos, hechos ocurridos 
el día 16 de febrero de 1983 en un bar 
sito en la calle del Capitán Blanco Arg¡-
bay, al parecer, en intercambio de i n 
sultos entre V ic tor iano Or t i z Migue l v su 
esposa P i lar Sánchez Catalán, de la que 
se encuentra separado, se notifica a la 
denunciada Pi lar Sánchez Catalán, naci 
da en M a d r i d el día 30 de noviembre de 
1939, hija de Juan y de Lucía,, casada, 
sus labores, que figuraba tener su domi-
ci lo en la calle del Capitán Blanco A r -
gibay. núm. 30, bajo, donde resultó des-
ccnoc ida y desconociéndose el paradero 
y domic i l io que posea en la actual idad, 
que en dicho procedimiento, y con fecha 
26 de mayo en curso se ha dictado sen
tencia, cuya parte disposit iva es del te
nor l i teral s iguiente: 

F a l l o : Que debo de absolver y absuel
vo libremente del hecho origen de este 
procedimiento a los denunciados V i c t o 
riano Or t i z Miguel y P i lar Sánchez Cata
lán, declarando de oficio las costas pro
cesales causadas. — Así por está mi sen
tencia, definitivamente juzgando en pr i 
mera instancia, lo pronuncio , mando y 
firmo. - - An t on i o A lbasanz. (F irmado y 
rubricado.) 

La anterior sentencia fue leída y pu
blicada en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste, sirva de notificación 
en forma legal a la denunciada P i lar Sán
chez Catalán, de la que se desconoce su 
domic i l io y paradero actual, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, exoido la presente, que 
firmo en Madr id , a 26 de mavo de 1983. 

(B.—7.690) 

E n cumpl imiento de orden del señor 
Juez de Distr i to número 28 de Madr id 
en el juicio de faltas número 465 de 1983, 
por malos tratos, lesiones y desobedien
cia a agentes de la Autor idad , hecho ocu
rr ido sobre las doce quince horas del día 
18 de febrero de 1983 en la calle de Pre
ciados, cuando la que resultaría ser M a 
ría Flores Flores practicaba la mendic i 
dad y fue ordenada por la Policía muni 
cipal que se marchara, se notifica a la 
denunciada María Flores Flores, nacida 
en Pa lma de Ma l l o rca , de veinte años 
de edad, hija de Juan y de María, que 
figuraba tener su domic i l io en las barra
c a de Orcasitas, de esta capital, donde 
no pudo ser local izada, y desconocién
dole el paradero y domic i l io que posea 
en la actual idad, que en dicho procedi
miento y con fecha 26 de mayo en curso 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
posit iva es del tenor l i teral siguiente: 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
• a la denunciada María Flores Flores, co
co autora responsable de una falta contra 
el orden público, a la pena de 4.000 oe-
selas de multa — c o n ocho días de arres
to personal sust i tutorio en caso de im
pago— y a reprensión privada, y como 
responsable en concepto de autora de una 
faPa. contra las personas, originadora de 
lesiones, a c inco días de arresto menor 
así como al pago de las costas causadas 
en el presente procedimiento. — Así por 
esta mi sentencia, definitivamente juz
gando en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—A. Albasanz. 

La anterior sentencia fue leída y ou-
bF.cada en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste, sirva de notif ica
ción en forma legal a la denunciada M a 
ría Flores Flores, de la que se desconoce 
su domic i l io y paradero actual, y para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, expido la presente, que 
firmo en Madr id , a 26 de mavo de 1983. 

(B.—7.691) 

En cumpl imiento de orden del señor 
Juez de Dis t r i to número 28 de Madr i d 
en el juicio de faltas número 503 de 1983, 
por lesiones en agresión, hechos ocurr i 

dos sobre las diecinueve horas del día 
3 de marzo de 1983 en el " B a r A s t u 
r ias " , sito en la plaza Mayor , de V i l l a -
verde, cuando Mar iano Pérez Izquierdo 
fue maltratado y agredido por A lber to 
Manue l Rodríguez Subir i y María Paz 
Pérez Tayllet, se notifica a los denuncia
dos A lber to Manue l Rodríguez Subir i v 
María Paz Pérez Tayllet, de quienes se 
desconoce su domic i l io y paradero ac
tual , que en dicho procedimiento y con 
fecha 26 de mayo en curso se ha dictado 
sentencia, cuya parte disposit iva es del 
tenor l iteral siguiente: 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
al denunciado A lber to Manue l Rodríguez 
Subir i , como autor responsable de una 
falta contra las personas, originadora de 
lesiones, a ocho días de arresto menor v 
al pago de una mitad de las costas cau
sadas en el presente procedimiento. Y 
debo de condenar y condeno a la denun
ciada María Paz Pérez Tayllet, asimismo 
como responsable en concepto de auto-
l a de una falta contra las personas, or i 
ginadora de lesiones, a ocho días de arres
to menor y al pago de la otra mitad de 
¡as costas procesales causadas. - Así Dor 
esta rni sentencia, definitivamente juzgan-
de en primera instancia, lo pronuncio, 
piando y firmo. —A. Albasanz. 

La anterior sentencia fue leída y pu
blicada en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste, s irva de notif ica
ción en forma legal a los denunciados 
A lber to Manue l Rodríguez Subir i v M a 
ría Paz Pérez Tayllet, de quienes se des
noce su domic i l io y paradero actual, 
y para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta prov inc ia , expido la presente, 
que firmo en Madr i d , a 26 de mayo de 
1983. 

(B. -7.692) 

E n cumpl imiento de orden del seño • 
Juez de Dis t r i to número 28 de Madr i d 
en el juic io de faltas número 571 de 1983, 
por lesiones, hecho ocurr ido el día 13 de 
marzo de 1983, sobre las catorce horas, 
cuando Luis Barr io Pul ido transitaba por 
ia ronda de Toledo, sentido glorieta de 
Embajadores, y debido a un desnivel del 
suelo resbaló, apoyando la mano contra 
un vehículo aparcado y, al caer, se rom
pió un cristal de la ventani l la, suscitán
dose entre él y He ld Peter Joachim Wer-
ner una discusión, se notifica a los de
nunciados Luis Barr io Pu l ido , nacido en 
Madr id el 12 de mayo de 1955, hijo de 
Emi l i o y de V i c to r i a , casado, electricista, 
y H e l d Peter Joachim Werner, nacido en 
Bernkastel-Keus (A lemania Occidental ) el 
día 10 de agosto de 1940. hijo de Georg 
y de Lení, soltero, de quienes se desco
noce su domic i l io y paradero actual, 
que en dicho procedimiento y con fecha 
20 de mayo en curso se ha dictado sen
tencia, cuya parte disüositiva es del te
nor l i teral siguiente: 

F a l l o : Que debo de absolver v absuel
vo l ibremente del hecho origen de este 
p iocedimiento a los denunciados Luis Ba
rrio Pu l ido y He ld Peter Joachim Wer
ner, declarando de oficio las costas causa
das en el presente juic io. — Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo. — A . Albasanz. (Firmado y ru 
bricado.) 

La anterior sentencia fue leída y D U -
bhcada en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste, sirva de notifica
ción en forma legal a los denunciados 
Luis Barr io Pu l ido y He ld Peter Joachim 
Werner, de quienes se desconoce su do
mic i l io y paradero actual, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, expido la presente, que 
firmo en Madr id , a 26 de mavo de 1983. 

(B.--7.693) 

E n cumpl imiento de orden del señor 
Juez de Distr i to número 28 de Madr id 
en el juicio de faltas núm. 1.517 de 1977, 
por lesiones imprudencia, hechos ocurr i 
dos el día 7 de mayo de 1977 en la calle 
de Marce l ino Cast i l lo , cuando Pedro Gál
vez Gal lardo e Isabel Gómez Márquez 
fueron alcanzados por el automóvil "Sea t " 
133, matrícula M-9083-AT, conducido 
per el denunciado José Manue l Aragón 
Denia, se notifica al denunciado José M a 
nuel Aragón Denia. nacido en Somellanes 
(Ciudad Real) el día 14 de abri l de 1957, 
hijo de José y de Manuela, que tenía su 
mic i l io en esta capital. Poblado Mínimo 

de Los Cármenes, bloque 3C, v iv ien
da 128, de donde se ausentó al ser derr i 
bad: 1 la vivienda, y desconociéndose el 
paradero y domic i l io que posea en la ac
tualidad, que en dicho procedimiento y 
con fecha 26 de mayo en curso se ha dic
tado sentencia, cuya parte disposit iva es 
del tenor l i teral siguiente: 

Fa l l o : Que debo de absolver v absuel
vo libremente del hecho origen de este 
procedimiento al denunciado José Manue l 
Aragón Denia, declarando de oficio las 
cestas procesales causadas. — Así por 
esta m i sentencia, definitivamente juz
gando en primera instancia, lo pronun
cio, mando y firmo.—A. Albasanz. (F i r 
mado y rubricado.) 

La anterior sentencia fue leída y pu
blicada en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste, sirva de notifica
ción en forma legal al denunciado José 
Manue l Aragón Denia, del que se desco
noce su domic i l io y paradero actual, y 
pa r a su publicación en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, expido la presen
te, que firmo en Madr id , a 26 de mayo 
de 1983. 

(B.—7.694) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
En los autos de juicio de faltas núme

ro 53 de 1983, seguido por lesiones y 
resistencia a agentes de la Au to r idad , 
contra Jean Pierre Mouzuna , ha recaído 
la siguiente tasación de costas: 

Por derechos de reparto (art. 48). 10 
pesetas; por Registro (D. C. 11), 50 pe
setas; por tramitación juicio v dil igencias 
(rrtículo 28), 290 pesetas; por suspensión 
de juicio (artículo 28), 100 pesetas; por 
eiecución de sentencia (artículo 29). 70 
pesetas; por reconocimiento médico fo-
lense (artículo 10), 750 pesetas: por m u l 
ta impuesta. 2.000 pesetas: por reinte
gre expediente ley del T imbre , 500 oe-
setas; por pólizas de Mutua l idad judic ia l , 
2"0 pesetas. — Suma to ta l : 4.040 pe
setas. 

Asciende la presente tasación de cos
tas a las figuradas cuatro mi l cuarenta pe
setas, salvo error u omisión. 

Y para que conste y mediante su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
prov inc ia s i rva de notificación, vista v re
querimiento de pago al condenado Jean 
Fierre Mouzuna , que se halla en igno
rado domic i l io , exnido y firmo la presen
te en Madr id , a 21 de mavo de 1983. 
Doy fe. 

(B.—7.643) 

E n los autos de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado con el número. 7 0 0 
de 1983, sobre amenazas, contra Joaquín 
Or t i z Rodríguez, ha recaído la siguiente 
tasación de costas: 

Por derecho de reparto (artículo 48), 
10 pesetas; por Registro (D. C. 11). 50 
pesetas; por tramitación juicio y di l igen
cias (artículo 28), 290 pesetas: por sus
pensión de juicio (artículo 28), 100 pese
tas; por ejecución de sentencia (artícu
lo 29), 70 pesetas; por multa impuesta, 
1100 pesetas; por reintegro expediente 
ley del T imbre , 500 pesetas; por pólizas 
de Mutua l idad judic ia l , 270 pesetas. — 
Suma to ta l : 2.390 pesetas. 

Asciende la precedente tasación de cos
tas a las figuradas dos mi l trescientas 
reventa pesetas, salvo error u omisión. 

Y para que conste y mediante su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
piov inc ia s irva de notificación, vista v re
querimiento de pago de tasación de cos
tas al condenado Joaquín Ort i z Rodrí
guez, que se halla en ignorado domic i l io , 
expido y firmo la presente en Madr id , a 
21 de mayo de 1983; doy fe. 

• (B.—7.644) 

J U Z G A D O N U M E R O 33 
Que en autos de juicio de faltas nu

mere 2.111 de 1982, seguidos en este Juz
gado por denuncia de Francisco Rodrí
guez Cabanil las. contra Diego Rodríguez 
Rey, por daños en circulación, se ha dic
tado la siguiente 

Sentencia. - E n Madr id , a 25 de mayo 
de 1983. — E l señor don Gabr ie l del Río 
Sánchez, Juez t itular del Juzgado de Dis
tr i to núm. 33 de los de Madr id , ha visto 
los presentes autos de juicio de faltas se
guidos bajo el número 2.111 de 1982, DOT 
daños en circulación, en el que son parte 
el Min is ter io F i s ca l ; denunciante. F ran
cisco Rodríguez Cabanil las, mayor de 

edad, y con domic i l io en la calle de Ju
lián González, núm. 7; perjudicado, Die
go Rodríguez Rey, mayor de edad, y con 
igual domic i l io , y denunciado, losé Nava 
Quiv ica , mayor de edad, y con domici l io 
desconocido; y . . . 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
al inculpado José Nava Quiv ica , como 
autor responsable de una falta prevista y 
penada en el artículo 600 del vigente Có
digo Penal, a la pena de multa de 2.000 
pesetas, con arresto sust i tutor io de tres 
días caso de impago, y al pago de las 
costas causadas en el presente procedi
miento, haciendo reserva de acciones c i
viles al perjudicado. — Así por esta mi 
sentencia, la pronuncio , mando y firmo. 
(Firmado y rubricado.) 

Lo relacionado es cierto, v Dará que 
conste y sirva de notificación en leg d ' 
forma a] condenado José Nava Quivica, 
el cual se halla en ignorado paradero, y 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 'a 
provincia , expido el presente en Madr id , 
a 25 de mayo de 1983. 

(B.—7.646) 

Que en los autos de juic io de faltas 
número 28 de 1983, seguidos en este [uz-
gado por denuncia de Angeles Velasco 
Hut l ves , contra Andrés M a d r i d Cordero, 
por malos tratos y amenazas, se ha dic
tado la siguiente 

Sentencia .— E n M a d r i d , a 25 de mayo 
de 1983. — E l señor don Gabrie l del 
Río Sánchez, Juez t i tular del Juzgado de 
Dis t r i to número 33 de M a d r i d , ha visto 
los presentes autos de juic io de faltas nu
mero 28 de 1983, por malos tratos y ame-
razas, en el que son parte el Min is ter io 
F i s ca l ; denunciante. Angeles Velasco 
Huelves, mayor de edad, y con domic i 
l io en M a d r i d , en la calle Las Vieias, nú
mero 25 ; denunciado. Andrés Madr id 
Cordero , mayor de edad, y con domici l io 
en la carretera La Estación, núm. 2, de 
M'raf lores de la S ier ra ; y . . . 

F a l l o : Que debo de condenar v con
dene al inculpado Andrés Mad r i d Corde
ro, como autor responsable de una falta 
prevista en el artículo 585 del vigente 
Código Penal, a la pena de cinco días de 
nrresto menor ; y otra, prevista y pena
da en el artículo 583 de dicho Cuerpo le
gal, a la pena de cinco días de arresto 
menor y al pago de las costas causadas 
en el presente procedimiento. — Así ? o r 

esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—(Firmado y rubricado.) 

Le relacionado es c ier to : y para que 
conste y sirva de notificación en legal 
forma al condenado Andrés Mad r i d Cor
dero, el cual se halla en ignorado oara-
dero, y su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, expido el Dresente 
en Madr id , a 25 de mayo de 1983. 

(B—7.647 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don An ton i o Martínez Vega. Juez de Dis

tr i to sustituto de Alcalá de Henares. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen diligencias de juic io verbal de fcd-
tas número 1.122 de 1981, por amena
zas, en v i r tud de denuncia formulada oor 
Amparo Olmeda Estr ingana. en el cual se 
dictó la sentencia, que tiene como enca
bezamiento y parte disposit iva los s i 
guientes : 

Sentencia. — E n la ciudad de Alcalá 
de Henares, a 27 de mayo de 1983. - r 
V:stos por el señor don An ton i o Martí
nez Vega, Juez de Dis t r i to sustituto. los 
presentes autos de juicio de faltas n ° r 

amenazas, seguido contra Sagrario S in-
d in . siendo parte el Min is ter io F i s ca l ; y••• 

Fa l l o : Que debo absolver y absuelvo 
a la denunciada Sagrario Sindín. dadas 
las versiones contradictorias de las p a r ' 
tes. declarando de oficio las costas del 
juicio, y firme que sea esta sentencia, ar
chívese el expediente. — Así por esta rol 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
F i rmado : An ton i o Martínez. (Rubr i 
cado.) 

Y Dará que sirva de notificación cn 
forma a la denunciada Sagrario Sindín, 
de cincuenta y dos años de edad, hija de 
An ton i o y de María, natural de Vigo , sus 
labores, y que tuvo su domic i l io en To
rrejón de A r d o z , Base Aérea, v actual
mente en ignorado paradero, para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de M a d r i d , expido el presen
te, que firmo en Alcalá de Henares, a 
27 de mayo de 1983. 

(G. C—6 .673 ) (B.—7.798) 
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Den A n t o n i o Martínez Vega, Juz de Dis
tr i to sust i tuto de Alcalá de Henares. 
Hago saber: Que en este luzgado de 

Dis t r i to se siguen dil igencias de ju ic io 
verbal de faltas, bajo el número 1.245 
del año 1981, por infracción a la ley de 
Caza, en v i r tud de denuncia formulada 
por el Guarda Jurado part icular de 'a 
finca "So to Mozaneque " , contra Anac le -
to Marce l ino R i co Muñoz, en el que se 
dictó la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte d isposi t iva es como s igue: 

Sentencia. — E n Alcalá de Henares, 
a 27 de mayo de 1983. — Hab iendo vis
to el señor don A n t o n i o Martínez Vega, 
Juez de D is t r i t o sust i tuto, los presentes 
autos de juic io verbal de faltas, seguidos 
por infracción ley de Caza, entre partes: 
de la una, el M in i s t e r i o F i s c a l ; de otra, 
como denunciante, Guarda Jurado part i 
cu lar Pedro Pejenaute Ga rde ; perjudica
do, Beltrán Osor i o y Diez de R i v e r a ; de
nunciado, Anac l e to Marce l ino R i co M u 
ñoz... 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
al denunciado Anac l e to Marce l ino R i co 
Muñoz, como autor de una falta previs
ta y penada en el artículo 36 de la ley-
de Caza, a la pena de 1.000 pesetas de 
mul ta y al pago de las costas del j u i c i o . — 
Así por esta mi sentencia, lo pronunc io , 
mando y firmo.—Firmado: A n t o n i o M a r 
tínez. (Rubricado. ) 

Y para que sirva de notificación en 
forma al denunciado Anac le to Marce l ino 
R i co .Muñoz, con Documento Nac iona l 
de Identidad número 2.463.528, mayor de 
edí-d. casado, empleado, que tuvo su do
mic i l i o en M a d r i d , U . V . Á . de Hor ta leza . 
bloque 30. y actualmente en ignorado pa
radero, a través de su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia de M a 
dr id , expido el presente, que firmo en 
Alcalá de Henares , a 27 de mayo de 
198.': 

(G. C — 6 . 6 7 6 ) (B.—7.799) 

A L C O R C O N 
E n este Juzgado de D is t r i t o núm. 1 de 

Alcorcón, y bajo el número 1.271 de 
l g 8 2 . se t ramitan dil igencias de ju ic io de 
faltas sobre lesiones, y en las que figura 
como condenado Ado l f o Co rde i r o Posa
da, en cuvas actuaciones, y con fecha 23 
de mayo de 1983, se practicó tasa de cos
tas, que arroja un total de 5.080 pesetas, 
de las cuales corresponde satisfacer al 
antes d icho la mi tad , o sea, 2.540 pe
setas. 

Y para publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la prov inc ia , por vía de noti f ica
ción a Ado l f o Corde i ro Posada, en pa
radero ignorado, y a la vez vista por 
término de tres días para que manifieste 
lo que tenga por conveniente, y requi-
'¡éndole para que se const i tuya en este 
Juzgado en el término de c inco días para 
cumpl imiento del arresto impuesto, expi
do la presente en Alcorcón, a 23 de mayo 
de 1983. 

(G. C — 6 . 5 0 7 ) (B.—7.654) 

En dil igencias de juic io de faltas nú
mero 374 de 1982, que se tramita en este 
Juzgado de D is t r i t o número 1 de A l c o r 
cen, sobre lesiones y daños en accidente 
de tráfico, hecho ocurr ido el día 29 de 
marzo de 1982, en las que aparecen como 
partes Germán Gómez Ramírez, Manue l 
González Gar r ido , Joaquín Gómez San
tos, Franc isco Pozo del Río y Marce lo 
Díaz Bravo, con fecha 21 de mayo de 
1983 se dictó sentencia, por la o.ue se ab
solvía a Marce lo Díaz Bravo, declarando 
•as costas de oficio. 

Y para publicación en el B O L E T Í N O F I -
( " ' A L de la prov inc ia , por vía de noti f ica
r o n a Joaquín Gómez Santos, hoy en pa
radero ignorado, expido la presente en 
Alcorcón. a 21 de mayo de 1983. 

(G. C — 6 . 6 9 5 ) (B.—7.801) 

veniente, a Mercedes Hernández Mend i o 
la. hoy en paradero ignorado, expido la 
presente en Alcorcón, a 24 de mayo de 
1983. 

(G. C — 6 . 6 9 6 ) (B—7.802 ) 

E n di l igencias de juic io de faltas nú 
mero 926 de 1982, que se tramita en est 
Juzgado de Dis t r i to núm. 1 de Alcorcón 
sobre lesiones y daños en accidente de 
circulación, hecho ocurr ido el día 26 de 
octubre de 1979, con fecha 24 de mavo 
de 1983, por el ilustrísimo señor Magis 
f a d o - J u e z de instrucción núm. 20 de M a 
di i d , se dictó sentencia, cuya parte dis 
posit iva, l i teralmente, dice así: 

F a l l o : Que desestimando, como deses
t imo el recurso interpuesto por Juan José 
Ru i z Yáñez, contra la sentencia dictada 
en fecha 20 de noviembre de 1982 por t 
señor Juez de D is t r i t o núm. 1 de A l c o r 
cón, en el ju ic io de faltas núm. 926 de 
1982, y a la que el presente rol lo se con
trae, debo conf irmar y conf irmo íntegra 
mente la expresada resolución, imponien
do al apelante las costas de esta alzada. 

Y para publicación en el B O L E T Í N O F I 
I IAL de la prov inc ia por vía de notif ica 
c ion a Beni to Granados Ojea, hoy en pa 
radero ignorado, expido la presente en 
Alcorcón. a 30 de mayo de 1983 

(G. C — 6 . 7 6 5 ) (B.—7.868) 

E n di l igencias de ju ic io de faltas nú 
mero 818 de 1982, que se t ramita en este 
Juzgado de Dis t r i to núm. 1 de Alcorcón 
seguido contra Marce l ino F l o ro del M o 
ral , con fecha 31 de mayo de 1983 se 
piveticó tasa de costas, que arroja un to 
tal de 14.143 pesetas, a las que viene 
obligado Marce l ino F l o r o del M o r a l . 

Y para publicación en el B O L E T Í N O H 
( I A L de la prov inc ia por vía de notif ica 
ción y a la vez vista por término de tres 
días, para que manifieste lo que tenga por 
conveniente, a Marce l ino F l o ro del M o 
i a l , hoy en paradero ignorado, expido la 
presente en Alcorcón, a 31 de mavo de 
1983. 

(G C — 6 . 7 6 6 ) (B—7.869 ) 

A R A N J U E Z 
Doña M a n a Paz de ia Fuente Isabal, Se

cretaria del Juzgado de Dis t r i to . 
Doy fe : Que en los autos de juic io de 

faitas núm. 99 de 1979. seguidos por 
hurto contra Ange l V i d a l Cabanas, se ha 
p:?ct icado la tasación de costas, siguiente: 

Reintegro. 1.000 pesetas: di l igencias. 
15 pesetas; ju ic io y tramitación. 100 pe
setas; ejecución de sentencia. 30 pesetas: 
registro, 20 pesetas; l ibramiento . 75 pe
setas; cumpl imiento . 50 pesetas; 6 por 
100 tasación de costas. 150 pesetas: die
tas y locomoción del agente, 900 pese-
ats; Mu tua l i dad jud ic ia l . 360 pesetas.— 
T o t a l : 2.700 pesetas. 

Importa la tasación la cant idad de dos 
mi l setecientas pesetas (s. e. u o.). 

Y . para que sirva de notificación en 
forma al condenado Ange] V i d a l Caba
nas, y oara su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la prov inc ia , se expide el pre
sente en Aranjuez . a 20 de mayo de 1983. 

(G. C — 6 . 7 6 3 ) (B.—7.866) 

E P dil igencias de juic io de faltas nú
mero 1.437 de 1981, que se tramita en 
este Juzgado de D i s t r i t o número 1 de 
Alcorcón, seguido contra Mercedes Her 
nández Mend io l a , con fecha 24 de mayo 
de 1983 se practicó tasa de costas, que 
arroja un total de c inco m i l quinientas 
c incuenta pesetas (5.550 pesetas), a las 
Que viene obligado Mercedes Hernández 
Mend io la . 

Y para publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la prov inc ia , por vía de noti f ica
ción y vista por término de tres días, 
para que manifieste lo que tenga por con-

Doña María Paz de la Fuente Isabal, Se
cretaria del Juzgado de Dis t r i to de 
Aranjuez (Madr id ) . 
Doy fe: Que en los autos de juic io de 

faltas núm. 1.420 de 1981, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento v parte 
drsposit iva es como sigue: 

Sentencia. — E n la v i l la de Aranjuez , 
20 de abr i l de 1983. — La señora doñi 
Margar i ta Mar i sca l de Gante, Juez de D is 
tr i to t i tu lar de esta V i l l a , habiendo vis
to y oído los precedentes autos de juic io 
de faltas, seguidos entre partes: de la 
uns, el M in i s t e r i o F isca l , en representa
ción de la acción pública; y como denun-
c:nnte, Juan Gabr ie l F igueroa Gómez, de 
Aran juez ; perjudicados, funcionarios del 
P a t r i m o n i o ; denunciado, Migue l He r ra 
dor Sánchez, en ignorado paradero ; por 
insul tos . . . Resu l tando . . . 

F a a l l o : Que debo de absolver v ab
suelvo l ibremente de los hechos origen de 
las presentes actuaciones y declarado J e 
oficio las costas causadas, M igue l H e r r a 
dor Sánchez. — Así por mi sentencia., de
finitivamente juzgando en pr imera instan
c i a , lo pronunc io , mando v firmo. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a Migue l Her rador Sánchez, en ig
norado paradero, y para su inserción en 

el B O L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia , se 
expide el presente en Aranjuez , a 24 de 
mayo de 1983. 

(G. C — 6 . 7 6 4 ) (B.—7.867) 

La señora Juez doña Margar i ta Rosa 
Mar isca l de Gante y Morón, en los autos 
del ju ic io de faltas número 342 de 1979. 
seguidos por lesiones y daños en c i r cu 
i c i ón , ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte d isposi t iva es como 
sigue: 

Sentencia. — E n la v i l la de Aranjuez . 
a 23 de mazo de 1983. — La señora doña 
Margar i ta Mar i s ca l de Gante, Juez de Dis
tr i to t i tular de esta V i l l a , habiendo visto 
y oído los precedentes autos de juic io de 
faitas. registrados con el número 342 de 
1979. tramitados en este Juzgado con in 
tervención del M in i s t e r i o F i s c a l ; y como 
denunciante, atestado de la Guard ia C i v i l ; 
penudicados, Manue l García Martín v 
Diego Ca lvan Moreno , de Lucena del 
Puer to ; Josefa Reales M o r a v Manue l 
Mor,- Reales, igualmente de Lucena del 
Puer to ; denunciados, Ange l Ramírez v 
Víctor Tercero Ranz, de M a d r i d , ñor le
siones y daños en circulación. Resu l 
tando. . . * 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
a Ange l Raez Ramírez, como autor res
ponsable de la falta definida, a la pena 
de 18.000 pesetas de multa , reprensión 
privada, privación del permiso de condu
cir por tres meses y costas del j u i c i o .— 
Así por esta mi sentencia, definit ivamente 
juzgando en pr imera instancia, lo pro-
n u r c i o , mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación en for
ma a N ie to Tercero Raez, en ignorado 
paradero, y para su inserción en el Bo-
L F T I N O F I C I A L de la prov inc ia , se expide 
la presente en Aranjuez , a 9 de mayo de 
1983. 

(G. C . -6.505) (B.—7.652) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don José Ignacio Zarzalejos Burgui l lo , 

Juez de Dis t r i to de Co lmenar Viejo 
(Madr id ) . 
Hago saber: Que en las dil igencias de 

juic io de faltas seguidas con el núm. 944 
de 1 9 8 2 . p o r daños en a c c i d e n t e dé C i r 
culación a Franc isco López Gómez, Pablo 
Franc isco López López, de veintidós años, 
soltero, estudiante, hijo de Pablo v de 
Luisa , natural de M a d r i d , que no tiene 
domic i l i o conoc ido en España, y otros, 
contra Ado l f o Chauton González, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento v 
parte d isposi t iva son del tenor l i teral s i 
guiente : 

Sentencia. — E n la v i l la de Co lmenar 
Viejo, a 27 de mayo de 1983. — E l señor 
Juez de Dis t r i to de la misma, don José 
Ignacio Zarzalejos Burgu i l l o . ha v isto v 
oído las precedentes di l igencias de iu ic io 
de faltas seguido con el núm. 944 de 
1982, por daños a Franc isco López Gó
mez, vecino de M a d r i d , calle P i co Bala i -
tus. núm. 6; Pablo Franc isco López Ló
pez, de veintidós años, soltero, estudian
te, en la actual idad en ignorado paradero; 
Isabel Martín Caro Santibáñez, mayor de 
edad, vecina de M a d r i d , calle de San V a 
leriano, núm. 20. siendo impl icados en el 
accidente de circulación Eugenio Zahu-
qu i l l o López, de ve int ic inco años, solte
ro, comerciante, vecino de M a d r i d , calle 
Mu le r , núm. 11, y Máximo Apar i c i o Mar 
tín Caro , de veintidós años, soltero, es
tudiante, vecino de M a d r i d , calle de San 
Valer iano , núm. 20, contra Ado l f o C h a u 
ton González, vecino de Soto del Real , 
calle Lagor io , núm. 3, y como responsa
ble c i v i l subsidiar io Jaime Serrano Orte
ga, de tre inta y nueve años, casado, in 
dustr ia l , vecino de M a d r i d , avenida de 
Nr.zaret. núm. 3, en el que también ha 
sido parte el M in i s t e r i o F i s c a l ; y . . . 

F a l l o : Que debo condenar y condeno a 
Ado l f o Chauton González, como autor 
responsable de una falta de negligencia, 
cen resultado de daños, ya def inida, a la 
pena de 2.000 pesetas de mul ta , con arres
to sust i tutor io de dos días, al pago de las 
cestas procesales y a que indemnice a 
Franc isco López López en la cant idad de 
22.237 pesetas, que en su defecto serán 
satisfechas por Jaime Serrano Ortega., co
mo responsable c i v i l subsid iar io . — Se »e-
s t i v a n a Pablo Franc isco López López las 
acciones civ i les derivadas del hecho en
juiciado.—Así por esta mi setnencia.. ¡c 
pronunc io , mando y firmo. — Zarzalejos. 
(Rubr icados y sellado.) 

La anterior sentencia fue publ icada en 
el día de su fecha. 

Y para que mediante su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia s irva 
de notificación en forma al perjudicado 
Pablo Franc isco López López, que no tie
ne domic i l i o conoc ido en España, doy el 
presente en Co lmenar Vie jo , a 27 de mayo 
de 1983. 

(G. C — 6 . 7 6 8 ) (B.—7.871) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
D o r V i c t o r i ano Domínguez Rivera , Juez 

sust i tuto del D is t r i t o de Co l l ado V i 
l lalba (Madr id ) . 
Po r el presente edicto hago saber que 

en este Juzgado de Dis t r i to se tramitan 
actos de juic io verbal de faltas núm. 229 
de 1982. sobre daños en accidente de trá
fico, en el que se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y fallo d i c e n : 

Sentencia. — E n Co l lado V i l l a l ba , a 
11 de mayo de 1983. - E l señor don M a 
nuel García Lantes, Juez de D i s t r i t o de 
esta V i l l a , habiendo visto los presentes 
autos de juic io verbal de faltas núme
ro 229 de 1982, seguidos entre partes : de 
una. el M in i s t e r i o F isca l , en representa
ción de la acción pública; de otra, como 
denunciante, José María M i r a zo , del que 
no constan más c ircunstancias, en igno
rado paradero; como denunc iados : M a r 
cel ino Sánchez García, casado, empleado, 
vecino de M a d r i d , y Ange l M o v a Ch i co , 
de veintidós años de edad, soltero., ce
rrajero, vecino de Co l lado V i l l a l b a ; so
bre la de daños por imprudenc ia . . . 

p e l l o : Que debo absolver y absuelvo 
l ibremente a Merce l ino Sánchez García y 
Ange l M o y a Ch i co de la falta de daños 
por imprudenc ia de que venían acusados, 
declarando de oficio las costas procesa
les.—Así por esta mi sentencia, la pro
nuncio , mando y firmo. — Sigue la firma 
y rúbrica. 

Y para que conste, digo, para que sir
va de notificación al denunciante José 
María M i r a zo , que se encuentra en igno
rado paradero, se expide el presente en 
Co l l ado V i l l a l ba . a 25 de mayo de 1983. 

(G. C — 6 . 6 7 4 ) (B.—7.796) 

J Den V ic to r iano Domínguez Rivera. Juez 
. sust i tuto de D is t r i t o de Co l lado V i l l a l 

ba (Madr id ) . 

Po r el presente hago saber que en 
este Juzgado de Dis t r i to se tramitan autos 
de ju ic io de faltas número 318 de 1982. 
sobre daños en accidente de tráfico. _n 
el que se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y fallo d i c e n : 

Sentencia. — E n Co l lado V i l l a l ba , a 11 
de mayo de 1983. — E l señor don M a 
nuel García Lantes, Juez de Dis t r i to de 
esta V i l l a , habiendo v isto los presentes 
autos de juic io verbal de faltas núm. 318 
de 1982. seguido entre partes: de una. 
el M in is te r i o F i sca l , en representación de 
la acción pública; de otra, como denun
ciantes y a la vez denunciados Ange l 
Migue l P ino , mayor de edad, vecino de 
Majadahonda, y Pascual Serrano Gómez, 
también mayor de edad, y vecino de A r a -
vaca ; como perjudicada y responsable c i 
v i l subsid iar ia , a la vez, la ent idad " M a -
jauto" , domic i l i ada en Majadahonda ; y en 
el mismo concepto, Migue l Serrano Gó-
m«'z que como Pascual Serrano Gómez, 
se encuentran en ignorado paradero ; so
bre la de daños por imprudenc ia ; y . . . 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
l ibremente a Ange l Migue l P i no y a Pas
cual Serrano Gómez de la falta de daños 
por imprudenc ia de que venían acusados, 
declarando de oficio las costas procesa
les.—Así por esta m i sentencia, lo pro
nunc io , mando y firmo. - Siguen la fir
ma y rúbrica. 

Y para que s irva de notificación al de
nunciante y denunciado Pascual Serra
no Gómez, que se encuentra en ignorado 
pagadero, se expide el presente en Co 
l iado V i l l a l ba . a 25 de mavo de 1983. 

(G. C — 6 . 6 7 5 ) • (B.—7.797) 

G E T A F E 
Juic io de faltas número 2.329 de 1980. 

Tasación de costas 
Tasas j u d i c i a l : P o r el Registro (Dispo

sición Común 11), 20 pesetas; di l igen
cias previas (artículo 28, tarifa primera). 
15 pesetas; di l igencia hasta notificación 
sentencia (artículo 28. tarifa primera). 100 
pesetas; Do r ejecución de sentencia (ar
tículo 29, ' tar i fa primera), 30 pesetas; p o r 
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r.n exhorto (artículo 31, tarifa primera), 
23 pesetas; derechos de agentes, 620 pe
setas; Mutua l idad , 420 pesetas; reintegro 
calculado, 650 pesetas. — T o t a l : 1.880 
pesetas. 

Importa la anterior liquidación, salvo 
c r o r u omisión, las figuradas mi l ocho
cientas ochenta pesetas, de que dov fe. 

Del total de la tasación de costas co
rresponde abonar a cada una de el las: 
P i l a i Corporales Cantora l , 626 pesetas; 
A l i c i a Iguiri Corporales, 626 pesetas, y 
Amparo Vas i l Hernández, 627 pesetas. 

(G. C—6 .541 ) (B.—7.667) 

A L B A C E T E 
Por medio de la presente, y en cum

pl imiento de lo acordado por el señor 
JU'ÍZ de Dis t r i to núm. 1 de los de esta ca
pital , en el juic io de faltas núm. 937 de 
1982, sobre apropiación indebida, contra 
Manue la Vázquez Saavedra, de veintisie
te años de edad, hija de Ramón v de Car 
men soltera, vendedora ambulante, con 
domic i l i o habitual en Madr i d , barrio de 
las Chabolas, núm. 22, del distr i to de Le-
gazpi, y hoy en ignorado paradero, se da 
vista a la misma por término de tres días 
de la tasación de costas practicada v que 
a continuación se insertará, para que en 
dicho término la abone o impugne si a 
su derecho conviene, requiriéndola al pro-
p ; o t iempo para que en el término de 
diez días comparezca ante este Juzgado 
para cumpl i r la pena de c inco días de 
arresto menor que le fue impuesta., bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio consiguiente: 

Tasación de costas 
Juic io , 180 pesetas; Registro, 30 pese

tas; dil igencias previas, 20 pesetas; ex
pedición y cumpl imiento exhortos. 650 
pesetas; ejecución sentencia, 50 pesetas; 
6 por 100 de tasación, 270 pesetas; loco
moción y dietas agentes, 225 pesetas; lo
comoción y dietas Juzgados exhortados, 
300 pesetas; giros, 45 pesetas; reinte
gros, 875 pesetas; pólizas Mutua l idad ju
dic ia l , 630 pesetas. — T o t a l : 3.275 pe
setas. 

A s c i e n d e l a a n t e r i o r tasación de co s t a s 
a 1?. cantidad de tres mi l doscientas e-
tcnta y c inco pesetas, salvo error u omi 
sión 

Y para que conste y sirva de notif ica
ción y requerimiento a la condenada an
teriormente expresada y su publicación °n 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madr i d , expido la presente en Albacete, 
a 1 de junio de 1983. 

(G. C—6 .767 ) (B.—7.870) 

L I N A R E S 
Por la presente, y conforme a lo acor

dado por el señor Juez en actuaciones ( 

de juic io de faltas número 1.152 de 1982, 
que se sigue sobre escándalo y malos t ra-
tor. contra Juan Gabr ie l Sánchez Gonzá
lez, cuyo último domic i l io figura en M a 
dr id , calle de María Teresa número 4, y 
actualmente en ignorado paradero, se le 
notifica que en en tal procedimiento re
cayó sentencia con fecha 22 de enero de 
198 -*, condenándole a la pena de 1.000 
pesetas de multa y al pago de las costas 
del juicio. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la prov inc ia de Madr i d , a 
efectos de acreditar la citación acordada, 
extiendo la presente en Linares, a 30 de 
mayo de 1983. 

(G. C—6 .677 ) (B.—7.800) 

Juzgados Militares 
REQUISITORIAS 

C A J A D E R E C L U T A N U M E R O 111 
Lacalle Fernández (José), hijo de Cami 

lo y de A n a , natural de M a d r i d , nacido 
el 17-3-1962, con Documento Nacional de 
Identidad núm. 38.551.442, domic i l iado 
últimamente en»Hospital de Llobregat, nú
mero 48, segundo, segunda (Barcelona), 
sujeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta núme
ro 111 para su destino a Cuerpo, compa
recerá dentro del término de treinta días 
en el paseo de María Cr is t ina , núm. 5. 
ante el Juez instructor don Eugenio Ro 
dríguez López, Comandante de Infantería, 
c o i destino en la citada Caja de Recluta, 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa. 

Madr i d , a 23 de mayo de 1983. — E l 
Juez instructor, Comandante de Infante
ría, Eugenio Rodríguez López. 

(G. C—6 .392 ) (B.—7.352) 

C A J A D E R E C L U T A N U M E R O 113 
Al fonso Sáez Rodríguez, hijo de A l f o n 

so y de Ama l i a , natural de M a d r i d , na
cido el 23-2-1962, con Documento Nac io 
nal de Identidad número 2.526.278, domi 
ci l iado últimamente en la calle de Rafael 
d c D i « g o , n ú m nicr» p r i m p r n TY cn j p tn 
a expediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta núm. 113 
para su destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de treinta días en el 
paseo de la Reina Cr i s t ina , núm. 5, ante 
el Juez instructor don Eugenio Rodríguez 
López, Comandante de Infantería, con 
destino en la citada Caja de Recluta, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa. 

M a d r i d , a 23 de mayo de 1983. — E l 
Juez instructor, Comandante de Infante
ría, Eugenio Rodríguez López. 

(G. C—6 .394 ) (B.—7.354) 

Carlos Ch inch i l l a Barrientos, hijo dc 
Luc io y de Adoración, natural de Madr id , 
nacido el 15-1-1959, y cuyas señas per
sonales s o n : estatura un metro sesenta 
centímetros, con Documento Nac iona l d¿ 
Identidad número 2.706.456, domic i l iado 
últimamente en la calle Puerto Sollubre, 
número 8, Madr id , sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a la 
C e j a de Recluta núm. 113 para su desti
no a Cuerpo, comparecerá dentro del tér
mino de treinta días en el paseo de la 
Reina Cr is t ina , número 5, ante el Juez 
instructor don Eugenio Rodríguez López, 
Comandante de Infantería, con destino er. 
la citada Caja de Recluta, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa. 

Madr id , a 23 de mayo de 1983. — E l 
Juez instructor , Comandante de Infante
ría, Eugenio Rodríguez López. 

(G. C—6 .395 ) (B.—7.355) 

José Sevil la Muñoz, hijo de An ton i o y 
ue Josefa, natural de Madr i d , nacido el 
6-1-1962, con Documento Nac iona l de 
Identidad número 50.052.644, domic i l iado 
últimamente en Parque A lmendros , 23, se
gundo D, (Palma de Mal lorca) , sujeto a 
expediente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta número 113 
para su destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de treinta días en el 
paseo de la Reina Cr is t ina , núm. 5, ante 
el Juez instructor don Eugenio Rodríguez 
López, Comandante de Infantería, con 
destino en la citada Caja de Rec luta , bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa. 

Madr i d , a 23 de mayo de 1983. — E l 
Juez instructor, Eugenio Rodríguez López. 

(G. C — 6 . 3 9 6 ) (B.—7.356) 

R O N D A 
Don José García Llanes, Capitán Caba

l lero Legionario. 
Por el presente hago saber: Que por 

providencia dictada en la causa núm. 4 
de 1983, instruida al Cabal lero legionario 
Luis Díaz Mejías por el presunto delito 
de deserción, he acordado dejar s in efec
to las requisitorias publicadas en los " B o 
l e t i n e s O f i o i a l o o " d e l E s t a d o y d c l a p r o 

v inc ia de M a d r i d , por haber sido habido 
el encartado. 

E n Ronda (Málaga), a 25 de mayo de 
1983. — E l Capitán Juez instructor, José 
García Llanes. 

(G. C—6 .501 ) (B.—7.557) 

Don Francisco Javier Mata Tejada, Juez 
Togado del Juzgado M i l i t a r Permanen
te de instrucción núm. 2. 
Por el presente hago saber: Que por 

providencia dictada en la causa núm. 598 
de 1981, instruida al ex legionario A n 

gel Fernández Campos por el presunto 
delito de deserción, he acordado dejar sin 
efecto las requisitorias publicadas en los 
"Bolet ines Of ic ia les" del Estado y de la 
prov inc ia de M a d r i d , por haber sido ha
bido el encartado. 

E n Ronda (Málaga), a 1 de junio de 
1983. — E l Comandante Juez Togado. 
Francisco Javier Ma ta Tejada . 

(G. C — 6 . 7 6 9 ) (B.—7.856) 

V A L E N C I A 
Don Joaquín Tolosana Ogaya, Comandan

te Aud i t o r del Ejército, Juez del Juz
gado Togado M i l i t a r de Instrucción nú
mero 1 de la Tercera Región Mi l i tar 
(Valencia). 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en la causa número 71 -V - l981 . aue 
instruyo por el presunto delito de deser-
cór. y fraude, he acordado dejar sin efec
to la requisitoria publ icada en el BOLE 
TÍN OFICIAL de la provincia de Madr id 
de fecha 7 de noviembre de 1981, con el 
número 9.468, relativa a Francisco Luna 
Bonet, hijo de A n t o n i o y de Vicenta, na
tura ' de Palma de Ma l lo rca , toda vez que 
e! mencionado ha sido habido. 

Por lo que se ruega a las Autor idades 
civiles y mil itares cesen en su busca y 
captura. 

Va lenc ia , a 11 de mayo de 1983. — E l 
Comandante Aud i t o r , Juan Togado, Joa
quín Tolosana Ogaya. 

(G. C—6 .465 ) (B.—7.514) 

V I T O R I A 
José María Yagüe Cabrera, hijo de José 

y de Pi lar , nacido en M a d r i d el 3 de ju
nio de 1959, soltero, domic i l iado última
mente en el paseo de la Dirección, nú
mero 121, de M a d r i d , procesado por de
l i to de quebrantamiento de prisión mi l i 
tar en sumario ordinar io núm. 141 de 
1980, comparecerá en el término de quin
ce días, a part ir de la publicación de la 
presente, ante el ilustrísimo señor Juez 
Togado, Capitán Aud i t o r , don Manuel 
Domingo García, del Juzgado Togado M i 
l i tar Permanente de Instrucción núm. 2 
de Pamplona, bajo apercibimiento de que 
si no lo efectuase será declarado rebelde. 

Se ruega a las Autor idades civiles v 
miiitares la busca y captura de dicho i n 
div iduo, que ha de ser puesto a disposi
ción del referido Juzgado. 

V i t o r i a , a 24 de mayo de 1983. — E l 
Ccpitán Juez Eventual Instructor, Mateo 
Prada A lvarez . 

(G. C — 6 . 5 0 0 ) (B.—7.556) 
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